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ARTÍCULO 247 

Presunción de autoría o titularidad 

Para los efectos de la aplicación de las medidas, inicio de procedimientos e interposición de 

recursos previstos en virtud del presente Acuerdo, en relación con la observancia del derecho de 

autor y los derechos conexos: 

(a) para que el autor de obras literarias y artísticas, en ausencia de prueba en contrario, sea 

considerado como tal y en consecuencia tenga el derecho de iniciar procedimientos de 

infracción, será suficiente que su nombre aparezca en la obra de la manera habitual. El 

presente subpárrafo se aplicará incluso cuando dicho nombre sea un seudónimo, adoptado por 

el autor que no deje la menor duda sobre su identidad; 

(b) el subpárrafo (a) se aplicará mutatis mutandis a los titulares de derechos conexos con relación 

a su materia protegida. 

ARTÍCULO 248 

Procedimientos administrativos 

En la medida en que cualquier recurso civil pueda ser ordenado como resultado de un 

procedimiento administrativo sobre el fondo de un caso, tales procedimientos atenderán los 

principios equivalentes en sustancia a los establecidos en las disposiciones pertinentes de esta 

Sección.
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ARTÍCULO 249 

Medidas en frontera 

1. Cada Parte, a menos que se disponga lo contrario en este artículo, adoptará procedimientos74

para que el titular de un derecho que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la 

importación, exportación, o tránsito de mercancías que infringen un derecho de autor o un derecho 

de marca75, pueda presentar a las autoridades competentes, una solicitud por escrito con objeto de 

que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías para libre circulación o 

retengan tales mercancías. Las Partes evaluarán la aplicación de estas medidas a las mercancías que 

se sospecha infringen una indicación geográfica. 

74 Las Partes entienden que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las 
importaciones de mercancías puestas en el mercado en otro país por el titular del derecho o 
con su consentimiento. 

75 Para los efectos de la presente disposición, «mercancías que infringen un derecho de autor o 
derecho de marca» significa: 
(a) «mercancías falsificadas», es decir: 

(i) mercancías, incluido su embalaje, que lleven puesta sin autorización una marca 
idéntica a la marca válidamente registrada para esas mercancías, o que no pueda 
distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de ese modo lesione 
los derechos del titular de la marca; 

(ii) cualquier símbolo marcario (logo, etiqueta, sticker, folleto, instrucciones de uso o 
documento de garantía), incluso si se presentan por separado, en las mismas 
condiciones que las mercancías referidas en el (i) anterior; 

(iii) materiales de embalaje que lleven puestas marcas de mercancías falsificadas, 
presentados por separado, en las mismas condiciones que las mercancías referidas 
en el (i) anterior; 

(b) «mercancías pirata», es decir, mercancías que son o contienen copias producidas sin el 
consentimiento del titular, o por una persona debidamente autorizada por el titular en el 
país de producción, de un derecho de autor o conexo, o diseño, independientemente de 
que se haya registrado bajo la legislación nacional. 
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2. Cada Parte establecerá que cuando las autoridades aduaneras, en el curso de sus acciones, 

tengan suficientes motivos para sospechar que una mercancía infringe un derecho de autor o un 

derecho de marca, dichas autoridades podrán suspender ex oficio el despacho de las mercancías o 

detenerlo con el fin de permitir al titular del derecho que presente, con sujeción a la legislación 

nacional de cada Parte, una acción judicial o administrativa de conformidad con el párrafo 1. 

3. Cualquiera de los derechos u obligaciones establecidos en la Parte III, Sección 4, del Acuerdo 

sobre los ADPIC en relación con el importador será también aplicable al exportador o al 

consignatario de las mercancías. 

SECCIÓN 3 

RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES 

DE SERVICIOS INTERMEDIARIOS 

ARTÍCULO 250 

Uso de los servicios de intermediarios 

Las Partes reconocen que los servicios de intermediarios pueden ser utilizados por terceros para 

actividades infractoras. Para garantizar la libre circulación de los servicios de información y, al 

mismo tiempo, hacer cumplir el derecho de autor y los derechos conexos en el entorno digital, cada 

Parte dispondrá las medidas previstas en esta Sección para los proveedores de servicios 

intermediarios cuando éstos no estuvieran en modo alguno relacionados con la información 

transmitida. 
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ARTÍCULO 251 

Responsabilidad de los proveedores de servicios intermediarios: 

«mera transmisión» 

1. Cuando el servicio suministrado consista en la transmisión en una red de comunicaciones de 

información suministrada por el receptor del servicio, o el suministro de acceso a una red de 

comunicaciones, cada Parte asegurará que el proveedor de servicios no sea responsable de la 

información transmitida, con la condición de que ese proveedor no: 

(a) origine él mismo la transmisión; 

(b) seleccione al destinatario de la transmisión; y 

(c) seleccione ni modifique la información contenida en la transmisión. 

2. Las actividades de transmisión y suministro de acceso referidos en el párrafo 1 incluyen el 

almacenamiento automático, intermedio y transitorio de la información transmitida, en la medida en 

que esta se lleve a cabo con el único propósito de realizar la transmisión en la red de comunicación, 

y siempre que la información no sea almacenada por un período más largo que el razonablemente 

necesario para la transmisión. 
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3. La presente Sección no afectará la posibilidad de que un tribunal o autoridad administrativa, 

de conformidad con el sistema jurídico de cada Parte, exija al prestador de servicios poner fin a o 

evitar una infracción. 

ARTÍCULO 252 

Responsabilidad de los proveedores de servicios intermediarios: 

«caching»

1. Cuando el servicio suministrado consista en la transmisión por una red de comunicaciones de 

información suministrada por el receptor del servicio, cada Parte asegurará que el proveedor del 

servicio no será responsable por el almacenamiento automático, intermedio y temporal de esta 

información, realizado con la única finalidad de hacer más eficaz la transmisión ulterior de la 

información a otros destinatarios del servicio a solicitud de éstos, a condición de que dicho 

proveedor:

(a) no modifique la información; 

(b) cumpla con las condiciones de acceso a la información; 

(c) cumpla las normas relativas a la actualización de la información, especificadas de manera 

ampliamente reconocida y utilizada por la industria; 
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(d) no interfiera en la utilización lícita de tecnología ampliamente reconocida y utilizada por la 

industria, para obtener datos sobre la utilización de la información; y 

(e) actúe con prontitud para retirar o deshabilitar la información que haya almacenado, en cuanto 

tenga conocimiento efectivo del hecho de que la información ha sido retirada del lugar de la 

red en que se encontraba inicialmente, de que se ha deshabilitado el acceso a dicha 

información o de que un tribunal o una autoridad administrativa ha ordenado retirarla o 

deshabilitarla.

2. La presente Sección no afectará la posibilidad de que un tribunal o autoridad administrativa, 

de conformidad con el sistema jurídico de cada Parte, exija al proveedor de servicios poner fin a o 

evitar una infracción. 

ARTÍCULO 253 

Responsabilidad de los proveedores de servicios intermediarios: 

«alojamiento de datos» 

1. Cuando el servicio suministrado consista en el almacenamiento de los datos suministrados por 

el receptor del servicio, cada Parte asegurará que el proveedor de servicios no sea considerado 

responsable por la información almacenada a petición del destinatario del servicio, a condición de 

que dicho proveedor: 

(a) no tenga conocimiento real de actividades o informaciones ilícitas y, en lo referente a una 

reclamación por daños y perjuicios, no tenga conocimiento de hechos o circunstancias por los 

que la actividad o la información revele su carácter ilícito; o 
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(b) actúe con prontitud para retirar o deshabilitar el acceso a esa información en cuanto obtenga 

tal conocimiento o información. 

2. El párrafo 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio actúe bajo la autoridad o control 

del proveedor de servicios. 

3. La presente Sección no afectará la posibilidad de que un tribunal o autoridad administrativa, 

de conformidad con el sistema jurídico de cada Parte, exijan al proveedor poner fin a una infracción 

o impedirla, ni a la posibilidad de que una Parte establezca procedimientos por los que se rija el 

retiro o la inhabilitación del acceso a información. 

ARTÍCULO 254 

Inexistencia de obligación general de supervisión 

1. Ninguna Parte impondrá a los proveedores de servicios, cuando presten los servicios cubiertos 

por los artículos 251, 252 y 253, una obligación general de supervisar la información que transmitan 

o almacenen, ni una obligación general de buscar activamente hechos o circunstancias que indiquen 

actividades ilícitas. 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  9

EU/CO/PE/es 308 

2. Las Partes podrán establecer obligaciones para que los proveedores de servicios informen con 

prontitud a las autoridades públicas competentes sobre presuntas actividades ilícitas llevadas a cabo 

o sobre información proporcionada por receptores de sus servicios, o la obligación de comunicar a 

las autoridades competentes, a solicitud de dichas autoridades, información que permita identificar a 

los destinatarios de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de almacenamiento. 

CAPÍTULO 5 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

ARTÍCULO 255 

1. Las Partes acuerdan intercambiar experiencias e información sobre sus prácticas y políticas 

nacionales e internacionales que influyan en la transferencia de tecnología76. Dicho intercambio 

incluirá, en particular, medidas para facilitar flujos de información, asociaciones empresariales, 

otorgamiento de licencias y acuerdos voluntarios de subcontratación. Se prestará especial atención a 

las condiciones necesarias para crear un entorno favorable para la promoción de relaciones 

duraderas entre las comunidades científicas de las Partes, la intensificación de actividades para 

promover la vinculación, innovación y transferencia de tecnología entre las Partes, incluyendo 

cuestiones como el marco legal relevante y el desarrollo del capital humano. 

76 Para mayor claridad transferencia de tecnología incluye acceso a y uso de la tecnología así 
como el proceso de generación de tecnología. 
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2. Las Partes facilitarán y alentarán la investigación, innovación, actividades de desarrollo 

tecnológico, transferencia y difusión de tecnología entre ellas, dirigida, entre otras, a empresas, 

instituciones gubernamentales, universidades, centros de investigación y centros tecnológicos. Las 

Partes promoverán el fortalecimiento de capacidades, el intercambio y la capacitación o formación 

de personal en esta área en la medida de sus posibilidades. 

3. Las Partes alentarán mecanismos para la participación de entidades y expertos de sus 

respectivos sistemas de ciencia, tecnología e innovación, en proyectos e investigación conjunta, 

redes de desarrollo e innovación, con el propósito de fortalecer sus capacidades en ciencia, 

tecnología e innovación. Tales mecanismos podrán incluir: 

(a) actividades conjuntas de investigación, innovación y desarrollo tecnológico así como 

proyectos educativos; 

(b) visitas e intercambio de científicos, investigadores, aprendices y expertos técnicos; 

(c) organización conjunta de seminarios científicos, conferencias, simposios y talleres, así como 

la participación de expertos en estas actividades; 

(d) redes conjuntas de investigación, desarrollo e innovación; 

(e) intercambio y compartición de equipos y materiales; 
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(f) promoción de la evaluación del trabajo conjunto y la difusión de los resultados; y 

(g) cualquier otra actividad acordada por las Partes. 

4. Las Partes deberían considerar el establecimiento de mecanismos para el intercambio de 

información sobre proyectos de investigación, desarrollo e innovación financiados con recursos 

públicos.

5. La Parte UE facilitará y promoverá el uso de incentivos otorgados a instituciones y empresas 

en su territorio para la transferencia de tecnología a instituciones y empresas de los Países Andinos 

signatarios para permitirles establecer una base tecnológica viable. 

6. Cada Parte hará sus mejores esfuerzos para evaluar las posibilidades para facilitar la entrada y 

salida de su territorio, de datos y equipos relacionados o utilizados en actividades de investigación, 

innovación y desarrollo tecnológico por las Partes en virtud de las disposiciones de este artículo, de 

conformidad con las disposiciones legislativas y reglamentarias aplicables en el territorio de cada 

Parte, incluyendo los regímenes en materia de control de exportaciones de productos de doble uso y 

su legislación relacionada. 
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CAPÍTULO 6 

COOPERACIÓN 

ARTÍCULO 256 

1. Las Partes acuerdan cooperar con el fin de apoyar la implementación de los compromisos y 

obligaciones asumidas en virtud del presente Título. 

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título XIII (Asistencia técnica y fortalecimiento de 

capacidades comerciales), las áreas de cooperación incluyen, pero no se limitan a las siguientes 

actividades: 

(a) intercambio de información sobre el marco jurídico relativo a los derechos de propiedad 

intelectual y las normas pertinentes de protección y observancia, así como el intercambio de 

experiencias entre la Parte UE y cada País Andino signatario sobre los avances legislativos; 

(b) intercambio de experiencias entre la Parte UE y cada País Andino signatario sobre la 

observancia de los derechos de propiedad intelectual; 

(c) el fortalecimiento de capacidades, y el intercambio y capacitación o formación de personal; 

(d) la promoción y la difusión de información sobre los derechos de propiedad intelectual, en, 

inter alia, los círculos empresariales y la sociedad civil, así como la sensibilización pública de 

los consumidores y de los titulares de derechos; 
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(e) aumento de la cooperación institucional, por ejemplo entre las oficinas de propiedad 

intelectual; y 

(f) promoción activa de la sensibilización y educación del público en general sobre las políticas 

de derechos de propiedad intelectual. 

ARTÍCULO 257 

Subcomité de Propiedad Intelectual 

1. Las Partes establecen un Subcomité sobre Propiedad Intelectual para hacer un seguimiento de 

la implementación de las disposiciones del presente Título. Este Subcomité se reunirá al menos una 

vez al año, salvo que las Partes acuerden algo distinto. Dichas reuniones se podrán realizar a través 

de cualquier medio acordado. 

2. El Subcomité sobre Propiedad Intelectual adoptará sus decisiones por consenso. Este 

Subcomité podrá adoptar sus reglas de procedimiento. El Subcomité de Propiedad Intelectual será 

responsable de evaluar la información referida en el artículo 209 y de proponer al Comité de 

Comercio la modificación del Apéndice 1 del Anexo XIII (Listas de indicaciones geográficas) 

relativo a indicaciones geográficas. 
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TÍTULO VIII 

COMPETENCIA

ARTÍCULO 258 

Definiciones

1. Para los efectos del presente Título: 

– «autoridad de competencia» y «autoridades de competencia» significa: 

(a) para la Parte UE, la Comisión Europea; y 

(b) para Colombia y Perú, sus respectivas autoridades nacionales de competencia; 

– «leyes de competencia» significa: 

(a) para la Parte UE, los artículos 101, 102 y 106 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, el Reglamento (CE) nº 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, 

sobre el control de concentraciones entre empresas (Reglamento comunitario de 

concentraciones), y sus reglamentos de aplicación y modificaciones; 
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(b) para Colombia y Perú, las siguientes, según corresponda: 

(i) las leyes nacionales relativas a la competencia adoptadas o mantenidas en 

concordancia con el artículo 260, y sus reglamentos de aplicación y 

modificaciones; y/o 

(ii) la legislación de la Comunidad Andina que sea de aplicación en Colombia o Perú, 

y sus reglamentos de aplicación y modificaciones. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo afectará las competencias asignadas por las Partes a sus 

autoridades regionales y nacionales respectivas para la aplicación eficaz y coherente de sus 

respectivas leyes de competencia. 

ARTÍCULO 259 

Objetivos y principios 

1. Reconociendo la importancia de la libre competencia y que las prácticas anticompetitivas 

tienen el potencial de distorsionar el adecuado funcionamiento de los mercados, afectar el desarrollo 

económico y social, la eficiencia económica y el bienestar del consumidor y menoscabar los 

beneficios resultantes de la aplicación de este Acuerdo, las Partes aplicarán sus respectivas políticas 

y leyes de competencia. 
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2. Las Partes acuerdan que las siguientes prácticas son incompatibles con el presente Acuerdo en 

la medida que dichas prácticas puedan afectar el comercio y la inversión entre las Partes: 

(a) cualquier acuerdo, decisión, recomendación, o práctica concertada que tenga por objeto o 

efecto impedir, restringir o distorsionar la competencia de conformidad con lo dispuesto en 

sus respectivas leyes de competencia; 

(b) el abuso de una posición dominante de conformidad con lo dispuesto en sus respectivas leyes 

de competencia; y 

(c) concentraciones de empresas, que obstaculice significativamente la competencia efectiva, en 

particular como resultado de la creación o fortalecimiento de una posición dominante de 

conformidad con lo dispuesto en sus respectivas leyes de competencia. 

3. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y coordinación de sus respectivas 

autoridades de competencia para promover la efectiva aplicación de la política y legislación de 

competencia, incluyendo las notificaciones de conformidad con el artículo 262, las consultas, el 

intercambio de información, la asistencia técnica y la promoción de la competencia. 

4. Las Partes apoyarán y promoverán medidas para fortalecer la competencia en sus respectivas 

jurisdicciones de conformidad con los objetivos del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 260 

Leyes, autoridades y política de competencia 

1. Cada Parte mantendrá leyes de competencia que se ocupen de las prácticas a las que se refiere 

el artículo 259, párrafo 2, y adoptará las acciones apropiadas con respecto a dichas prácticas. 

2. Cada Parte establecerá o mantendrá autoridades de competencia responsables y 

adecuadamente capacitadas para la efectiva aplicación de su legislación de competencia. 

3. Las Partes reconocen la importancia de aplicar sus respectivas leyes de competencia de 

manera transparente, oportuna y no discriminatoria, respetando el principio de debido proceso y los 

derechos de defensa. 

4. Cada Parte mantendrá su autonomía para establecer, desarrollar y aplicar sus respectivas 

políticas de competencia. 
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ARTÍCULO 261 

Cooperación e intercambio de información 

1. Las Partes harán sus mejores esfuerzos para cooperar a través de sus autoridades de 

competencia en asuntos relativos a la aplicación de sus leyes de competencia. 

2. La autoridad de competencia de una Parte podrá solicitar cooperación de la autoridad de 

competencia de otra Parte en relación con las actividades de cumplimiento de las leyes. Esta 

cooperación no impedirá a las Partes involucradas tomar decisiones autónomas. 

3. Las autoridades de competencia podrán intercambiar información con el fin de facilitar la 

aplicación efectiva de sus respectivas leyes de competencia. 

4. Cuando las autoridades de competencia intercambien información de acuerdo con este 

artículo, tomarán en cuenta las restricciones impuestas por su respectiva legislación. 

5. Si una Parte considera que una práctica anticompetitiva definida en el artículo 259, párrafo 2, 

llevada a cabo en el territorio de otra Parte tiene un efecto adverso en el territorio de las dos Partes o 

en las relaciones comerciales entre dichas Partes, esa Parte podrá pedir a dicha otra Parte iniciar las 

actividades de cumplimiento de las leyes previstas en su legislación. 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  19

EU/CO/PE/es 318 

6. Las autoridades de competencia podrán fortalecer aún más la cooperación a través de medios 

o instrumentos adecuados de conformidad con sus intereses y capacidades. 

ARTÍCULO 262 

Notificación 

1. La autoridad de competencia de una Parte notificará a la autoridad de competencia de otra 

Parte, en la medida en que sus recursos administrativos lo permitan, las actividades de 

cumplimiento de las leyes de competencia que la autoridad de competencia que notifica considera 

podrían afectar intereses importantes77 de dicha otra Parte. 

2. La notificación de conformidad con el párrafo 1 se realizará tan pronto como sea posible en la 

medida en que no sea contraria a la legislación de competencia de la Parte que hace la notificación 

ni afecte cualquier investigación en curso. 

ARTÍCULO 263 

Monopolios designados y las empresas del Estado 

1. Nada en este Acuerdo impedirá que una Parte establezca o mantenga monopolios públicos o 

privados, y empresas del Estado de conformidad con su legislación78.

77 En particular, cuando la notificación pueda contribuir al logro de los objetivos de las 
actividades de cumplimiento de las leyes de competencia de la autoridad de competencia 
notificada.

78 Para la mayor certeza, las Partes entienden que los monopolios rentísticos establecidos de 
conformidad con el artículo 336 de la Constitución Política de Colombia, están comprendidos 
en la categoría de monopolios designados y empresas del Estado. 
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2. Cada Parte garantizará que las empresas del Estado y los monopolios designados estén sujetos 

a sus respectivas leyes de competencia en la medida en que la aplicación de dichas leyes no 

obstruya el desempeño, de hecho o en derecho, de determinadas tareas públicas asignadas a ellos. 

3. Con respecto a empresas del Estado y los monopolios designados, ninguna Parte adoptará o 

mantendrá medidas contrarias a lo dispuesto por este Título o que distorsione el comercio y la 

inversión entre las Partes. 

ARTÍCULO 264 

Asistencia técnica 

1. Con el propósito de lograr los objetivos de este Título, las Partes reconocen la importancia de 

la asistencia técnica y promoverán iniciativas con miras a desarrollar una cultura de competencia. 

2. Las iniciativas realizadas de conformidad con el párrafo 1 se enfocarán, entre otras, en 

fortalecer las capacidades técnicas e institucionales en lo que respecta a la aplicación de política de 

competencia y el cumplimiento de las leyes de competencia, la capacitación o formación de 

recursos humanos y el intercambio de experiencias. 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  21

EU/CO/PE/es 320 

ARTÍCULO 265 

Consultas

1. Con el propósito de fomentar el entendimiento entre las Partes o abordar asuntos específicos 

que surjan bajo este Título, una Parte, a solicitud de otra Parte, deberá aceptar el inicio de consultas, 

sin perjuicio de continuar con cualquier acción conforme a sus leyes de competencia y manteniendo 

su total autonomía en cuanto a la decisión final sobre los asuntos objeto de consultas. 

2. La Parte que solicite consultas de conformidad con el párrafo 1, indicará en qué forma el 

asunto afecta el adecuado funcionamiento de los mercados, a los consumidores o al comercio y la 

inversión entre las Partes. La Parte a la que se solicitan las consultas deberá otorgar la mayor 

consideración a las inquietudes de la Parte que solicita consultas. 

ARTÍCULO 266 

Solución de controversias 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias establecido en el Título XII 

(Solución de controversias), respecto de cualquier asunto que surja en relación con el presente 

Título.
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TÍTULO IX 

COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

ARTÍCULO 267 

Contexto y objetivos 

1. Recordando la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 y la 

Agenda 21 adoptadas por la Conferencia de Naciones Unidades sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

el 14 de junio de 1992, los Objetivos de Desarrollo del Milenio adoptados en septiembre de 2000, la 

Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible y su Plan de Implementación,

adoptados el 4 de septiembre de 2002 y la Declaración Ministerial sobre Empleo Pleno y Trabajo 

Decente adoptada por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en septiembre 

de 2006, las Partes reafirman su compromiso con el desarrollo sostenible, para el bienestar de las 

generaciones presentes y futuras. En este sentido, las Partes acuerdan promover el comercio 

internacional, a modo de contribuir con el objetivo de desarrollo sostenible y trabajar para integrar y 

reflejar este objetivo en su relación comercial. En particular, las Partes resaltan el beneficio de 

considerar los asuntos laborales79 y ambientales relacionados con el comercio como parte de un 

enfoque integral orientado hacia el comercio y el desarrollo sostenible. 

79 Cuando en este Título se haga referencia a «laboral», este término incluye los asuntos 
relevantes para los objetivos estratégicos de la Organización Internacional del Trabajo. 
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2. En vista de lo dispuesto en el párrafo 1, son objetivos de este Título, entre otros: 

(a) promover el diálogo y la cooperación entre las Partes con miras a facilitar la aplicación de las 

disposiciones del presente Título y fortalecer las relaciones entre comercio y políticas y 

prácticas laborales y ambientales; 

(b) fortalecer el cumplimiento de la legislación laboral y ambiental de cada Parte, así como los 

compromisos derivados de los convenios y acuerdos internacionales referidos en los 

artículos 269 y 270, como un elemento importante para mejorar la contribución del comercio 

al desarrollo sostenible; 

(c) fortalecer el papel del comercio y la política comercial en la promoción de la conservación y 

uso sostenible de la diversidad biológica y de los recursos naturales, así como en la reducción 

de la contaminación de acuerdo con el objetivo de desarrollo sostenible; 

(d) fortalecer el compromiso con los principios y derechos laborales de acuerdo con lo dispuesto 

en este Título, como un elemento importante para mejorar la contribución del comercio al 

desarrollo sostenible; 

(e) promover la participación pública en los asuntos cubiertos por este Título. 
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3. Las Partes reafirman su plena disposición a cumplir con sus compromisos en el presente 

Título teniendo en cuenta sus propias capacidades, y en particular sus capacidades técnicas y 

financieras.

4. Las Partes reiteran su compromiso de abordar los retos globales en materia ambiental, de 

acuerdo con el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

5. Las disposiciones del presente Título no se interpretarán ni serán utilizadas como un medio de 

discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes o una restricción encubierta al comercio o a 

la inversión. 

ARTÍCULO 268 

Derecho de regular y niveles de protección 

Reconociendo el derecho soberano de cada Parte a establecer sus políticas y prioridades nacionales 

sobre el desarrollo sostenible y sus propios niveles de protección ambiental y laboral, de 

conformidad con las normas y acuerdos reconocidos internacionalmente que se mencionan en los 

artículos 269 y 270, y a adoptar o modificar en consecuencia sus leyes, regulaciones y políticas 

pertinentes, cada Parte procurará asegurar que sus leyes y políticas pertinentes contemplen e 

incentiven altos niveles de protección ambiental y laboral. 
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ARTÍCULO 269 

Normas y acuerdos laborales multilaterales 

1. Las Partes reconocen el comercio internacional, el empleo productivo y el trabajo decente 

para todos como elementos claves para gestionar el proceso de globalización y reafirman sus 

compromisos de promover el desarrollo del comercio internacional de una manera que contribuya al 

empleo productivo y el trabajo decente para todos. 

2. Las Partes dialogarán y cooperarán, según sea apropiado, en temas laborales relacionados con 

el comercio que sean de interés mutuo. 

3. Cada Parte se compromete con la promoción y aplicación efectiva en sus leyes y prácticas en 

todo su territorio de las normas fundamentales de trabajo reconocidas a nivel internacional, tal 

como se encuentran contenidas en los convenios fundamentales de la Organización Internacional 

del Trabajo (en adelante «OIT»): 

(a) la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; 

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

(c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 
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(d) la eliminación de la discriminación con respecto al empleo y ocupación. 

4. Las Partes intercambiarán información sobre su respectiva situación y sus avances en lo 

concerniente a la ratificación de convenios prioritarios de la OIT así como otros convenios que son 

clasificados como actualizados por la OIT. 

5. Las Partes subrayan que las normas de trabajo no deberían utilizarse con fines comerciales 

proteccionistas, y además que no debería ponerse en cuestión de modo alguno la ventaja 

comparativa de cualquier Parte. 

ARTÍCULO 270 

Normas y acuerdos multilaterales sobre medio ambiente 

1. Las Partes reconocen el valor de la gobernabilidad y los acuerdos internacionales sobre medio 

ambiente como una respuesta de la comunidad internacional a los problemas globales o regionales 

del medio ambiente, y enfatizan la necesidad de mejorar el apoyo mutuo entre el comercio y el 

medio ambiente. En este contexto, las Partes dialogarán y cooperarán según sea apropiado con 

respecto a temas ambientales relacionados con el comercio, que son de interés mutuo. 
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2. Las Partes reafirman su compromiso de aplicar de manera efectiva en sus leyes y prácticas los 

siguientes acuerdos multilaterales sobre medio ambiente: el Protocolo de Montreal sobre 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono adoptado el 16 de septiembre de 1987, el Convenio de 

Basilea sobre el Control de Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación

adoptado el 22 de marzo de 1989, el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes adoptado el 22 de mayo del 2001, la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre firmada el 3 de marzo de 1973 (en adelante 

«CITES»), el CDB, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del CDB 

adoptado el 29 de enero del 2000, el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático adoptado el 11 de diciembre de 1997 (en adelante «Protocolo de 

Kyoto») y el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 

Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 

Internacional adoptado el 10 de septiembre de 199880.

3. El Comité de Comercio podrá recomendar la extensión de la aplicación del párrafo 2 a otros 

acuerdos multilaterales ambientales, a propuesta del Subcomité de Comercio y Desarrollo 

Sostenible.

4. Ninguna disposición del presente Acuerdo limitará el derecho de una Parte de adoptar o 

mantener las medidas para aplicar los acuerdos mencionados en el párrafo 2. Dichas medidas no 

serán aplicadas de manera que constituyan un medio de discriminación arbitraria o injustificable 

entre las Partes o una restricción encubierta del comercio. 

80 Para los efectos de este párrafo, los acuerdos multilaterales ambientales referidos, 
comprenderán aquellos protocolos, enmiendas, anexos y ajustes ratificados por las Partes. 
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ARTÍCULO 271 

Comercio que favorece el desarrollo sostenible 

1. Las Partes reafirman que el comercio debería promover el desarrollo sostenible. Las Partes 

reconocen asimismo el papel beneficioso que las normas fundamentales de trabajo y el trabajo 

decente pueden tener en la eficiencia económica, innovación y productividad, así como el valor de 

una mayor coherencia entre las políticas comerciales, por un lado, y las políticas laborales por 

otro lado. 

2. Las Partes procurarán facilitar y promover el comercio y la inversión extranjera directa en 

bienes y servicios ambientales. 

3. Las Partes acuerdan promover las mejores prácticas empresariales relacionadas con la 

responsabilidad social corporativa. 

4. Las Partes reconocen que los mecanismos flexibles, voluntarios y basados en incentivos 

pueden contribuir a la coherencia entre las prácticas comerciales y los objetivos del desarrollo 

sostenible. En este sentido, y de acuerdo con sus leyes y políticas respectivas, cada Parte estimulará 

el desarrollo y uso de tales mecanismos. 
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ARTÍCULO 272 

Diversidad biológica 

1. Las Partes reconocen la importancia de la conservación y el uso sostenible de la diversidad 

biológica y de todos sus componentes como un elemento fundamental para alcanzar el desarrollo

sostenible. Las Partes confirman su compromiso de conservar y usar de manera sostenible la 

diversidad biológica de acuerdo con el CDB y otros acuerdos internacionales pertinentes de los 

cuales las Partes sean parte. 

2. Las Partes continuarán trabajando hacia el cumplimiento de sus metas internacionales sobre el 

establecimiento y mantenimiento de un sistema nacional y regional de áreas marinas y terrestres 

protegidas integrado, bien administrado, y ecológicamente representativo para los años 2010 y 2012 

respectivamente, como herramienta fundamental para la conservación y uso sostenible de la 

diversidad biológica. Las Partes reconocen también la importancia de las áreas protegidas para el 

bienestar de las poblaciones asentadas en estas áreas y sus zonas de amortiguamiento. 

3. Las Partes procurarán promover de manera conjunta el desarrollo de prácticas y programas 

orientados a promover retornos económicos apropiados por la conservación y uso sostenible de la 

diversidad biológica. 
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4. Las Partes reconocen su obligación, de acuerdo con el CDB, sujeto a su legislación interna, de 

respetar, preservar y mantener los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica y promover la aplicación más amplia condicionada 

al consentimiento informado previo de los titulares de tales conocimientos, innovaciones y 

prácticas, y fomentarán la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la 

utilización de tales conocimientos, innovaciones y prácticas. 

5. Recordando el artículo 15 del CDB, las Partes reconocen los derechos soberanos de los 

Estados sobre sus recursos naturales, y que la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos 

incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación nacional. Además, las Partes 

reconocen que procurarán crear condiciones que faciliten el acceso a los recursos genéticos para 

utilizaciones ambientalmente adecuadas y no imponer restricciones contrarias a los objetivos 

del CDB, y que el acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento informado 

previo de la Parte que proporciona los recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. Las Partes 

tomarán medidas apropiadas, de acuerdo con el CDB, para compartir, de una manera justa y 

equitativa y bajo términos mutuamente acordados, los resultados de la investigación y desarrollo y 

los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de los recursos genéticos con la 

Parte que proporcione esos recursos. 
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6. Las Partes procurarán fortalecer y ampliar la capacidad de las instituciones nacionales 

responsables de la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica, a través de 

instrumentos tales como el fortalecimiento de capacidades y la asistencia técnica. 

ARTÍCULO 273 

Comercio de productos forestales 

A fin de promover el manejo sostenible de los recursos forestales, las Partes reconocen la 

importancia de contar con prácticas que, de conformidad con los procedimientos y legislación 

internos, mejoren la aplicación de las leyes, la buena gestión forestal y promuevan el comercio de 

productos forestales legales y sostenibles, que pueden incluir las siguientes prácticas: 

(a) la aplicación y uso efectivo de CITES con respecto a las especies de madera que se 

identifiquen como amenazadas de acuerdo con los criterios de y en el marco de dicha 

Convención;

(b) el desarrollo de sistemas y mecanismos que permitan la verificación del origen lícito de los 

productos forestales maderables a lo largo de la cadena de comercialización; 
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(c) la promoción de mecanismos voluntarios para la certificación forestal que son reconocidos en 

el mercado internacional; 

(d) la transparencia y la promoción de la participación pública en la gestión de los recursos 

forestales destinados a la producción de madera; y 

(e) el fortalecimiento de mecanismos de control para la producción de productos maderables, 

inclusive a través de instituciones de supervisión independientes, de conformidad con el 

marco legal de la cada Parte. 

ARTÍCULO 274 

Comercio de productos pesqueros 

1. Las Partes reconocen la necesidad de conservar y administrar los recursos pesqueros de una 

manera racional y responsable a fin de garantizar su sostenibilidad. 

2. Las Partes reconocen la necesidad de cooperar en el contexto de las Organizaciones 

Regionales de Ordenación Pesquera (en adelante, «OROP») a las que pertenecen, para: 

(a) revisar y ajustar la capacidad pesquera para los recursos pesqueros, incluidos aquellos 

afectados por la sobre pesca, a fin de asegurar que las prácticas pesqueras sean proporcionales 

a las posibilidades de pesca disponibles; 
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(b) adoptar instrumentos efectivos para el monitoreo y control, tales como esquemas de 

observación, esquemas de monitoreo de embarcaciones, control de transbordo y control 

estatal en puertos, para asegurar el pleno cumplimiento de las medidas de conservación 

correspondientes;

(c) adoptar acciones para combatir la pesca ilegal no reportada y no regulada (INN); a tal fin, las 

Partes acuerdan asegurar que las embarcaciones que enarbolen sus banderas lleven a cabo 

actividades de pesca que estén de acuerdo con las reglas adoptadas en el marco de las OROP, 

y sancionar a las embarcaciones, de conformidad con su legislación interna, en caso de 

violación de tales normas. 

ARTÍCULO 275 

Cambio climático 

1. Teniendo en cuenta la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático

(en adelante la «CMNUCC») y el Protocolo de Kyoto, las Partes reconocen que el cambio climático 

es un tema de preocupación común y global que requiere la más amplia cooperación posible de 

todos los países y su participación en una respuesta internacional efectiva y apropiada, para el 

beneficio de las generaciones presentes y futuras de la humanidad. 
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2. Las Partes están resueltas a mejorar sus esfuerzos relativos al cambio climático, los cuales son 

liderados por los países desarrollados, incluyendo a través de la promoción de políticas nacionales e 

iniciativas internacionales convenientes para mitigar y adaptarse al cambio climático, sobre la base 

de la equidad y conforme con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y respectivas 

capacidades y sus condiciones sociales y económicas, y teniendo en cuenta en particular las 

necesidades, circunstancias, y la alta vulnerabilidad frente a los efectos adversos del cambio 

climático de aquellas Partes que sean países en desarrollo. 

3. Las Partes también reconocen que el efecto del cambio climático puede afectar su desarrollo 

actual o futuro y en consecuencia, resaltan la importancia de aumentar y apoyar los esfuerzos de 

adaptación, especialmente en aquellas Partes que sean países en desarrollo. 

4. Considerando el objetivo global de una transición rápida a economías bajas de carbono, las 

Partes promoverán el uso sostenible de recursos naturales y promoverán medidas de comercio e 

inversión que promuevan y faciliten el acceso, la difusión y el uso de las mejores tecnologías 

disponibles para la producción y uso de energías limpias, y para la mitigación y adaptación al 

cambio climático. 

5. Las Partes acuerdan considerar acciones para contribuir a alcanzar objetivos de mitigación y 

adaptación frente al cambio climático a través de políticas de comercio e inversión, entre otras: 

(a) facilitando la eliminación de obstáculos de comercio e inversión para el acceso a, la 

innovación, el desarrollo y el despliegue de bienes, servicios y tecnologías que puedan 

contribuir a la mitigación o adaptación, teniendo en cuenta las circunstancias de los países en 

desarrollo; 
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(b) promoviendo medidas para la eficiencia energética y las energías renovables que respondan a 

necesidades ambientales y económicas y minimicen los obstáculos técnicos al comercio. 

ARTÍCULO 276 

Trabajadores migrantes 

Las Partes reconocen la importancia de promover la igualdad de trato en materia de condiciones de 

trabajo, con miras a eliminar cualquier discriminación a este respecto frente a cualquier trabajador, 

incluyendo los trabajadores migrantes empleados legalmente en sus territorios. 

ARTÍCULO 277 

Mantenimiento de los niveles de protección 

1. Ninguna Parte incentivará el comercio o la inversión mediante la reducción de los niveles de 

protección contemplados en su legislación ambiental y laboral. En consecuencia, ninguna Parte 

dejará de aplicar, ni dejará sin efecto de algún modo su legislación ambiental y laboral de forma tal 

que reduzca la protección otorgada en dichas leyes, para incentivar el comercio o la inversión. 
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2. Ninguna Parte dejará de aplicar de manera efectiva sus leyes ambientales y laborales a través 

de una línea de acción o inacción sostenida o recurrente, de manera que afecte el comercio o la 

inversión entre las Partes. 

3. Las Partes reconocen el derecho de cada Parte a ejercer razonablemente su discrecionalidad 

respecto a decisiones sobre asignación de recursos relacionados a la investigación, control y 

cumplimiento de la reglamentación y normas nacionales ambientales y laborales, sin menoscabar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de este Título. 

4. Ninguna disposición de este Título será interpretada en el sentido de facultar a las autoridades 

de una Parte para realizar actividades de aplicación y cumplimiento de la legislación laboral y 

ambiental en el territorio de otra Parte. 

ARTÍCULO 278 

Información científica 

Las Partes reconocen la importancia, al preparar y ejecutar las medidas dirigidas a proteger la salud 

y seguridad en el trabajo o el medio ambiente que afecten al comercio entre las Partes, de tener en 

cuenta la información científica y técnica, y las normas, directrices o recomendaciones 

internacionales pertinentes, al mismo tiempo que reconocen que cuando hay amenazas de daños 

serios o irreversibles, la falta de certeza científica absoluta no debería ser usada como razón para 

postergar medidas protectoras81.

81 Perú interpreta este artículo teniendo en cuenta el Principio 15 de la Declaración de Río sobre 
Medioambiente y Desarrollo como referencia. 
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ARTÍCULO 279 

Revisión de impactos en la sostenibilidad 

Cada Parte se compromete a revisar, monitorear y evaluar el impacto de la aplicación de este 

Acuerdo en el ámbito laboral y ambiental, según considere apropiado, a través de sus respectivos 

procesos internos y participativos. 

ARTÍCULO 280 

Mecanismo institucional y de monitoreo 

1. Cada Parte designará una oficina dentro de su administración que servirá de punto de contacto 

con las otras Partes, con el fin de implementar aspectos de desarrollo sostenible relacionados con el 

comercio y canalizar todos los asuntos y comunicaciones que surjan en relación con el presente 

Título.

2. Las Partes constituyen un Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible. El Subcomité de 

Comercio y Desarrollo Sostenible estará conformado por representantes de alto nivel de las 

administraciones de cada Parte, responsables de los asuntos laborales, ambientales y de comercio. 
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Subcomité de Comercio y Desarrollo 

Sostenible se reunirá en sesiones en las que sólo participen la Parte UE y uno de los Países Andinos 

signatarios cuando se trate de asuntos relativos exclusivamente a la relación bilateral entre la 

Parte UE y dicho País Andino signatario, incluidos aquellos asuntos tratados en el marco de las 

Consultas Gubernamentales establecidas de conformidad con el artículo 283 y el Grupo de Expertos 

establecido en el artículo 284. 

4. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible se reunirá el primer año después de la 

fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, y posteriormente según sea necesario, para 

supervisar la aplicación del presente Título, incluyendo las actividades de cooperación mencionadas 

en el artículo 286, y discutir asuntos de interés común relacionados con este Título. Este Subcomité 

establecerá sus propias reglas de procedimiento y adoptará decisiones por consenso. 

5. El trabajo del Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible estará basado en el diálogo, la 

cooperación efectiva, el impulso de los compromisos e iniciativas bajo este Título y la búsqueda de 

soluciones mutuamente satisfactorias a las dificultades que se puedan plantear. 

6. Son funciones del Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible: 

(a) realizar el seguimiento de este Título e identificar acciones para la consecución de los 

objetivos del desarrollo sostenible; 
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(b) presentar al Comité de Comercio, cuando lo considere apropiado, recomendaciones para la 

adecuada aplicación y aprovechamiento de este Título; 

(c) identificar áreas de cooperación y verificar la ejecución efectiva de la misma, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 326; 

(d) evaluar, cuando lo considere apropiado, el impacto de la aplicación de este Acuerdo en el 

ámbito laboral y ambiental; y 

(e) resolver cualquier otro asunto cubierto por el ámbito de aplicación de este Título, sin perjuicio 

de los mecanismos previstos en los artículos 283, 284 y 285. 

7. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible promoverá la transparencia y la 

participación pública en su trabajo. En consecuencia, las decisiones de este Subcomité, así como 

cualquier informe que prepare sobre cuestiones relacionadas con la aplicación de este Título, se 

harán públicos, a menos que el Subcomité decida algo distinto. Además, el Subcomité estará 

dispuesto a recibir y considerar las contribuciones, comentarios u opiniones del público sobre 

cuestiones relacionadas con el presente Título. 
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ARTÍCULO 281 

Mecanismos nacionales 

Cada Parte consultará a los comités o grupos nacionales en materia laboral y ambiental o de 

desarrollo sostenible, o los crearán cuando no existan. Estos comités o grupos podrán presentar 

opiniones y hacer recomendaciones sobre la aplicación de este Título, inclusive por iniciativa 

propia, a través de los respectivos canales internos de las Partes. Los procedimientos para la 

conformación y consulta de los comités o grupos, que tendrán una representación equilibrada de 

organizaciones representativas en las áreas arriba mencionadas, serán conformes a la legislación 

interna. 

ARTÍCULO 282 

Diálogo con la sociedad civil 

1. Con sujeción a lo dispuesto por el artículo 280, párrafo 3, el Subcomité de Comercio y 

Desarrollo Sostenible convocará una vez al año, a menos que las Partes acuerden algo distinto, una 

sesión con organizaciones de la sociedad civil y el público en general, a fin de llevar a cabo un 

diálogo sobre asuntos relacionados con la aplicación de este Título. Las Partes se pondrán de 

acuerdo sobre el procedimiento para dichas sesiones con la sociedad civil a más tardar un año 

después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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2. Con el objetivo de promover una representación equilibrada de los intereses relevantes, las 

Partes brindarán la oportunidad a todos los actores interesados en las áreas mencionadas en el 

artículo 281, de participar en las sesiones. Los resúmenes de dichas sesiones serán de acceso 

público.

ARTÍCULO 283 

Consultas gubernamentales82

1. Una Parte puede solicitar consultas a otra Parte en relación con cualquier asunto de interés 

mutuo que se origine como consecuencia del presente Título, enviando una solicitud por escrito al 

punto de contacto de esa otra Parte. La Parte que fuere objeto de la solicitud responderá sin demora. 

2. Las Partes consultantes desplegarán todos los esfuerzos necesarios para llegar a un acuerdo 

mutuamente satisfactorio sobre el asunto mediante el diálogo y las consultas. Cuando fuera 

pertinente, y con sujeción al acuerdo de ambas Partes consultantes, dichas Partes recabarán 

información u opiniones de cualquier persona, organización u órgano que pueda contribuir al 

examen del asunto en cuestión, incluyendo las organizaciones u órganos internacionales de los 

acuerdos mencionados en los artículos 269 y 270. 

82 Las Partes participantes en las consultas gubernamentales previstas en este Título (en 
adelante, «Parte consultante» o «Partes consultantes») serán, por un lado, la Unión Europea, y 
por otro, un País Andino signatario. Un País Andino signatario no podrá solicitar consultas a 
otro país Andino Signatario en virtud de este artículo. 
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3. Si una Parte consultante considera que el asunto requiere mayor discusión, dicha Parte puede 

solicitar que el Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible sea convocado para considerar el 

asunto, mediando una solicitud escrita al punto de contacto de la otra Parte consultante. El 

Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible se reunirá sin demora y se esforzará por llegar a un 

acuerdo sobre la resolución del asunto. Salvo que el Subcomité de Comercio y Desarrollo 

Sostenible decida lo contrario, sus decisiones se harán públicas. 

4. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible publicará periódicamente informes que 

describan el resultado de los procedimientos de consulta concluidos y cuando lo considere 

pertinente, informes sobre consultas en curso. 

ARTÍCULO 284 

Grupo de expertos 

1. Salvo que las Partes consultantes acuerden algo distinto, una Parte consultante podrá, 90 días 

después del envío de una solicitud de consultas, solicitar el establecimiento de un Grupo de 

Expertos para examinar el asunto que no haya sido satisfactoriamente resuelto a través de las 

consultas gubernamentales realizadas de conformidad con el artículo 283. 
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2. El Grupo de Expertos seleccionado de conformidad con los procedimientos establecidos en 

los párrafos 3 y 4, deberá determinar si una Parte ha cumplido sus obligaciones bajo este Título. 

3. A la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes presentarán al Comité de Comercio una lista 

de al menos 15 personas con experiencia en los asuntos cubiertos por este Título, de los cuales 

cinco no serán nacionales de ninguna de las Partes y estarán disponibles para ser presidente del 

Grupo de Expertos. Dicha lista será aprobada por el Comité de Comercio en su primera reunión. 

Los expertos serán independientes y no recibirán instrucciones de ninguna Parte. 

4. Cada Parte en un procedimiento83 seleccionará un experto de la lista de expertos dentro de 

los 30 días siguientes a la recepción de la solicitud de establecimiento del Grupo de Expertos. Las 

Partes en el procedimiento podrán acordar nombrar expertos no incluidos en la lista del Grupo de 

Expertos, cuando lo consideren necesario. Si una Parte en un procedimiento no selecciona su 

experto dentro de dicho período, la otra Parte seleccionará de la lista de expertos un nacional de la 

Parte que no haya seleccionado un experto. Los dos expertos seleccionados deberán seleccionar al 

presidente, quien no será nacional de ninguna de las Partes en el procedimiento. En caso de 

desacuerdo el presidente será seleccionado por sorteo. El Grupo de Expertos será establecido dentro 

de los 40 días siguientes a la solicitud de la Parte consultante. 

83 Se entenderá por «una Parte en un procedimiento» una Parte consultante que participe en un 
procedimiento ante un Grupo de Expertos. 
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5. Las Partes en el procedimiento podrán presentar escritos al Grupo de Expertos. El Grupo de 

Expertos podrá solicitar y recibir escritos u otra información de los organismos, instituciones y 

personas con información pertinente o conocimiento especializado, incluyendo información y 

escritos de las organizaciones y organismos internacionales pertinentes sobre asuntos relacionados 

con las convenciones internacionales y acuerdos a los que se refieren los artículos 269 y 270. 

6. A la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes presentarán al Comité de Comercio reglas de 

procedimiento para el Grupo de Expertos para su adopción en la primera reunión del Comité de 

Comercio. 

ARTÍCULO 285 

Informe del Grupo de Expertos84

1. El Grupo de Expertos deberá, dentro de los 60 días siguientes a la selección del último 

experto, presentar a las Partes en el procedimiento un informe inicial que contenga sus conclusiones 

preliminares sobre el asunto. Las Partes en el procedimiento podrán presentar comentarios escritos 

al Grupo de Expertos sobre el informe inicial dentro de los 15 días siguientes a su presentación. 

Después de examinar los comentarios escritos, el Grupo de Expertos puede reconsiderar el informe 

inicial. El informe final del Grupo de Expertos se pronunciará sobre los argumentos presentados en 

los comentarios escritos de las Partes en el procedimiento. 

84 El Grupo de Expertos, en el momento de emitir sus recomendaciones, tendrá en consideración 
el contexto multilateral de las obligaciones contenidas en los acuerdos y convenios 
establecidos en los artículos 269 y 270. 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  45

EU/CO/PE/es 344 

2. El Grupo de Expertos presentará el informe final, incluyendo sus recomendaciones, a las 

Partes en el procedimiento a más tardar a los 45 días siguientes a la presentación del informe inicial 

de conformidad con el párrafo 1. Las Partes en el procedimiento deberán hacer pública una versión 

no confidencial del informe dentro de los 15 días siguientes a su presentación. 

3. Las Partes en el procedimiento podrán acordar extender los plazos establecidos en los 

párrafos 1 y 2. 

4. La Parte correspondiente en el procedimiento informará al Subcomité de Comercio y 

Desarrollo Sostenible sus intenciones respecto a las recomendaciones del Grupo de Expertos, 

incluyendo la presentación de un plan de acción para ejecutar las recomendaciones. El Subcomité 

de Comercio y Desarrollo Sostenible deberá hacer un seguimiento de la aplicación de las medidas 

que dicha Parte haya determinado. 

5. Este Título no está sujeto al Título XII (Solución de controversias). 
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ARTÍCULO 286 

Cooperación en el comercio y desarrollo sostenible 

Teniendo en cuenta el enfoque cooperativo de este Título, así como lo dispuesto en el Título XIII 

(Asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades comerciales), las Partes reconocen la 

importancia de las actividades de cooperación que contribuyan a la aplicación y aprovechamiento 

de este Título y, en particular, a la mejora de las políticas y prácticas relativas a la protección 

laboral y ambiental de acuerdo a lo establecido en sus disposiciones. Dichas actividades de 

cooperación deberían cubrir actividades en áreas de interés mutuo tales como: 

(a) actividades relativas a la evaluación de impactos ambientales y laborales del Acuerdo, 

incluyendo actividades destinadas al mejoramiento de metodologías e indicadores para dicha 

evaluación;

(b) actividades relativas a la investigación, monitoreo y aplicación efectiva de convenios 

fundamentales de la OIT y acuerdos multilaterales sobre el medioambiente, incluyendo 

aspectos relacionados con el comercio; 

(c) estudios relacionados con los niveles y estándares de protección laboral, ambiental, y 

mecanismos para el monitoreo de dichos niveles; 

(d) actividades relacionadas con la adaptación y mitigación del cambio climático, incluyendo 

actividades relacionadas con la reducción de emisiones por deforestación y degradación de los 

bosques («REDD»); 
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(e) actividades relacionadas con los aspectos del régimen internacional de cambio climático 

pertinentes para el comercio, incluyendo actividades comerciales y de inversión para 

contribuir a la consecución de los objetivos de la CMNUCC; 

(f) actividades relacionadas con la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica tal y 

como se trata en este Título; 

(g) actividades relacionadas con la determinación del origen lícito de los productos forestales, los 

planes de certificación forestal voluntaria y trazabilidad de los diferentes productos forestales; 

(h) actividades para incentivar las mejores prácticas para la gestión forestal sostenible; 

(i) actividades relacionadas con el comercio de productos pesqueros, tal y como se trata en este 

Título; 

(j) intercambio de información y experiencias en temas relacionados a la promoción y la 

aplicación de buenas prácticas de responsabilidad social corporativa; y 

(k) actividades relativas a los aspectos relacionados con el comercio de la Agenda de Trabajo 

Decente de la OIT, incluyendo las interrelaciones entre el comercio y el empleo productivo, 

las normas fundamentales de trabajo, la protección social y el diálogo social. 
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TÍTULO X 

TRANSPARENCIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 287 

Cooperación para promover la transparencia 

Las Partes cooperarán en los foros bilaterales y multilaterales pertinentes con miras a incrementar la 

transparencia en asuntos relacionados con el comercio. 

ARTÍCULO 288 

Publicación 

1. Cada Parte garantizará que sus medidas de aplicación general, incluyendo leyes, reglamentos, 

decisiones judiciales, procedimientos y resoluciones administrativas que se refieran a cualquier 

asunto contemplado en este Acuerdo, sean publicadas sin demora o se pongan de otra manera a 

disposición de las personas interesadas de forma que puedan conocer su contenido. 
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2. Cada Parte, en la medida de lo posible, otorgará a las personas interesadas la oportunidad de 

formular comentarios sobre cualquier proyecto de ley, reglamento, procedimiento o resolución 

administrativa de aplicación general en relación con cualquier asunto cubierto por este Acuerdo, y 

examinará dichos comentarios, siempre que sean relevantes. 

3. Se considerará que una Parte ha proporcionado la información a la que se refiere el párrafo 1 

de este artículo cuando dicha información se haya hecho disponible mediante la notificación 

correspondiente a la OMC o en una página de internet, oficial, pública y de acceso gratuito de 

dicha Parte. 

ARTÍCULO 289 

Información confidencial 

Nada de lo dispuesto en este Acuerdo obligará a ninguna de las Partes a revelar información 

confidencial, cuya divulgación pueda impedir el cumplimiento de las leyes o de otra manera ser 

contraria al interés público o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas 

públicas o privadas. 
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ARTÍCULO 290 

Intercambio de información 

1. A solicitud de otra Parte, y en la medida que su legislación lo permita, una Parte, por medio 

de su Coordinador del Acuerdo, proporcionará información y responderá sin demora a cualquier 

pregunta relativa a cualquier asunto que pudiera afectar sustancialmente el presente Acuerdo. 

2. Cuando, de conformidad con este Acuerdo, una Parte proporcione información que califique 

como confidencial a otra Parte, dicha Parte tratará esa información como confidencial. 

3. A solicitud de una Parte, el Coordinador del Acuerdo de otra Parte indicará la entidad o 

funcionario responsable de cualquier asunto relativo a la aplicación de este Acuerdo y 

proporcionará el apoyo necesario para facilitar la comunicación con la Parte solicitante. 
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ARTÍCULO 291 

Procedimientos administrativos 

Cada Parte aplicará de manera uniforme, imparcial y razonable todas las medidas de aplicación 

general a las que se refiere el artículo 288, párrafo 1. Con este fin, al aplicar dichas medidas a 

personas, mercancías, servicios o establecimientos concretos de otra Parte en casos específicos, 

cada Parte: 

(a) dará, siempre que sea posible y de acuerdo con su legislación nacional, a las personas que se 

vean directamente afectadas por un procedimiento, aviso razonable del inicio del mismo, 

incluyendo una descripción de la naturaleza del procedimiento, la exposición del fundamento 

jurídico conforme al cual el procedimiento es iniciado, y una descripción general de todos los 

asuntos en controversia; 

(b) asegurará que dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar hechos y 

argumentos que sustenten sus pretensiones, previamente a cualquier acción administrativa 

definitiva, cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 

permitan; y 

(c) asegurará que sus procedimientos estén basados en y se ajusten a su legislación nacional. 
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ARTÍCULO 292 

Revisión y apelación 

1. Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, cuasijudiciales, o 

de naturaleza administrativa a efectos de la pronta revisión y, cuando se requiera, la corrección de 

las acciones administrativas definitivas relativas a los asuntos relacionados con el comercio 

cubiertos por este Acuerdo. Dichos tribunales o procedimientos serán independientes de las oficinas 

o autoridades encargadas de aplicar las medidas administrativas y aquellos responsables de dichos 

tribunales o procedimientos serán imparciales y no tendrán ningún interés sustancial en el resultado 

del caso. 

2. Cada Parte se asegurará de que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, se otorgue a 

las partes en el procedimiento derecho a: 

(a) una oportunidad razonable para sustentar o defender sus respectivas posiciones; y 

(b) una decisión fundada en las pruebas y los escritos presentados o, en casos donde lo requiera la 

legislación nacional, en el expediente compilado por la autoridad administrativa. 

3. Con sujeción a la impugnación o revisión ulterior a las que se pudiese acudir de conformidad 

con lo previsto en su legislación nacional, cada Parte se asegurará de que dichas decisiones sean 

aplicadas por y rijan la práctica de la oficina o autoridad competente respecto a la acción 

administrativa en cuestión. 
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ARTÍCULO 293 

Transparencia en materia de subvenciones 

1. Para los efectos del presente Acuerdo, una subvención relacionada con el comercio de 

mercancías es una medida cubierta en la definición establecida en el artículo 1.1 del Acuerdo sobre 

Subvenciones y es específica en el sentido del artículo 2 de este último. 

2. Cada Parte asegurará la transparencia en materia de subvenciones relacionadas con el 

comercio de mercancías. A partir de los dos años después de la entrada en vigor de este Acuerdo, 

cada Parte presentará un informe cada dos años a las otras Partes sobre la base jurídica, la forma, 

cantidad o presupuesto, y en lo posible, el beneficiario de la subvención concedida por su gobierno 

o cualquier organismo público. Dicho informe se considerará suministrado siempre que la 

información pertinente se ponga a disposición por la Parte correspondiente o en su nombre en una 

página de internet accesible al público. Al intercambiar información, las Partes tendrán en cuenta 

los requisitos del secreto profesional y comercial. 

3. El Comité de Comercio examinará periódicamente los progresos realizados por cada Parte en 

la aplicación de este artículo. 

4. Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio de los derechos de las Partes a 

aplicar medidas de defensa comercial o de tomar acciones de solución de controversias u otras 

medidas adecuadas contra una subvención concedida por otra Parte, de conformidad con las 

disposiciones pertinentes de la OMC. 
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5. Las Partes acuerdan intercambiar información a petición de cualquiera de ellas sobre materias 

relativas a subvenciones relacionadas con el comercio de servicios, y realizar el primer intercambio 

de puntos de vista sobre estos temas un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

6. Este artículo no estará sujeto al Título XII (Solución de controversias). 

ARTÍCULO 294 

Reglas específicas 

Las disposiciones de este Título se aplicarán sin perjuicio de cualquier regla específica establecida 

en otros Títulos de este Acuerdo. 
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TÍTULO XI 

EXCEPCIONES GENERALES 

ARTÍCULO 295 

Excepciones en materia de seguridad 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de: 

(a) exigir a una Parte la obligación de suministrar o dar acceso a información cuya divulgación 

considere contraria a sus intereses esenciales en materia de seguridad; o 

(b) impedir a una Parte que adopte medidas que considere necesarias para la protección de sus 

intereses esenciales en materia de seguridad: 

(i) relativas a contrataciones públicas indispensables para la seguridad nacional o para la 

defensa nacional; 

(ii) relativas a las materias fisionables y fusionables o a aquellas de las que estas se derivan; 
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(iii) relacionadas con la fabricación, la contratación pública o el comercio de armas, 

municiones y material de guerra, relativas al tráfico de otros productos y materiales, y al 

suministro de servicios o el establecimiento destinados directa o indirectamente a 

asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

(iv) adoptadas en tiempo de guerra u otras emergencias en las relaciones internacionales; o 

(c) impedir que una Parte adopte medidas necesarias para cumplir con sus obligaciones respecto 

al mantenimiento o la restauración de la paz y la seguridad internacionales. 

2. El Comité de Comercio será informado, en la medida de lo posible, sobre cualquier medida 

adoptada por una Parte en virtud de los subpárrafos 1(b) y 1(c), y sobre su terminación. 

ARTÍCULO 296 

Impuestos 

1. Este Acuerdo sólo se aplicará a las medidas tributarias en la medida que dicha aplicación sea 

necesaria para dar efecto a las disposiciones de este Acuerdo. 
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2. Ninguna disposición de este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de una Parte en 

virtud de cualquier convenio de tributación85 entre un Estado Miembro de la Unión Europea y un 

País Andino signatario. En el supuesto de incompatibilidad entre dicho convenio y este Acuerdo, el 

convenio prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. En caso de convenios de tributación 

entre un Estado Miembro de la Unión Europea y un País Andino signatario, las autoridades 

competentes de conformidad con ese convenio tendrán la responsabilidad exclusiva de determinar si 

existe una incompatibilidad entre este Acuerdo y ese convenio. 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará de modo que impida la adopción o 

aplicación efectiva de cualquier medida que: 

(a) tenga por objeto garantizar la imposición o recaudación equitativa o efectiva de impuestos 

directos;

(b) distinga en la aplicación de las disposiciones pertinentes de su legislación nacional tributaria, 

incluidas aquellas con el fin de garantizar la imposición o recaudación de impuestos, entre 

contribuyentes que no se encuentran en la misma situación, en particular por lo que se refiere 

a su lugar de residencia o domicilio, o al lugar donde está invertido su capital; 

(c) tenga por objeto prevenir la evasión y la elusión fiscal en virtud de las disposiciones fiscales 

de convenios para evitar la doble imposición u otros acuerdos de tributación, o la legislación 

tributaria nacional; o 

85 Para los efectos de este artículo, se entenderá por «convenio de tributación» un convenio para 
la prevención de la doble imposición u otro acuerdo o arreglo internacional tributario. 
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(d) sea incompatible con cualquier obligación NMF establecida en este Acuerdo, siempre que la 

diferencia de trato resulte de un convenio de tributación. 

4. Los términos o conceptos de tributación no definidos en este Acuerdo se determinan de 

acuerdo con las definiciones y conceptos de tributación, o definiciones y conceptos equivalentes o 

similares, en virtud de la legislación nacional de la Parte que adopta la medida. 

ARTÍCULO 297 

Balanza de pagos 

1. Si una Parte experimenta graves dificultades financieras exteriores o de balanza de pagos o la 

amenaza de éstas, podrá adoptar o mantener medidas restrictivas respecto del comercio de 

mercancías, comercio de servicios y establecimiento, incluyendo los pagos y transferencias relativas 

a dichas transacciones. 

2. Las medidas restrictivas adoptadas o mantenidas en virtud del párrafo 1 serán no 

discriminatorias y de duración limitada, no excederán de lo necesario para remediar la situación de 

la balanza de pagos, y serán conformes a las condiciones establecidas en el Acuerdo sobre la OMC 

y compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, según 

corresponda86.

86 Las condiciones establecidas en el Acuerdo sobre la OMC a las que se refiere este artículo 
deben entenderse aplicables, mutatis mutandis, a las medidas de balanza de pagos relativas al 
establecimiento en sectores no relacionados con el comercio de servicios. 
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3. Las Partes procurarán evitar la aplicación de las medidas restrictivas a las que se refiere el 

párrafo 1. En el caso de que una Parte adopte o modifique una de estas medidas, dicha Parte las 

notificará a las otras Partes sin demora y presentará, tan pronto como sea posible, un calendario para 

su eliminación. 

4. Las consultas se celebrarán sin demora en el Comité de Comercio. En dichas consultas se 

evaluará la situación de la balanza de pagos de la Parte que adopte o mantenga medidas restrictivas 

en virtud de este artículo, así como las medidas en sí mismas, teniendo en cuenta, entre otros, 

factores como: 

(a) la naturaleza y el alcance de las dificultades financieras exteriores y de balanza de pagos; 

(b) el entorno económico y comercial exterior; y 

(c) otras medidas correctivas alternativas de las que pueda hacerse uso. 

En las consultas se examinará la conformidad de cualquier medida restrictiva con los párrafos 2 y 3. 

Se aceptarán todas las constataciones estadísticas o de otro orden que presente el Fondo Monetario 

Internacional sobre cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos, y las 

conclusiones se basarán en la evaluación hecha por el Fondo Monetario Internacional de la 

situación financiera exterior y de balanza de pagos de la Parte que introduce las medidas. 
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TÍTULO XII 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CAPÍTULO 1 

OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 298 

Objetivo

El objetivo de este Título es prevenir y solucionar cualquier controversia entre las Partes con 

relación a la interpretación y aplicación de este Acuerdo y llegar, cuando sea posible, a una solución 

mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiera afectar su funcionamiento. De no llegarse 

a una solución de mutuo acuerdo, el primer objetivo de este Título será, en general, conseguir la 

supresión de las medidas de que se trate si se constata que éstas son incompatibles con las 

disposiciones de este Acuerdo. 
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ARTÍCULO 299 

Ámbito de aplicación 

1. Salvo que expresamente se disponga lo contrario en este Acuerdo, las disposiciones de este 

Título se aplicarán a cualquier controversia relativa a la interpretación y aplicación de este Acuerdo, 

en particular cuando una Parte considere que una medida adoptada por otra Parte es o podría ser 

incompatible con las obligaciones de este Acuerdo. 

2. Este Título no se aplicará a controversias entre los Países Andinos signatarios. 

ARTÍCULO 300 

Definiciones

Para los efectos de este Título, «parte en la controversia» o «parte en una controversia» y «partes en 

la controversia» y «partes en una controversia» significa la Parte o Partes de este Acuerdo que sean 

parte o partes en un procedimiento de solución de controversias en virtud de este Título. 
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CAPÍTULO 2 

CONSULTAS 

ARTÍCULO 301 

Consultas

1. Las Partes procurarán solucionar cualquier controversia respecto a cualquier asunto 

establecido en el artículo 299 iniciando consultas de buena fe con la finalidad de alcanzar una 

solución de mutuo acuerdo. 

2. Una Parte podrá solicitar el inicio de consultas por medio de una solicitud escrita a otra Parte, 

con copia al Comité de Comercio, identificando cualquier medida en cuestión y, los fundamentos 

jurídicos de la reclamación. 

3. La Parte reclamada contestará la solicitud de consultas, con copia al Comité de Comercio, 

dentro de los 10 días siguientes a la recepción de dicha solicitud. En los casos de urgencia el plazo 

será de cinco días. 

4. Las partes en la controversia podrán acordar no iniciar consultas de conformidad con este 

artículo, y recurrir directamente al procedimiento del grupo arbitral, de conformidad con el 

artículo 302. Tal decisión será notificada por escrito al Comité de Comercio en un plazo no mayor a 

cinco días antes de la solicitud de establecimiento de un grupo arbitral. 
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5. Salvo que las Partes consultantes acuerden algo distinto, las consultas se llevarán a cabo y se 

considerarán concluidas dentro de un plazo de 30 días desde la fecha de recepción de la solicitud 

por la Parte reclamada y tendrán lugar en el territorio de la Parte consultada. Las consultas podrán 

realizarse, previo acuerdo de las partes en la controversia, por cualquier medio tecnológico 

disponible. Las consultas y toda la información revelada durante las mismas serán confidenciales. 

6. En casos de urgencia, incluidos aquellos relacionados con mercancías perecederas o que de 

otra manera involucren mercancías o servicios que rápidamente pierden su valor comercial, como 

ciertas mercancías y servicios de temporada, las consultas comenzarán dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha en que la Parte reclamada reciba la solicitud y se considerarán concluidas 

dentro de esos 15 días. 

7. Durante las consultas, cada Parte consultante aportará la información fáctica suficiente que 

permita un examen completo de la manera en que la medida vigente o en proyecto, o cualquier otro 

asunto, pueda afectar el funcionamiento y la aplicación de este Acuerdo. 

8. En las consultas previstas en este artículo, cada Parte consultante asegurará la participación 

del personal de sus autoridades gubernamentales competentes que tenga conocimiento relevante del 

asunto objeto de las consultas. 
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9. Salvo que las Partes consultantes acuerden algo distinto, cuando una controversia haya sido 

objeto de consultas en un subcomité establecido en este Acuerdo, dichas consultas podrán sustituir 

las consultas previstas en este artículo, siempre que en dichas consultas se haya identificado 

debidamente la medida en discusión y los fundamentos jurídicos de la reclamación. Salvo que las 

Partes consultantes acuerden algo distinto, las consultas en el subcomité se considerarán concluidas 

a los 30 días siguientes de la fecha de recepción de la solicitud de consultas por la Parte consultada. 

10. Una Parte que no sea Parte en las consultas y que tenga un interés en el asunto objeto de las 

mismas, podrá solicitar su participación en ellas mediante escrito a las Partes consultantes, con 

copia al Comité de Comercio, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de recepción de la 

solicitud de consultas. Siempre que ninguna de las Partes consultantes se oponga, dicha Parte podrá 

participar como tercera parte de conformidad con las reglas de procedimiento establecidas de 

conformidad con el artículo 315 (en adelante, «Reglas de Procedimiento»). 
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CAPÍTULO 3 

PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ARTÍCULO 302 

Inicio del procedimiento arbitral 

1. La Parte reclamante podrá solicitar el establecimiento de un grupo arbitral si: 

(a) la Parte reclamada no responde a la solicitud de consultas de conformidad con el artículo 301, 

párrafo 3; 

(b) las consultas no tienen lugar dentro de los plazos establecidos en el artículo 301, párrafos 5 

ó 6, según corresponda; 

(c) las Partes consultantes no logran resolver la controversia mediante las consultas; o 

(d) las partes en la controversia han acordado no realizarlas de conformidad con el artículo 301, 

párrafo 4. 
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2. La solicitud de establecimiento de un grupo arbitral se presentará por escrito a la Parte 

reclamada y al Comité de Comercio. La Parte reclamante identificará en su solicitud la medida 

específica en discusión, y explicará cómo esa medida constituye una violación de las disposiciones 

de este Acuerdo de modo que sea suficiente para presentar los fundamentos de derecho de la 

reclamación con claridad. 

3. Ninguna Parte podrá solicitar el establecimiento de un grupo arbitral para examinar una 

medida en proyecto. 

4. Una Parte que no sea parte en una controversia y que tenga un interés sustancial en la misma 

podrá solicitar, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud de 

establecimiento de un grupo arbitral, su participación en un procedimiento arbitral mediante escrito 

a las partes en la controversia, con copia al Comité de Comercio. Dicha Parte podrá participar como 

tercero de conformidad con las Reglas de Procedimiento. 

ARTÍCULO 303 

Establecimiento del grupo arbitral 

1. Un grupo arbitral estará compuesto por tres árbitros. 
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2. Dentro de los 12 días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud para el establecimiento 

de un grupo arbitral por la Parte reclamada, cada parte en la controversia podrá seleccionar a un 

árbitro entre los candidatos propuestos por cualquiera de las Partes para la lista establecida de 

conformidad con el artículo 304. Si una de las partes en la controversia no hubiere seleccionado a su 

árbitro, dicho árbitro será elegido, a solicitud de la otra parte en la controversia, mediante sorteo 

efectuado por el Presidente del Comité de Comercio o su delegado entre los candidatos propuestos 

por dicha parte en la controversia para la lista de árbitros. 

3. Salvo que las partes en la controversia lleguen a un acuerdo sobre el presidente del grupo 

arbitral en el plazo establecido en el párrafo 2, y a solicitud de cualquiera de las partes en la 

controversia, el Presidente del Comité de Comercio o su delegado seleccionará por sorteo al 

presidente del grupo arbitral entre los candidatos seleccionados a tal efecto en la lista de árbitros. 

4. El Presidente del Comité de Comercio o su delegado, seleccionará a los árbitros de la lista 

prevista en el artículo 304 en un plazo de cinco días a partir de la fecha de recepción de la solicitud 

presentada de conformidad con los párrafos 2 ó 3, según corresponda. 
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5. No obstante lo establecido en los párrafos 2 a 4, las partes en la controversia podrán 

seleccionar como árbitros, por mutuo acuerdo y en el plazo de los 10 días siguientes a la fecha de 

recepción de la solicitud por la Parte reclamada, personas que no formen parte de la lista de árbitros 

pero que cumplan con los requisitos del artículo 304, párrafo 3. 

6. La fecha de establecimiento del grupo arbitral será la fecha en la que todos los árbitros 

designados hayan confirmado su aceptación de conformidad con las Reglas de Procedimiento. 

ARTÍCULO 304 

Lista de árbitros 

1. El Comité de Comercio establecerá en su primera reunión, una lista de 25 personas que 

deseen y puedan ejercer como árbitros. Cada Parte propondrá a cinco personas para que ejerzan de 

árbitros. Las Partes también seleccionarán de mutuo acuerdo a 10 personas que no sean nacionales87

de ninguna de las Partes y quienes actuarán como presidente del grupo arbitral. 

2. El Comité de Comercio se asegurará de que la lista establecida de conformidad con el 

párrafo 1 siempre esté completa. En cualquier caso, la lista podrá ser utilizada de conformidad con 

el artículo 303 aún estando incompleta. 

87 Para los efectos de este Título, «nacional» significa una persona física que tiene la 
nacionalidad de un Estado Miembro de la Unión Europea, o de un País Andino signatario o 
que sea residente permanente de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un País 
Andino signatario. 
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3. Los árbitros tendrán conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 

internacional, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales. 

Serán independientes, imparciales, no tendrán vinculación directa o indirecta con ninguna de las 

Partes, y no recibirán instrucciones de ninguna de las Partes o de ninguna organización. Los árbitros 

cumplirán con el código de conducta establecido de conformidad con este Título (en adelante, el 

«Código de Conducta»). 

4. El Comité de Comercio establecerá además, listas adicionales de 12 personas que cuenten con 

experiencia sectorial en asuntos específicos que abarque el presente Acuerdo. Al efecto, cada Parte 

propondrá tres personas para que ejerzan como árbitros. Las Partes seleccionarán de mutuo acuerdo 

tres candidatos para presidente de grupo arbitral que no sean nacionales de ninguna de las Partes. 

Cada parte en la controversia podrá optar por seleccionar a su árbitro entre los propuestos por 

cualquiera de las Partes para una lista sectorial. Cuando se recurra al procedimiento de selección 

establecido en el artículo 303, párrafo 3, el Presidente del Comité de Comercio, o su delegado, 

podrá usar una lista sectorial por acuerdo de las partes en la controversia. 
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ARTÍCULO 305 

Recusación, remoción y reemplazo 

1. Cualquier parte en la controversia podrá recusar a un árbitro en caso de duda justificable 

respecto al cumplimiento del Código de conducta por dicho árbitro. La decisión sobre la recusación 

o remoción de un árbitro será adoptada de acuerdo a lo dispuesto en las Reglas de Procedimiento. 

2. Si un árbitro no pudiera participar en el procedimiento, renunciara o debiera ser reemplazado, 

se elegirá un reemplazo de conformidad con el artículo 303. 

ARTÍCULO 306 

Acumulación de procedimientos arbitrales 

Cuando más de una Parte solicite el establecimiento de un grupo arbitral sobre la misma medida y 

sobre la base de los mismos fundamentos de derecho, siempre que sea posible, se establecerá un 

único grupo arbitral para examinar dichas solicitudes. 
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ARTÍCULO 307 

Laudo del grupo arbitral 

1. El grupo arbitral notificará su laudo a las partes en la controversia y al Comité de Comercio 

dentro de los 120 días desde la fecha de su establecimiento. Cuando el grupo arbitral considere que 

no puede cumplir con dicho plazo, el presidente del grupo arbitral deberá notificarlo a las partes en 

la controversia y al Comité de Comercio por escrito, señalando las razones del retraso y la fecha en 

la cual notificará su laudo. Bajo ninguna circunstancia se notificará el laudo después de 

transcurridos 150 días de la fecha de establecimiento del grupo arbitral. 

2. En casos de urgencia, incluidos aquellos relacionados con mercancías perecederas o que de 

otra manera involucren mercancías o servicios que rápidamente pierden su valor comercial, como 

ciertas mercancías y servicios de temporada, el grupo arbitral se pronunciará dentro de los 10 días 

siguientes a su establecimiento sobre si considera que se trata o no de un caso de urgencia. El grupo 

arbitral notificará su laudo dentro de los 60 días a partir de la fecha de su establecimiento, y en 

ningún caso después de 75 días desde dicha fecha. 

ARTÍCULO 308 

Cumplimiento del laudo 

1. La Parte reclamada adoptará todas las medidas necesarias para cumplir sin demora con el 

laudo del grupo arbitral. 
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2. En un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción del laudo, la Parte reclamada 

notificará a la Parte reclamante lo siguiente: 

(a) las medidas específicas que considere necesarias para cumplir con el laudo; 

(b) el plazo razonable para hacerlo; y 

(c) una oferta concreta de compensación temporal hasta el momento de la ejecución completa de 

las medidas específicas que considere necesarias para cumplir con el laudo. 

3. En caso de discrepancias entre las partes en la controversia sobre el contenido de tal 

notificación, la Parte reclamante podrá solicitar al grupo arbitral que emitió el laudo que dictamine 

si las medidas propuestas a las que se refiere el subpárrafo 2(a) son compatibles con este Acuerdo, 

si el plazo para cumplir con el laudo es razonable, y/o si la oferta de compensación es 

manifiestamente desproporcionada. El laudo se emitirá dentro de los 45 días siguientes a la 

presentación de la solicitud. 

4. En caso de que el grupo arbitral original, o cualquiera de sus miembros, no pudiera reunirse, 

se aplicarán los procedimientos señalados en el artículo 303. El plazo límite para notificar el laudo 

será de 45 días desde la fecha en la que el nuevo grupo arbitral se haya establecido. 

5. El plazo razonable a que se refiere el subpárrafo 2(b) podrá ampliarse por mutuo acuerdo de 

las partes en la controversia. 
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ARTÍCULO 309 

Revisión de cualquier medida adoptada para cumplir con el laudo arbitral 

1. La Parte reclamada notificará a la Parte reclamante y al Comité de Comercio de cualquier 

medida adoptada para poner fin al incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Acuerdo, 

antes de la expiración del plazo razonable determinado de conformidad con el artículo 308, 

subpárrafo 2(b) y párrafos 3 ó 5. 

2. Si las medidas notificadas por la Parte reclamada de conformidad con el párrafo 1 no fueran 

similares a aquellas notificadas previamente por esa Parte de conformidad con el artículo 308, 

subpárrafo 2(a), o en el caso de que la Parte reclamante haya recurrido al arbitraje previsto en el 

artículo 308, párrafo 3, y dichas medidas notificadas de conformidad con el párrafo 1 no fueran 

similares a las que el grupo arbitral ha determinado como compatibles con este Acuerdo, y en caso 

de desacuerdo entre las partes en la controversia sobre la existencia de las medidas notificadas o su 

conformidad con este Acuerdo, la Parte reclamante podrá solicitar por escrito al grupo arbitral 

original que decida sobre el asunto. Dicha solicitud identificará las medidas específicas en discusión 

y explicará en qué medida son incompatibles con este Acuerdo. El grupo arbitral notificará su laudo 

dentro del plazo de 30 días desde la fecha de presentación de la solicitud. 

3. En caso de que el grupo arbitral original, o alguno de sus miembros, no estuviera disponible, 

se aplicarán los procedimientos establecidos en el artículo 303. El plazo límite para notificar el 

laudo será de 30 días desde la fecha en la que el nuevo grupo arbitral se haya establecido. 
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ARTÍCULO 310 

Recursos temporales en caso de incumplimiento 

1. Si la Parte reclamada no notifica la adopción de ninguna medida para cumplir con el laudo del 

grupo arbitral antes de la expiración del plazo razonable, o si el grupo arbitral decidiera de 

conformidad con el artículo 309, párrafo 2, que la medida notificada es incompatible con este 

Acuerdo, la Parte reclamante podrá: 

(a) solicitar a la Parte reclamada una compensación por incumplimiento, ya sea la continuación 

de la compensación temporal o una compensación distinta, o 

(b) notificar a la Parte reclamada y al Comité de Comercio su intención de suspender beneficios 

resultantes de cualquier disposición a la que se hace referencia en el artículo 299 a un nivel 

equivalente a la anulación o menoscabo causado por la violación. 

2. Si transcurrido un plazo de 20 días desde la expiración del plazo razonable, o desde que el 

grupo arbitral decidiera que la medida notificada conforme al artículo 311, párrafo 2, es 

incompatible con este Acuerdo, las partes en la controversia no pudieran llegar a un acuerdo sobre 

la compensación de conformidad con el subpárrafo 1(a), la Parte reclamante podrá notificar a la 

Parte reclamada y al Comité de Comercio su intención de suspender beneficios resultantes de 

cualquier disposición a la que se hace referencia en el artículo 299 a un nivel equivalente a la 

anulación o menoscabo causado por la violación. 
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3. Si la Parte reclamada no aplica la compensación temporal establecida de conformidad con el 

artículo 308 dentro de un período de tiempo razonable88, la Parte reclamante podrá notificar a la 

Parte reclamada y al Comité de Comercio su intención de suspender beneficios resultantes de 

cualquier disposición a la que se hace referencia en el artículo 299 a un nivel equivalente a la 

compensación temporal hasta el momento en el que la Parte reclamada aplique la compensación 

temporal o adopte una medida de cumplimiento, lo que sea que ocurra antes. 

4. En el caso en que la Parte reclamante notifique su intención de suspender beneficios de 

conformidad con los párrafos 2 o 3, dicha Parte podrá ejecutar la suspensión 10 días después de la 

notificación, a menos que la Parte reclamada solicite el arbitraje de conformidad con el párrafo 5. 

5. Si la Parte reclamada considera que el nivel de suspensión notificado no es equivalente a la 

anulación o menoscabo causado por la violación, podrá solicitar por escrito al grupo arbitral 

original que decida sobre el asunto. Dicha solicitud será notificada a la Parte reclamante y al Comité 

de Comercio antes de que expire el plazo de 10 días al que hace referencia el párrafo 4. El grupo 

arbitral original notificará su laudo sobre el nivel de suspensión de beneficios a las partes en la 

controversia y al Comité de Comercio dentro de los 30 días siguientes a la fecha en la cual el grupo 

arbitral haya recibido la solicitud. Los beneficios no se suspenderán hasta que el grupo arbitral 

original haya notificado su laudo a las partes en la controversia, y cualquier suspensión será acorde 

con dicho laudo. 

88 Para mayor certeza, la Parte reclamada no ha ejecutado la compensación temporal en un plazo 
de tiempo razonable solamente en aquellos casos en los que la Parte reclamada no inicie los 
procedimientos internos conducentes a la ejecución de la compensación en un plazo razonable 
o dichos procedimientos internos resulten en una decisión contraria a la ejecución de la 
compensación. 
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6. En caso de que el grupo arbitral original, o alguno de sus miembros, no estuviera disponible, 

se aplicarán los procedimientos establecidos en el artículo 303. El plazo límite para emitir el laudo 

será de 45 días desde la fecha en la que el nuevo grupo arbitral se haya establecido. 

7. La compensación o la suspensión de beneficios previstas en este artículo serán temporales y 

no eximirán a la Parte reclamada de su obligación de cumplir con el laudo. Tales recursos se 

aplicarán sólo hasta que toda medida declarada incompatible con este Acuerdo haya sido eliminada 

o modificada para cumplir con las disposiciones de este Acuerdo o hasta que las partes en la 

controversia hayan alcanzado una solución mutuamente convenida. 

ARTÍCULO 311 

Revisión de cualquier medida adoptada después de la suspensión de beneficios 

o compensación por incumplimiento 

1. La Parte reclamada podrá notificar en cualquier momento a la Parte reclamante y al Comité de 

Comercio cualquier medida que haya adoptado para cumplir con el laudo del grupo arbitral y sobre 

su solicitud a la Parte reclamante de poner fin a la suspensión de beneficios aplicada por ésta o a su 

intención de terminar con la aplicación de la compensación por incumplimiento, según corresponda. 

Salvo en el caso previsto en el párrafo 2, la suspensión de beneficios terminará 30 días después de 

dicha notificación. 
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2. Si las partes en la controversia no pudieran llegar a un acuerdo sobre la compatibilidad de la 

medida notificada con las disposiciones de este Acuerdo dentro de los 30 días de la fecha de 

presentación de la notificación prevista en el párrafo 1, cualquiera de dichas partes podrá solicitar 

por escrito al grupo arbitral original que decida sobre el asunto. Dicha solicitud se notificará 

simultáneamente a la Parte reclamada y al Comité de Comercio. El laudo del grupo arbitral será 

notificado a las partes en la controversia y al Comité de Comercio dentro de los 45 días de la fecha 

de recepción de dicha solicitud. Si el grupo arbitral decidiera que la medida de cumplimiento es 

conforme a las disposiciones de este Acuerdo, la suspensión de los beneficios terminará. 

3. En caso de que el grupo arbitral original, o alguno de sus miembros, no estuviera disponible, 

se aplicarán los procedimientos establecidos en el artículo 303. El plazo límite para notificar el 

laudo será de 45 días desde la fecha de establecimiento de un nuevo grupo arbitral. 

4. Si transcurrido el plazo de 30 días al que se refiere el párrafo 2, ninguna de las partes en la 

controversia ha solicitado al grupo arbitral original que decida sobre la compatibilidad de la medida 

notificada de conformidad con el párrafo 1, y la Parte reclamante no ha cumplido con su obligación 

de terminar la suspensión de beneficios, la Parte reclamada podrá suspender beneficios en un nivel 

equivalente al aplicado por la Parte reclamante, en tanto dicha Parte no haya puesto fin a la 

suspensión de beneficios. 
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ARTÍCULO 312 

Solicitud de aclaración de un laudo 

1. Dentro de los 10 días siguientes a la notificación del laudo, una parte en la controversia podrá 

solicitar por escrito al grupo arbitral, con copia a la otra parte en la controversia y al Comité de 

Comercio, que aclare ciertos aspectos específicos de cualquier determinación o recomendación en 

el laudo que dicha parte considere ambiguos, incluidos aquellos relacionadas con el cumplimiento. 

La otra parte en la controversia podrá presentar comentarios sobre dicha solicitud al grupo arbitral, 

con copia a la parte en la controversia que realizó la misma. El grupo arbitral responderá a tal 

solicitud dentro de los 10 días siguientes a la recepción de la misma. 

2. La presentación de una solicitud de conformidad con el párrafo 1 no afectará a los plazos a los 

que se refiere el artículo 308. 

ARTÍCULO 313 

Suspensión y terminación del procedimiento 

1. Las partes en la controversia podrán acordar en cualquier momento, la suspensión de los 

trabajos del grupo arbitral por un período que no exceda de 12 meses contados a partir de la fecha 

de dicho acuerdo. Las partes en la controversia notificarán por escrito dicho acuerdo al presidente 

del grupo arbitral, con copia al Comité de Comercio. En tal caso, los plazos establecidos en 

artículo 307 se prorrogarán por un período de la misma duración a aquel durante el que hayan 

estado suspendidos los trabajos. 
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2. En cualquier caso, si los trabajos del grupo arbitral han sido suspendidos por más 

de 12 meses, la autoridad del grupo arbitral caducará, salvo que las partes en la controversia 

acuerden algo distinto. Si la autoridad del grupo arbitral caduca, nada de lo dispuesto en este 

artículo impedirá que una Parte inicie un nuevo procedimiento sobre el mismo asunto. 

3. Las partes en la controversia podrán acordar terminar los procedimientos ante un grupo 

arbitral en cualquier momento, mediante notificación escrita conjunta al presidente del grupo 

arbitral, con copia al Comité de Comercio. 

CAPÍTULO 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 314 

Solución mutuamente convenida 

Las partes en la controversia podrán alcanzar una solución mutuamente convenida sobre una 

controversia sujeta a lo dispuesto en este Título en cualquier momento. Las partes en la controversia 

notificarán conjuntamente al Comité de Comercio cualquier solución alcanzada. El procedimiento 

terminará cuando se notifique la solución mutuamente convenida. 
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ARTÍCULO 315 

Reglas de Procedimiento y Código de Conducta 

1. Los procedimientos de solución de controversias cubiertos por el presente Título se regirán 

por las Reglas de Procedimiento adoptadas por el Comité de Comercio en su primera reunión 

después de la entrada en vigor de este Acuerdo. El Comité de Comercio también adoptará en dicha 

reunión el Código de Conducta para los árbitros. 

2. Las audiencias del grupo arbitral serán abiertas al público de conformidad con las Reglas de 

Procedimiento, a menos que las partes en la controversia acuerden algo distinto. 

ARTÍCULO 316 

Información y asesoría técnica 

1. A solicitud de una parte en la controversia o de oficio, el grupo arbitral podrá obtener 

cualquier información que considere adecuada de cualquier fuente, incluidas las partes en la 

controversia. El grupo arbitral también tiene derecho a buscar la opinión relevante de expertos 

según considere apropiado. Cualquier información obtenida de esta manera será transmitida a cada 

parte en la controversia para sus comentarios. 
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2. El grupo arbitral podrá asimismo permitir a entidades no gubernamentales interesadas 

establecidas en el territorio de una parte en la controversia presentar escritos amicus curiae de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento. 

ARTÍCULO 317 

Reglas de interpretación 

Cualquier grupo arbitral interpretará las disposiciones a las que se hace referencia en el artículo 299 

de conformidad con las normas consuetudinarias de interpretación del Derecho Internacional 

Público incluidas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, hecha en Viena 

el 23 de mayo de 1969. Los laudos del grupo arbitral no podrán aumentar o reducir los derechos y 

obligaciones contenidas en las disposiciones a las que se hace referencia en el artículo 299. 

ARTÍCULO 318 

Decisiones y laudos del grupo arbitral 

1. El grupo arbitral procurará adoptar cualquier decisión por consenso. No obstante, cuando no 

pueda llegarse a una decisión por consenso, el asunto en discusión se decidirá por mayoría. Sin 

embargo, en ningún caso se harán públicas las opiniones disconformes de los árbitros. 
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2. Cualquier laudo del grupo arbitral será vinculante para las partes en la controversia y no 

creará derechos ni obligaciones para personas físicas o jurídicas. El laudo establecerá las 

determinaciones de hecho, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, la 

determinación de si la Parte correspondiente ha cumplido o no con sus obligaciones en virtud de 

este Acuerdo, y las razones básicas de sus determinaciones y conclusiones. 

3. El grupo arbitral podrá, a solicitud de una parte en la controversia, emitir recomendaciones 

sobre la manera de cumplir con el laudo. 

4. El laudo arbitral tendrá carácter público, a menos que las partes en la controversia decidan lo 

contrario.

ARTÍCULO 319 

Relación con los derechos OMC y elección de foro 

1. Las disposiciones contenidas en este Título no afectarán a los derechos y obligaciones de las 

Partes de conformidad con el Acuerdo sobre la OMC, incluidas las acciones de solución de 

controversias.
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2. Las controversias relativas a una misma medida que surjan en virtud de este Acuerdo y en 

virtud del Acuerdo sobre la OMC, podrán ser resueltas de conformidad con este Título o con 

el ESD a discreción de la Parte reclamante. No obstante, cuando una Parte haya solicitado el 

establecimiento de un grupo especial de conformidad con el artículo 6 del ESD o un grupo arbitral 

de conformidad con el artículo 303, dicha Parte no podrá iniciar otro procedimiento sobre la misma 

cuestión en el otro foro, excepto cuando el órgano competente en el foro escogido no adopte una 

decisión sobre el fondo de la cuestión por razones de procedimiento o jurisdicción. 

3. Las Partes entienden que dos o más controversias versan sobre una misma cuestión, cuando 

involucren a las mismas partes en la controversia, se refieran a la misma medida y versen sobre la 

misma violación sustancial. 

4. Ninguna de las disposiciones de este Título impedirá que una Parte ejecute la suspensión de 

beneficios autorizada por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. El Acuerdo sobre 

la OMC no será invocado para evitar que una Parte suspenda beneficios de conformidad con 

este Título. 

ARTÍCULO 320 

Plazos

1. Cualquier plazo establecido en el presente Título, incluidos los de los grupos arbitrales para 

notificar sus laudos, se contará a partir del día siguiente al acto o hecho al cual se hace referencia. 
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2. Cualquier plazo al que se hace referencia en el presente Título podrá extenderse por mutuo 

acuerdo entre las partes en la controversia. 

ARTÍCULO 321 

Modificación de las Reglas de Procedimiento y el Código de Conducta 

El Comité de Comercio podrá modificar las Reglas de Procedimiento y el Código de Conducta. 

ARTÍCULO 322 

Mecanismo de mediación 

De conformidad con el Anexo XIV (Mecanismo de mediación para medidas no arancelarias), 

cualquier Parte podrá solicitar a otra Parte iniciar un proceso de mediación sobre cualquier medida 

no arancelaria de dicha Parte relativa a cualquier asunto cubierto por el Título III (Comercio de 

mercancías) que la Parte solicitante considere que afecte adversamente el comercio. 
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ARTÍCULO 323 

Buenos oficios, conciliación y mediación 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 322, las Partes podrán acordar en cualquier momento 

acudir, como mecanismo alternativo de resolución de controversias, a los buenos oficios, la 

conciliación o la mediación. 

2. Los mecanismos alternativos de resolución de controversias a los que se refiere el párrafo 1 se 

realizarán de conformidad con los procedimientos acordados por las Partes involucradas. 

3. Los procedimientos establecidos en este artículo podrán comenzar en cualquier momento y 

podrán ser suspendidos o terminados en cualquier momento por cualquiera de las Partes 

involucradas.

4. Los procedimientos previstos en este artículo serán confidenciales y sin perjuicio de los 

derechos de las Partes involucradas en cualquier otro procedimiento. 
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TÍTULO XIII 

ASISTENCIA TÉCNICA 

Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES COMERCIALES 

ARTÍCULO 324 

Objetivos

1. Las Partes acuerdan fortalecer la cooperación que contribuya a la implementación y el 

aprovechamiento de este Acuerdo, con el fin de optimizar sus resultados, expandir las 

oportunidades y obtener los mayores beneficios para las Partes. Esta cooperación será desarrollada 

en el marco jurídico e institucional que regula las relaciones de cooperación entre las Partes, que 

tiene como uno de sus principales objetivos el impulsar un desarrollo económico sostenible que 

permita alcanzar mayores niveles de cohesión social y, en particular, reducir la pobreza. 

2. Para lograr los objetivos a los que hace referencia el párrafo 1, las Partes acuerdan prestar 

particular importancia a las iniciativas de cooperación dirigidas a: 

(a) mejorar y crear nuevas oportunidades de comercio e inversión, fomentando la competitividad 

y la innovación, así como la modernización productiva, la facilitación del comercio y la 

transferencia de tecnología; 
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(b) promover el desarrollo de las MIPYMES, usando al comercio como una de las herramientas 

para la reducción de la pobreza; 

(c) promover un comercio justo y equitativo, facilitando el acceso a los beneficios del presente 

Acuerdo por todos los sectores productivos, en particular los más débiles; 

(d) fortalecer las capacidades comerciales e institucionales en este ámbito para la implementación 

y aprovechamiento del presente Acuerdo; y 

(e) atender las necesidades de cooperación que hayan sido identificadas en otras partes de este 

Acuerdo.

ARTÍCULO 325 

Alcance y medios 

1. La cooperación se llevará a cabo mediante los instrumentos, recursos y mecanismos de los 

que dispongan las Partes para este fin, y de conformidad con las reglas y procedimientos vigentes, y 

a través de los organismos competentes para la ejecución de sus relaciones de cooperación, 

incluyendo aquellas relativas a la cooperación en materia comercial. 
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2. De conformidad con el párrafo 1, las Partes podrán utilizar instrumentos tales como el 

intercambio de información, experiencias y mejores prácticas, la asistencia técnica y financiera, y la 

identificación, desarrollo y ejecución de proyectos de manera conjunta, entre otros. 

ARTÍCULO 326 

Las funciones del Comité de Comercio 

en relación con la cooperación prevista en este Título 

1. Las Partes otorgan particular importancia al seguimiento de las acciones de cooperación que 

se pongan en práctica para contribuir a una óptima ejecución y aprovechamiento de los beneficios 

de este Acuerdo. 

2. El Comité de Comercio supervisará y, según corresponda, impulsará y dará orientaciones en 

relación a los principales aspectos de la cooperación en el marco de los objetivos a los que se refiere 

el artículo 324 párrafos 1 y 2. 

3. El Comité de Comercio podrá hacer recomendaciones a los organismos competentes de cada 

Parte responsables la programación y ejecución de la cooperación. 
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TÍTULO XIV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 327 

Anexos, apéndices, declaraciones y notas al pie de página 

Los anexos, apéndices, declaraciones y notas al pie de página del presente Acuerdo constituyen 

parte integrante del mismo. 

ARTÍCULO 328 

Adhesión de nuevos Estados Miembros a la Unión Europea 

1. La Parte UE notificará a los Países Andinos signatarios sobre cualquier solicitud de adhesión 

de un tercer país a la Unión Europea. 

2. Durante las negociaciones entre la Unión Europea y el país candidato que desea adherirse a la 

Unión Europea, la Parte UE: 

(a) proporcionará a solicitud de un País Andinos signatario, y en la medida de lo posible, toda 

información sobre cualquier materia prevista por este Acuerdo; y 
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(b) tomará en cuenta cualquier preocupación que los Países Andinos signatarios comuniquen. 

3. La Parte UE notificará a los Países Andinos signatarios la entrada en vigor de cualquier 

adhesión a la Unión Europea. 

4. En el marco del Comité de Comercio, y con antelación suficiente a la fecha de adhesión del 

tercer país a la Unión Europea, la Parte UE y los Países Andinos signatarios examinarán cualquier 

efecto de dicha adhesión sobre este Acuerdo. El Comité de Comercio decidirá las medidas de 

adaptación o transición que puedan ser necesarias. 

ARTÍCULO 329 

Adhesión de otros Países Miembros de la Comunidad Andina 

a este Acuerdo 

1. Cualquier País Miembro de la Comunidad Andina que no sea Parte de este Acuerdo en la 

fecha de su entrada en vigor para la Parte UE y al menos uno de los Países Andinos signatarios (en 

adelante «País Andino candidato»), podrá adherirse a este Acuerdo de conformidad con las 

condiciones y procedimientos establecidos en este artículo. 
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2. La Parte UE negociará con el País Andino candidato las condiciones de su adhesión a este 

Acuerdo. La Parte UE velará en dichas negociaciones por preservar la integridad del Acuerdo, 

limitando cualquier flexibilidad a la negociación de listas de concesiones recíprocas 

correspondientes a los Anexos I (Cronogramas de eliminación arancelaria), VII (Lista de 

compromisos sobre establecimiento) y VIII (Lista de compromisos sobre suministro transfronterizo 

de servicios) y a cualquier aspecto en el que dicha flexibilidad fuera necesaria para la adhesión del 

País Andino candidato. La Parte UE notificará al Comité de Comercio la conclusión de estas 

negociaciones, a efectos de las consultas a las que se refiere el párrafo 3. 

3. La Parte UE consultará con los Países Andinos signatarios en el seno del Comité de Comercio 

sobre cualquier resultado de la negociación de adhesión con un País Andino candidato que pudiera 

afectar los derechos u obligaciones de los Países Andinos signatarios. El Comité de Comercio 

examinará, a solicitud de cualquier Parte, los efectos de la adhesión de un País Andino candidato a 

este Acuerdo y decidirá sobre cualquier medida adicional que pueda ser necesaria. 

4. La adhesión de un País Andino candidato a este Acuerdo se hará efectiva mediante la 

conclusión de un protocolo de adhesión, previamente aprobado por el Comité de Comercio89. Las 

Partes llevarán a cabo los procedimientos internos necesarios para la entrada en vigor de dicho 

protocolo.

89 No obstante lo dispuesto en este párrafo, las Partes entienden que las listas de concesiones 
establecidas a los Anexos I (Cronogramas de eliminación arancelaria), VII (Lista de 
compromisos sobre establecimiento) y VIII (Lista de compromisos sobre suministro 
transfronterizo de servicios) resultantes de la negociación entre la Parte UE y el País Andino 
candidato, serán incorporadas al protocolo de adhesión sin requerir la aprobación del Comité 
de Comercio. 
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5. El presente Acuerdo entrará en vigor entre un País Andino candidato y cada Parte el primer 

día del mes siguiente a la fecha de recepción por el Depositario de la última notificación cursada 

por el País Andino candidato y la Parte correspondiente, del cumplimiento de los procedimientos 

internos requeridos para la entrada en vigor del Protocolo de adhesión. Este Acuerdo podrá 

aplicarse provisionalmente si así lo contempla el Protocolo de Adhesión. 

6. Si en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo entre la Parte UE y al menos uno de los 

Países Andinos signatarios, un País Miembro de la Comunidad Andina que hubiese participado de 

la adopción del texto del presente Acuerdo no lo hubiese firmado, podrá firmarlo sin ser 

considerado como un País Andino candidato de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1. 

ARTÍCULO 330 

Entrada en vigor 

1. Cada Parte notificará por escrito el cumplimiento de sus procedimientos internos exigidos 

para la entrada en vigor de este Acuerdo a todas las otras Partes y al Depositario al que se refiere el 

artículo 332. 
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2. El presente Acuerdo entrará en vigor entre la Parte UE y cada País Andino signatario el 

primer día del mes siguiente a la fecha de recepción por el Depositario de la última notificación 

prevista en el párrafo 1 correspondiente a la Parte UE y dicho País Andino signatario, a menos que 

tales Partes acuerden una fecha distinta. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, las Partes podrán aplicar este Acuerdo de forma 

provisional, íntegra o parcialmente. Cada Parte notificará el cumplimiento de los procedimientos 

internos exigidos para la aplicación provisional de este Acuerdo al Depositario y a todas las otras 

Partes. La aplicación provisional del Acuerdo entre la Parte UE y un País Andino signatario 

comenzará el primer día del mes siguiente a la fecha de recepción por el Depositario de la última 

notificación por parte de la Parte UE y dicho País Andino signatario. 

4. Cuando se aplique provisionalmente una disposición del presente Acuerdo de conformidad 

con el párrafo 3 de este artículo, cualquier referencia en dicha disposición a la fecha de entrada en 

vigor del presente Acuerdo se entenderá como la fecha a partir de la cual las Partes acuerdan aplicar 

dicha disposición de acuerdo con el párrafo 3. 

ARTÍCULO 331 

Duración y Denuncia 

1. El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida. 
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2. Cualquier Parte podrá denunciar este Acuerdo mediante notificación escrita a todas las otras 

Partes y al Depositario. Dicha denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de recepción 

de dicha notificación por el Depositario. 

3. No obstante el párrafo 2, cuando un País Andino signatario denuncie este Acuerdo, el mismo 

continuará vigente entre la Parte UE y los demás Países Andinos signatarios. Este Acuerdo 

terminará en caso de denuncia de la Parte UE. 

ARTÍCULO 332 

Depositario

La Secretaría General del Consejo de la Unión Europea actuará como Depositario de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 333 

Modificaciones al Acuerdo sobre la OMC 

Las Partes entienden que cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC incorporada a este 

Acuerdo, lo será con sus enmiendas cuando éstas hayan entrado en vigor en el momento en que 

dicha disposición sea aplicada. 
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ARTÍCULO 334 

Enmiendas 

1. Las Partes podrán acordar por escrito cualquier enmienda a este Acuerdo. 

2. Cualquier enmienda a este Acuerdo entrará en vigor y constituirá parte integral del mismo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 330, mutatis mutandis.

3. Las Partes podrán profundizar los compromisos asumidos en el presente Acuerdo o ampliar su 

ámbito de aplicación, introduciendo enmiendas al mismo o celebrando acuerdos sobre actividades o 

sectores específicos, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en su aplicación. 

ARTÍCULO 335 

Reservas

Este Acuerdo no admite reservas en el sentido de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados.
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ARTÍCULO 336 

Derechos y obligaciones en virtud de este Acuerdo 

Nada en este Acuerdo se interpretará en el sentido de conferir derechos o imponer obligaciones a 

personas, diferentes de aquellos derechos y obligaciones creados entre las Partes en virtud del 

Derecho Internacional Público. 

ARTÍCULO 337 

Textos auténticos 

El presente Acuerdo se redacta por triplicado en lenguas alemana, búlgara, checa, danesa, eslovaca, 

eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, 

maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca, siendo cada uno de estos textos 

igualmente auténticos. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han suscrito el presente 

Acuerdo.
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 26  2012 .

HECHO en triplicado en Bruselas, este día 26 del mes de junio de 2012. 

V Bruselu dne 26. ervna 2012 ve t ech vyhotoveních. 

UDFÆRDIGET i tre eksemplarer i Bruxelles, den 26. juni 2012. 

GESCHEHEN zu Brüssel am 26. Juni 2012 in drei Urschriften. 

KOOSTATUD kolmes eksemplaris 26. juunil 2012 Brüsselis. 

,  26  I  2012, .

DONE in triplicate in Brussels, on the 26th of June of 2012. 

FAIT en trois exemplaires à Bruxelles, le 26 juin 2012.

FATTO in triplice esemplare a Bruxelles, il 26 giugno 2012. 

SAGATAVOTS tr s eksempl ros Brisel , 2012. gada 26. j nij .

PRIIMTA trimis egzemplioriais Briuselyje 2012 m. birželio 26 d. 

KÉSZÜLT három példányban Brüsszelben, 2012. június 26-án. 

MAG MUL f’kopja tripli i fi Brussell, tat-26 ta' unju 2012. 

GEDAAN in drievoud te Brussel, op 26 juni 2012. 

SPORZ DZONO w trzech egzemplarzach w Brukseli dnia 26 czerwca 2012 r. 

FEITO em triplicado em Bruxelas, em 26 de junho de 2012. 

ÎNCHEIAT în trei exemplare la Bruxelles, la 26 iunie 2012. 

VYHOTOVENÉ v troch vyhotoveniach v Bruseli 26. júna 2012. 

SESTAVLJENO v treh izvodih v Bruslju, dne 26. junija 2012. 

TEHTY kolmena kappaleena Brysselissä, 26. kesäkuuta 2012. 

UTFÄRDAT i tre exemplar i Bryssel den 26 juni 2012. 
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ANEXO I

CRONOGRAMAS DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA 

APÉNDICE 1 

ELIMINACIÓN DE ARANCELES ADUANEROS 

SECCIÓN A 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE COLOMBIA 

PARA MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 

Categorías de desgravación 

Salvo que se disponga algo distinto en el Cronograma de Eliminación Arancelaria de Colombia, se 

aplicarán las siguientes categorías de desgravación de acuerdo con el artículo 22 (Eliminación de 

aranceles aduaneros) del Título III (Comercio de mercancías) del presente Acuerdo. 

1. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias de la Unión Europea (en adelante 

«mercancías originarias») establecidos en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación A quedarán completamente eliminados y estas mercancías quedarán libres de 

aranceles aduaneros a partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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2. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación B se eliminarán en cuatro cortes iguales, que 

comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; los demás cortes se 

efectuarán el 1 de enero de los años sucesivos, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de 

aranceles aduaneros. 

3. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación C se eliminarán en seis cortes iguales, que 

comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; los demás cortes se 

efectuarán el 1 de enero de los años sucesivos, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de 

aranceles.

4. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación D se eliminarán en ocho cortes iguales, que 

comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; los demás cortes se 

efectuarán el 1 de enero de los años sucesivos, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de 

aranceles aduaneros. 

5. Las mercancías comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de desgravación E 

están exceptuadas de cualquier compromiso relacionado con aranceles aduaneros. 
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6. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación F se eliminarán en once cortes iguales, que 

comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; los demás cortes se 

efectuarán el 1 de enero de los años sucesivos, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de 

aranceles aduaneros. 

7. El componente fijo del Mecanismo de Estabilización de Precios (en adelante «MEP») (15 %) 

de las mercancías originarias establecido en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación FA se eliminará en once cortes iguales, que comenzarán en la fecha de entrada 

en vigor del presente Acuerdo; los demás cortes se efectuarán el 1 de enero de los años 

sucesivos.

8. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación G se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año dos. A partir del 1 de enero del año tres los aranceles 

aduaneros serán eliminados en tres cortes anuales sucesivos iguales, tras lo cual estas 

mercancías quedarán libres de aranceles aduaneros. 

9. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación H se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año dos. A partir del 1 de enero del año tres el componente 

fijo del MEP (20 %) será eliminado en cinco cortes anuales sucesivos iguales. 
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10. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación IA se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año dos. A partir del 1 de enero del año tres el componente 

fijo del MEP (20 %) será eliminado en ocho cortes anuales sucesivos iguales. 

11. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación IB se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año dos. A partir del 1 de enero del año tres el componente 

fijo del MEP (15 %) será eliminado en ocho cortes anuales sucesivos iguales. 

12. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación IC se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año dos. A partir del 1 de enero del año tres serán 

eliminados en ocho cortes anuales sucesivos iguales, tras lo cual estas mercancías quedarán 

libres de aranceles aduaneros. 

13. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación J se mantendrán a partir de la entrada en vigor de 

este Acuerdo hasta finalizar el año dos. A partir del 1 de enero del año tres serán eliminados 

en diez cortes anuales sucesivos iguales, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de 

aranceles aduaneros. 
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14. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación K se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año cinco. A partir del 1 de enero del año seis el 

componente fijo del MEP (15 %) será eliminado en cinco cortes anuales sucesivos iguales. 

15. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación L se reducirán en un 10 %, a la entrada en vigor 

de este Acuerdo. 

16. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación M se reducirán en un 20 %, a la entrada en vigor 

de este Acuerdo. 

17. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación N se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año dos. El 1 de enero del año tres se reducirán en un 20 %. 

18. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación O se mantendrán a partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo hasta finalizar el año tres. El 1 de enero del año cuatro se reducirán en 

un 20 %. 
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19. Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación P se reducirán en un 40 %, a la entrada en vigor 

de este Acuerdo. 

20. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación MA se les concede un tratamiento libre de arancel aduanero para un contingente 

agregado de 140 toneladas métricas a partir la entrada en vigor de este Acuerdo, con un 

incremento anual de 7 toneladas métricas a partir del año uno. Las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán tratamiento de Nación Más 

Favorecida (en adelante «NMF»). 

21. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación HO se les concede un tratamiento libre de arancel aduanero para un contingente 

agregado de 33 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un 

incremento anual de 1,7 toneladas métricas a partir del año uno. Las mercancías importadas 

en cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán tratamiento de NMF. 

22. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación HE se les concede un tratamiento libre de arancel aduanero para un contingente 

agregado de 300 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un 

incremento anual de 15 toneladas métricas a partir del año uno. Las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán tratamiento de NMF. 

23. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación YG se les concede tratamiento libre de arancel aduanero para un contingente 

agregado de 100 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un 

incremento anual de 5 toneladas métricas a partir del año uno. Las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán tratamiento de NMF. 
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24. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación PA se les aplican los niveles de arancel aduanero indicados a continuación para 

un contingente agregado de 6 667 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 200 toneladas métricas a partir del año uno. Las 

mercancías importadas en cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán 

tratamiento de NMF. 

NANDINA Arancel intracontingente 

17049090B 

19019020B 

20060000B 

20079110B 

20079120B 

20079991B 

20079992B 

20091100B 

20091900B 

20092900B 

20093910B 

20093990B 

20094900B 

20096900B 

20097900B 

20098019B 

20099000B 

21069030B 

21069040B 

21069050B 

21069060B 

21069071B 

21069072B 

21069073B 

21069074B 

21069079B 

21069080B 

21069090B 

33021090B 

0 % 
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NANDINA Año Arancel intracontingente 
18061000B 
18062090B 
21011200B 

Entrada en vigor 17,5 % 
1 15,0 %
2 12,5 %
3 10,0 %
4 7,5 %
5 5,0 %
6 2,5 %
7 0 %

NANDINA Año Arancel intracontingente 
21069010B 

Entrada en vigor 13,1 % 
1 11,3 %
2 9,4 %
3 7,5 %
4 5,6 %
5 3,8 %
6 1,9 %
7 0 %

NANDINA Año Arancel intracontingente 
21012000B 

Entrada en vigor 20,0 % 
1 20,0 %
2 20,0 %
3 17,5 %
4 15,0 %
5 12,5 %
6 10,0 %
7 7,5 %
8 5,0 %
9 2,5 %

10 0 %
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NANDINA Año Arancel intracontingente 
19019090B 

Entrada en vigor 16,7 % 
1 13,3 %
2 10,0 %
3 6,7 %
4 3,3 %
5 0 %

NANDINA Año Arancel intracontingente 
21069029B 

Entrada en vigor 8,8 % 
1 7,5 %
2 6,3 %
3 5,0 %
4 3,8 %
5 2,5 %
6 1,3 %
7 0 %

25. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación AZ se les aplican los niveles de arancel aduanero indicados a continuación para 

un contingente agregado de 20 667 toneladas métricas (expresadas en azúcar crudo 

equivalente) a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento anual 

de 620 toneladas métricas a partir del año uno. Las mercancías importadas en cantidades 

acumuladas en exceso para cada año recibirán tratamiento de NMF. 
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NANDINA Año Arancel intracontingente 
17011110 

Entrada en vigor 18,8 % 
1 17,5 %
2 16,3 %
3 15,0 %
4 13,8 %
5 12,5 %
6 11,3 %
7 10,0 %
8 8,8 %
9 7,5 %

10 6,3 %
11 5,0 %
12 3,8 %
13 2,5 %
14 1,3 %
15 0 %

NANDINA Año Arancel intracontingente 
17011190 
17019100 
17019910 
17019990 

Entrada en vigor 47,0 % 
1 47,0 %
2 47,0 %
3 43,4 %
4 39,8 %
5 36,2 %
6 32,5 %
7 28,9 %
8 25,3 %
9 21,7 %

10 18,1 %
11 14,5 %
12 10,8 %
13 7,2 %
14 3,6 %
15 0 %
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26. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación DB se les aplican los niveles de arancel aduanero indicados a continuación para 

un contingente agregado de 1 867 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 93,3 toneladas métricas a partir del año uno. Las 

mercancías importadas en cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán 

tratamiento de NMF. 

NANDINA Año Arancel intracontingente 
02062100 
02062200 

Entrada en vigor 72,7 % 
1 65,5 %
2 58,2 %
3 50,9 %
4 43,6 %
5 36,4 %
6 29,1 %
7 21,8 %
8 14,5 %
9 7,3 %

10 0 %

NANDINA Año Arancel intracontingente 
05040010 
05040020 
05040030 

Entrada en vigor 63,6 % 
1 57,3 %
2 50,9 %
3 44,5 %
4 38,2 %
5 31,8 %
6 25,5 %
7 19,1 %
8 12,7 %
9 6,4 %

10 0 %
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27. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LC se les aplican los niveles de arancel aduanero indicados a continuación para 

un contingente agregado de 100 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 5 toneladas métricas a partir del año uno. Las 

mercancías importadas en cantidades acumuladas en exceso para cada año recibirán 

tratamiento de NMF. 

NANDINA Año Arancel intracontingente 
04029910 

Entrada en vigor 50,0 % 
1 50,0 %
2 50,0 %
3 33,3 %
4 16,7 %
5 0 %

28. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación TX se les concede un contingente agregado libre de arancel aduanero 

de 3 000 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento 

anual de 300 toneladas métricas a partir del año uno. A las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año a las indicadas a continuación se les aplica los 

niveles de arancel aduanero extracontingente indicados. A partir del 1 de enero del año diez 

dichas mercancías quedarán libres de aranceles aduaneros. 

NANDINA Año Toneladas métricas Arancel intracontingente 
21069090D 

Entrada en vigor 3 000 18,2 % 
1 3 300 16,4 %
2 3 600 14,5 %
3 3 900 12,7 %
4 4 200 10,9 %
5 4 500 9,1 %
6 4 800 7,3 %
7 5 100 5,5 %
8 5 400 3,6 %
9 5 700 1,8 %

10 Ilimitado 0 %
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29. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LS se les concede un contingente agregado libre de arancel aduanero 

de 2 500 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento 

anual de 250 toneladas métricas a partir del año uno. A las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año se les aplicarán los niveles de arancel 

aduanero extracontingente indicados a continuación. Sin perjuicio de la salvaguardia definida 

en la Sección A del Anexo IV (Medidas de salvaguardia agrícola), a partir del 1 de enero del 

año tres las mercancías comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LS quedarán libres de aranceles aduaneros. 

NANDINA Año Arancel intracontingente 
04041010 

Entrada en vigor 15 % 
1 10 %
2 5 %
3 0 %

NANDINA Año Arancel intracontingente 
04041090 
04049000 

Entrada en vigor 70,5 % 
1 47,0 %
2 23,5 %
3 0 %
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30. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LP1 se les concede un contingente agregado libre de arancel aduanero 

de 4 000 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento 

anual de 400 toneladas métricas a partir del año uno. A las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año a las indicadas a continuación se les aplicarán 

los niveles de arancel aduanero extracontingente indicados. Sin perjuicio de la salvaguardia 

definida en la Sección A del Anexo IV (Medidas de salvaguardia agrícola), a partir 

del 1 de enero del año quince las mercancías comprendidas en las líneas arancelarias de la 

categoría de desgravación LP1 quedarán libres de aranceles aduaneros. 

NANDINA Año Toneladas métricas Arancel intracontingente 
04021010 
04021090 
04022111 
04022119 
04022191 
04022199 

 

Entrada en vigor 4 000 91,9 % 
1 4 400 85,8 %
2 4 800 79,6 %
3 5 200 73,5 %
4 5 600 67,4 %
5 6 000 61,3 %
6 6 400 55,1 %
7 6 800 49,0 %
8 7 200 42,9 %
9 7 600 36,8 %

10 8 000 30,6 %
11 8 400 24,5 %
12 8 800 18,4 %
13 9 200 12,3 %
14 9 600 6,1 %
15 Ilimitado 0 %
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31. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LP2 se les concede un contingente agregado libre de arancel aduanero 

de 500 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento 

anual de 50 toneladas métricas a partir del año uno. A las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año a las indicadas a continuación se les aplicarán 

los niveles de arancel aduanero extracontingente indicados. Sin perjuicio de la salvaguardia 

definida en la Sección A del Anexo IV (Medidas de salvaguardia agrícola), a partir 

del 1 de enero del año cinco las mercancías comprendidas en las líneas arancelarias de la 

categoría de desgravación LP2 quedarán libres de aranceles aduaneros. 

NANDINA Año Toneladas métricas Arancel intracontingente 
04022911 
04022919 
04022991 
04022999 
04029110 
04029190 
04029990 

 

Entrada en vigor 500 81,7 % 
1 550 65,3 %
2 600 49,0 %
3 650 32,7 %
4 700 16,3 %
5 Ilimitado 0 %
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32. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación Q se les concede un contingente agregado libre de arancel aduanero 

de 2 310 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento 

anual de 231 toneladas métricas a partir del año uno. A las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso para cada año, se les aplicarán los niveles de arancel 

aduanero extracontingente indicados a continuación. Sin perjuicio de la salvaguardia definida 

en la Sección A del Anexo IV (Medidas de salvaguardia agrícola), a partir del 1 de enero del 

año quince las mercancías comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación Q quedarán libres de aranceles aduaneros. 

NANDINA Año Arancel intracontingente 
04062000 
04064000 

Entrada en vigor 18,8 % 
1 17,5 %
2 16,3 %
3 15,0 %
4 13,8 %
5 12,5 %
6 11,3 %
7 10,0 %
8 8,8 %
9 7,5 %

10 6,3 %
11 5,0 %
12 3,8 %
13 2,5 %
14 1,3 %
15 0 %
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NANDINA Año Arancel intracontingente 
04063000 
04069040 
04069050 
04069060 
04069090 

Entrada en vigor 48,8 % 
1 45,5 %
2 42,3 %
3 39,0 %
4 35,8 %
5 32,5 %
6 29,3 %
7 26,0 %
8 22,8 %
9 19,5 %

10 16,3 %
11 13,0 %
12 9,8 %
13 6,5 %
14 3,3 %
15 0 %

33. A las mercancías originarias comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LM se les concede un contingente agregado libre de arancel aduanero 

de 1 100 toneladas métricas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento 

anual de 110 toneladas métricas a partir del año uno. A las mercancías importadas en 

cantidades acumuladas en exceso a las indicadas a continuación se les aplicarán los niveles de 

arancel aduanero extracontingente indicados. Sin perjuicio de la salvaguardia definida en la 

Sección A del Anexo IV (Medidas de salvaguardia agrícola), a partir del 1 de enero del 

año quince las mercancías comprendidas en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación LM quedarán libres de aranceles aduaneros. 
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NANDINA Año Toneladas métricas Arancel intracontingente 
19011010 
19011091 
19011099 

 

Entrada en vigor 1 100 18,8 % 
1 1 210 17,5 %
2 1 320 16,3 %
3 1 430 15,0 %
4 1 540 13,8 %
5 1 650 12,5 %
6 1 760 11,3 %
7 1 870 10,0 %
8 1 980 8,8 %
9 2 090 7,5 %

10 2 200 6,3 %
11 2 310 5,0 %
12 2 420 3,8 %
13 2 530 2,5 %
14 2 640 1,3 %
15 Ilimitado 0 %

34. Para todos los contingentes arriba indicados, las cantidades se administrarán sobre la base del 

método primer llegado, primer servido. 

35. Si la entrada en vigor del presente Acuerdo corresponde a una fecha posterior al 1 de enero y 

anterior al 31 de diciembre del mismo año calendario, la cantidad del contingente será 

prorrateada de manera proporcional para el resto del año calendario. 

36. Para los efectos de la eliminación de los aranceles aduaneros, las tasas del arancel aduanero 

en cada corte se redondearán, al menos hasta la décima de punto porcentual más próxima o, si 

la tasa del arancel aduanero se expresa en unidades monetarias, al menos hasta la décima de 

céntimo de la unidad monetaria oficial de Colombia. 
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37. Para efectos de esta Sección, «año uno» significa el año calendario que comienza 

el 1 de enero siguiente al año en que el presente Acuerdo entre en vigor según lo dispuesto en 

el artículo 330 (Entrada en vigor) de este Acuerdo. Los años a los que se hace referencia 

como «año dos», «año tres» y así sucesivamente, significan los años calendario siguientes al 

año uno tal como se describe en el presente párrafo. 

38. Las disposiciones de esta Sección están expresadas en términos de la Nomenclatura Común 

de los Países Miembros de la Comunidad Andina (NANDINA) basada en el Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías («SA») versión 2007. 

39. La interpretación de las disposiciones de esta Sección, incluyendo la actualización de las 

líneas arancelarias, se regirá por las Notas Generales, Notas de Sección y Notas de Capítulo 

de la NANDINA. En la medida en que sean idénticas a las correspondientes disposiciones de 

la NANDINA, las disposiciones de esta Sección tendrán el mismo significado que las 

correspondientes disposiciones de la NANDINA. 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  131

EU/CO/PE/Anexo I/es 20 

SECCIÓN B 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE LA PARTE UE 

SUBSECCIÓN 1 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE LA PARTE UE 

PARA MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE COLOMBIA 

A: Eliminación de aranceles 

1. Excepto cuando se disponga algo distinto en el Cronograma de Eliminación Arancelaria de la 

Parte UE incluido en la presente Subsección (en adelante, el «Cronograma»), se aplicarán las 

siguientes categorías a la eliminación de los aranceles aduaneros por la Parte UE con arreglo 

al artículo 22 (Eliminación de aranceles aduaneros) del Título III (Comercio de mercancías) 

de este Acuerdo: 

a) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias de Colombia (en adelante, 

«mercancías originarias») establecidos en las líneas arancelarias de la categoría de 

desgravación «0» en el Cronograma quedarán completamente eliminados, y estas 

mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero a partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Acuerdo; 
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b) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación «3» en el Cronograma se eliminarán en 

cuatro etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel 

aduanero;

c) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación «5» en el Cronograma se eliminarán en seis 

etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero; 

d) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación «7» en el Cronograma se eliminarán en 

ocho etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero; 

e) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias establecidos en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación «10» en el Cronograma se eliminarán 

en 11 etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel 

aduanero;

f) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias para las líneas arancelarias 

marcadas con un «20 %» en el Cronograma se reducirán en un 20 % en la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo; 
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g) no se adquiere obligación alguna en relación a la eliminación de los aranceles aduaneros 

sobre las líneas arancelarias en la categoría de desgravación «–» en el Cronograma; 

h) para las líneas arancelarias en la categoría de desgravación «AV0» en el Cronograma, el 

componente ad valorem del arancel aduanero será eliminado a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo; 

i) para las líneas arancelarias en la categoría de desgravación «AV0-3» en el Cronograma, 

el componente ad valorem del arancel aduanero será eliminado a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo; el componente específico del arancel aduanero se eliminará en cuatro 

etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero; 

j) para las líneas arancelarias en la categoría de desgravación «AV0-5» en el Cronograma, 

el componente ad valorem del arancel aduanero será eliminado a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo; el componente específico del arancel aduanero se eliminará en seis 

etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero; 
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k) para las líneas arancelarias en la categoría de desgravación «AV0-7» en el Cronograma, 

el componente ad valorem del arancel aduanero será eliminado a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo; el componente específico del arancel aduanero se eliminará en ocho 

etapas anuales iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, tras lo cual estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero; 

l) los aranceles aduaneros para mercancías comprendidas en la categoría de 

desgravación «0 + EP» en el Cronograma, se eliminarán a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo; esta liberalización concierne únicamente al componente ad valorem

del arancel aduanero; el componente específico vinculado al sistema de precios de 

entrada que se aplica sobre estas mercancías originarias como está dispuesto en el 

Apéndice 2 Sección A de este Anexo se mantiene; 

m) los aranceles aduaneros para mercancías comprendidas en la categoría de 

desgravación «AV0 + EP» en el Cronograma, se eliminarán a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo; esta liberalización concierne únicamente al componente ad valorem

del arancel aduanero; el componente específico vinculado al sistema de precios de 

entrada que se aplica sobre estas mercancías originarias como está dispuesto en el 

Apéndice 2 Sección A de este Anexo se mantiene; 
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n) los siguientes aranceles aduaneros se aplicarán a las mercancías originarias 

comprendidas en las líneas arancelarias en la categoría de desgravación «BA» en el 

Cronograma: 

Año 
Arancel aduanero 

preferencial 
(€/t.)

Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010 145 1 350 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011 138 1 417 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012 131 1 485 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013 124 1 552 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014 117 1 620 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015 110 1 687 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016 103 1 755 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017 96 1 822 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018 89 1 890 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019 82 1 957 500 
A partir del 1 de enero de 2020 75 No aplicable 

los aranceles aduaneros preferenciales establecidos en la tabla se aplicarán desde la 

entrada en vigor del presente Acuerdo; los aranceles aduaneros no se reducirán de 

manera retroactiva; 

en 2019, la Parte UE y Colombia examinarán mejoras en la liberalización arancelaria de 

las mercancías comprendidas en la categoría de desgravación «BA»; 
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una cláusula de estabilización se basará en los siguientes elementos: 

i) se establece un volumen de importación de activación aplicable a las mercancías 

originarias comprendidas en las líneas arancelarias en la categoría de 

desgravación «BA» para cada año del período de transición indicado en la tercera 

columna de la tabla precedente; 

ii) una vez alcanzado dicho volumen de activación durante un determinado año 

calendario, la Parte UE podrá suspender temporalmente el arancel aduanero 

preferencial que se aplica durante este mismo año por un período no superior a 

tres meses y que no podrá rebasar el final del año calendario de que se trate; 

iii) en caso de que la Parte UE suspenda el citado arancel aduanero preferencial, la 

Parte UE aplicará el más bajo entre la tasa base y el arancel aduanero Nación Más 

Favorecida (en adelante, «NMF») aplicable en el momento en que se emprenda 

esta acción; 

iv) en caso de que la Parte UE emprenda las acciones mencionadas en los 

subpárrafos ii) y iii), la Parte UE entablará de inmediato consultas con Colombia 

para analizar y evaluar la situación sobre la base de los datos objetivos 

disponibles;

v) las medidas mencionadas en los subpárrafos ii) y iii) solo podrán aplicarse durante 

el período de transición que se termina el 31 de diciembre de 2019; 
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si la Parte UE aplica a las mercancías comprendidos en las líneas arancelarias de la 

categoría de desgravación «BA» importados de Brasil, Costa Rica, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, Panamá, El Salvador, Venezuela o de países miembros de la 

Comunidad Andina un arancel aduanero que sea más bajo que aquel aplicado a 

Colombia, la Parte UE aplicará a las mercancías originarias comprendidas en las líneas 

arancelarias de la categoría de desgravación «BA» el menor de estos aranceles; 

o) las líneas arancelarias comprendidas en las categorías de desgravación «AV0-MM», 

«AV0-SC», «AV0-SP», «BF», «CM», «RM», «SR» e «YT» serán liberalizadas según 

las condiciones previstas en el apartado B de esta Subsección. 

2. En el Cronograma se indican para cada línea arancelaria la tasa base y la categoría de 

desgravación que determinan la tasa de arancel aduanero aplicable en cada etapa de 

reducción.

3. Para los efectos de la eliminación de aranceles aduaneros, las tasas de arancel aduanero 

aplicable en cada etapa de reducción se redondearán al menos hasta la décima de punto 

porcentual más próxima o, si la tasa del arancel aduanero se expresa en unidades monetarias, 

al menos hasta la décima de euro más próxima en el caso de la Parte UE. 

4. Para efectos de esta Subsección, la primera reducción tendrá lugar a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, y cada reducción sucesiva tendrá lugar el 1 de enero del año 

correspondiente.



138  –  Jueves 24 de noviembre de 2016 Edición Especial Nº 780  –  Registro Ofi cial

EU/CO/PE/Anexo I/es 27 

5. Si la entrada en vigor del presente Acuerdo corresponde a una fecha posterior al 1 de enero y 

anterior al 31 de diciembre del mismo año, la cantidad del contingente será prorrateada de 

manera proporcional para el resto del año calendario. 

B: Contingentes arancelarias para determinadas mercancías 

Las siguientes concesiones arancelarias se aplicarán a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, y con carácter anual, a las mercancías originarias importadas por la Parte UE. 

La Parte UE permitirá la importación libre de arancel aduanero para las siguientes cantidades y 

mercancías: 

a) un contingente agregado de 100 toneladas métricas, con un incremento anual de 5 toneladas 

métricas para las mercancías listadas en la categoría de desgravación «AV0-MM»; para las 

cantidades agregadas en exceso cada año, el componente ad valorem del arancel aduanero se 

eliminará a la entrada en vigor del presente Acuerdo; 

b) un contingente agregado de 200 toneladas métricas, con un incremento anual de 10 toneladas 

métricas para las mercancías listadas en la categoría de desgravación «AV0-SC»; para las 

cantidades agregadas en exceso cada año, el componente ad valorem del arancel aduanero se 

eliminará a la entrada en vigor del presente Acuerdo; 
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c) un contingente agregado de 20 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 600 toneladas métricas para las mercancías listadas en la categoría de 

desgravación «AV0-SP»; para las cantidades agregadas en exceso cada año, el componente 

ad valorem del arancel aduanero se eliminará a la entrada en vigor del presente Acuerdo; 

d) un contingente agregado de 5 600 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 560 toneladas métricas (expresadas en peso del producto) para las mercancías listadas en la 

categoría de desgravación «BF»; 

e) un contingente agregado de 100 toneladas métricas, con un incremento anual de 5 toneladas 

métricas para las mercancías listadas en la categoría de desgravación «CM»; 

f) un contingente agregado de 1 500 hectolitros, con un incremento anual de 100 hectolitros 

(expresados en su equivalente en alcohol puro) para las mercancías listadas en la categoría de 

desgravación «RM»; 

g) un contingente agregado de 62 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 1 860 toneladas métricas (expresadas en su equivalente en azúcar en bruto) para las 

mercancías listadas en la categoría de desgravación «SR»; 

h) un contingente agregado de 100 toneladas métricas, con un incremento anual de 5 toneladas 

métricas para las mercancías listadas en la categoría de desgravación «YT». 
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CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE LA PARTE UE 

NOTAS GENERALES 

Relación con la Nomenclatura Combinada (en adelante, la «NC») de la Unión Europea: Las 

disposiciones del Cronograma se expresan, generalmente, en los términos de la NC, y la 

interpretación de las disposiciones del Cronograma, incluida la cobertura de productos de las líneas 

arancelarias del Cronograma, se regirá por las Notas Generales, Notas de Sección y Notas de 

Capítulo de la NC. En la medida en que las disposiciones del presente Cronograma sean idénticas a 

las disposiciones correspondientes de la NC, las disposiciones del Cronograma tendrán el mismo 

significado que las disposiciones correspondientes de la NC. 

SUBSECCIÓN 2 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE LA PARTE UE 

PARA MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE PERÚ 

1. En el Cronograma de Eliminación Arancelaria de la Parte UE incluido en esta Subsección (en 

adelante, «Cronograma») se indican para cada línea arancelaria la tasa base de arancel 

aduanero y la categoría de desgravación que determinan la tasa provisional del arancel 

aduanero en cada etapa de reducción. 
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2. Para los efectos de la eliminación de los aranceles aduaneros, las tasas de las fases 

provisionales se redondearán al menos hasta la décima de punto porcentual más próxima o, si 

la tasa del derecho de aduana se expresa en unidades monetarias, al menos hasta la décima de 

euro más próxima. 

3. Para los efectos de esta Subsección, el «año uno» significa el año en el que el presente 

Acuerdo entre en vigor, según lo dispuesto en el artículo 330 (Entrada en vigor) de este 

Acuerdo.

4. Para los efectos de esta Subsección, comenzando en el año dos, cada reducción anual tendrá 

efecto el 1 de enero del año correspondiente. 

5. Si la entrada en vigor del presente Acuerdo corresponde a una fecha posterior al 1 de enero y 

anterior al 31 de diciembre del mismo año, la cantidad del contingente será prorrateada de 

manera proporcional para el resto del año calendario. 
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A. Eliminación de aranceles 

Excepto cuando se disponga algo distinto en el Cronograma, se aplicarán las siguientes categorías a 

la eliminación de los aranceles aduaneros por la Parte UE con arreglo al artículo 22 (Eliminación de 

aranceles aduaneros) del Título III (Comercio de mercancías) de este Acuerdo: 

a) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias de Perú (en adelante, «mercancías 

originarias») correspondientes a las líneas arancelarias de la categoría de desgravación (en 

adelante, «categoría») «0» en el Cronograma quedarán completamente eliminados, y estas 

mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero a partir de la fecha de entrada en vigor 

del presente Acuerdo; 

b) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «3» en el Cronograma se eliminarán en cuatro etapas anuales 

iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, tras lo cual 

estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero, con efecto el 1 de enero del 

año cuatro; 

c) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias correspondientes alas líneas arancelarias 

de la categoría «5» en el Cronograma se eliminarán en seis etapas anuales iguales que 

comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, tras lo cual estas 

mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero, con efecto el 1 de enero del año seis; 
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d) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «7» en el Cronograma se eliminarán en ocho etapas anuales 

iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, tras lo cual 

estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero, con efecto el 1 de enero del 

año ocho; 

e) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «10» en el Cronograma, se eliminarán en once etapas anuales 

iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, tras lo cual 

estas mercancías quedarán libres de todo arancel aduanero, con efecto el 1 de enero del 

año once; 

f) los aranceles aduaneros sobre mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «–» en el Cronograma se mantendrán en la tasa base; estas 

mercancías están excluidas de la eliminación o reducción arancelaria; 

g) para las mercancías originarias correspondientes a las líneas arancelarias en la 

categoría «AV0» en el Cronograma, el componente ad valorem del arancel aduanero será 

eliminado a la entrada en vigor del presente Acuerdo; 

h) para las mercancías originarias correspondientes a las líneas arancelarias en la categoría «EP» 

en el Cronograma, se mantiene el precio de entrada establecido en el Apéndice 2 Sección B de 

este Anexo; 
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i) los siguientes aranceles aduaneros se aplicarán a las mercancías originarias correspondientes a 

las líneas arancelarias comprendidas en la categoría «BA» del Cronograma: 

Año 
Derecho de aduana 

preferencial 
(€/t.)

Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010 145 67 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011 138 71 250 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012 131 75 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013 124 78 750 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014 117 82 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015 110 86 250 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016 103 90 000 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017 96 93 750 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018 89 97 500 
Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019 82 101 250 
A partir del 1 de enero de 2020 75 No aplicable 

los aranceles aduaneros preferenciales establecidos en la tabla se aplicarán desde la entrada en 

vigor del presente Acuerdo; los aranceles aduaneros no se reducirán de manera retroactiva; 

en el 2019, la Parte UE y Perú examinarán mejoras en la liberalización arancelaria de las 

mercancías comprendidas en la categoría «BA»; 
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una cláusula de estabilización se basará en los siguientes elementos: 

i) se establece un volumen de importación de activación (en adelante, «volumen de 

activación») aplicable a las importaciones de mercancías originarias correspondientes a 

las líneas arancelarias comprendidas en la categoría «BA» para cada año del período de 

transición indicado en la tercera columna de la tabla precedente; 

ii) una vez alcanzado dicho volumen de activación durante el año calendario 

correspondiente, la Parte UE podrá suspender temporalmente el arancel aduanero 

preferencial que se aplica durante este mismo año por un período no superior a tres 

meses y que no podrá exceder el final del año calendario de que se trate; 

iii) en caso de que la Parte UE suspenda el citado arancel aduanero preferencial, la 

Parte UE aplicará el más bajo entre la tasa base y el arancel aduanero Nación Más 

Favorecida (en adelante, «NMF») aplicable en el momento en que se emprenda esta 

acción; 

iv) en caso de que la Parte UE emprenda las acciones mencionadas en los subpárrafos ii) 

y iii), la Parte UE entablará de inmediato consultas con Perú a fin de analizar y evaluar 

la situación sobre la base de los datos objetivos disponibles; 
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v) las medidas mencionadas en los párrafos ii) y iii) solo podrán aplicarse durante el 

período transitorio que se termina el 31 de diciembre de 2019; 

j) las mercancías originarias de Perú correspondientes a las líneas arancelarias comprendidas en 

las categorías «BF», «BK», «BR», «CE», «GC», «IE», «ME», «MM», «MP1», «MP2», 

«PK», «PY», «RE», «RM», «SC», «SP», «SR» e «YT» serán liberalizadas dentro de un 

contingente arancelario, según las condiciones previstas en el apartado B de esta Subsección. 

B. Contingentes arancelarios para determinadas mercancías 

Las siguientes concesiones arancelarias se aplicarán a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, y con carácter anual, a las mercancías originarias importadas por la Parte UE. 

La Parte UE permitirá la importación libre de arancel para las siguientes cantidades y mercancías: 

a) un contingente agregado1 de 2 150 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 215 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «BF»; 

b) un contingente agregado de 1 900 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 190 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «BK»; 

1 El contingente agregado se expresa en peso equivalente en canal de la siguiente forma: 100 kg 
de carne sin deshuesar será equivalente a 70 kg de carne deshuesada. 
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c) un contingente agregado de 500 toneladas métricas, con un incremento anual de 50 toneladas 

métricas, para las mercancías listadas en la categoría «BR»; 

d) un contingente agregado de 2 500 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 250 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «CE»; 

e) un contingente agregado de 750 toneladas métricas, con un incremento anual de 75 toneladas 

métricas, para las mercancías listadas en la categoría «GC»; 

f) un contingente agregado de 150 toneladas métricas, con un incremento anual de 15 toneladas 

métricas, para las mercancías listadas en la categoría «IE»; 

g) un contingente agregado de 10 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 1 000 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «ME»; 

h) un contingente agregado de 100 toneladas métricas, con un incremento anual de 10 toneladas 

métricas, para las mercancías listadas en la categoría «MM»; 

i) un contingente agregado de 3 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 300 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «MP1»; 
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j) un contingente agregado de 6 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 600 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «MP2»; 

k) un contingente agregado de 4 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 400 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «PK»; 

l) un contingente agregado de 7 500 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 750 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «PY»; 

m) un contingente agregado de 34 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 3 400 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «RE»; 

n) un contingente agregado de 1 000 hectolitros, con un incremento anual de 100 hectolitros 

(expresados en su equivalente en alcohol puro), para las mercancías listadas en la 

categoría «RM»; 

o) un contingente agregado de 700 toneladas métricas, con un incremento anual de 70 toneladas 

métricas, para las mercancías listadas en la categoría «SC»; 

p) un contingente agregado de 10 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 300 toneladas métricas, para las mercancías listadas en la categoría «SP»; 
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q) un contingente agregado de 22 000 toneladas métricas, con un incremento anual 

de 660 toneladas métricas (expresadas en su equivalente en azúcar en bruto), para las 

mercancías listadas en la categoría «SR»; 

r) un contingente agregado de 30 toneladas métricas, con un incremento anual de 3 toneladas 

métricas, para las mercancías listadas en la categoría «YT». 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE LA PARTE UE 

NOTAS GENERALES 

Relación con la Nomenclatura Combinada (en adelante, la «NC») de la Unión Europea: Las 

disposiciones del Cronograma se expresan, generalmente, en los términos de la NC, y la 

interpretación de las disposiciones del Cronograma, incluida la cobertura de mercancías de las 

líneas arancelarias del Cronograma, se regirá por las Notas Generales, Notas de Sección y Notas de 

Capítulo de la NC. En la medida en que las disposiciones del presente Cronograma sean idénticas a 

las disposiciones correspondientes de la NC, las disposiciones del Cronograma tendrán el mismo 

significado que las disposiciones correspondientes de la NC. 
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SECCIÓN C 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA DE PERÚ 

PARA MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 

1. Salvo que se disponga algo distinto en el Cronograma de eliminación arancelaria de Perú 

incluido en esta Sección (en adelante, «Cronograma»), las siguientes categorías de 

desgravación se aplican a la eliminación de aranceles aduaneros de Perú, de acuerdo con el 

párrafo 1 del artículo 22 (Eliminación de aranceles aduaneros) del Título III (Comercio de 

mercancías) de este Acuerdo: 

a) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias de la Unión Europea (en 

adelante, «mercancías originarias») correspondientes a las líneas arancelarias de la 

categoría de desgravación (en adelante, «categoría») «0» en el Cronograma se 

eliminarán totalmente y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir de la 

entrada en vigor de este Acuerdo; 

b) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «3» en el Cronograma se eliminarán en cuatro etapas iguales 

comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año cuatro; 
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c) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «5» en el Cronograma se eliminarán en seis etapas iguales 

comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año seis; 

d) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «6» en el Cronograma se eliminarán en siete etapas iguales 

comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año siete; 

e) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «7» en el Cronograma se eliminarán en ocho etapas iguales 

comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año ocho; 

f) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «10» en el Cronograma se eliminarán en once etapas iguales 

comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año once; 

g) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «12» en el Cronograma se eliminarán en trece etapas iguales 

comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año trece; 
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h) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «15» en el Cronograma se eliminarán en dieciséis etapas 

iguales comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año dieciséis; 

i) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «E» en el Cronograma se mantendrán en sus tasas base; 

j) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «BF» en el Cronograma están exceptuados de la eliminación 

arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado2 de 1 075 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 107 toneladas; 

k) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «BR» en el Cronograma están exceptuados de la 

eliminación arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de 

arancel para un contingente agregado de 250 toneladas desde la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 25 toneladas; 

2 El contingente es expresado en peso equivalente en canales como sigue: 100 kilogramos de 
carne sin deshuesar será equivalente a 70 kilogramos de carne deshuesada. 
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l) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «CE» en el Cronograma se mantendrán en sus tasas base a 

partir de la entrada en vigor de este Acuerdo hasta finalizar el año diez; comenzando 

el 1 de enero del año once, los aranceles aduaneros se reducirán en siete etapas anuales 

iguales, y dichas mercancías quedaran libres de aranceles el 1 de enero del 

año dieciocho; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel 

para un contingente agregado de 2 500 toneladas desde la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 250 toneladas; 

m) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «GC» en el Cronograma están exceptuados de la 

eliminación arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de 

arancel para un contingente agregado de 375 toneladas desde la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 37 toneladas; 

n) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «IE» en el Cronograma se eliminarán en 16 etapas anuales 

iguales comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedaran libres de aranceles el 1 de enero del año dieciséis; no obstante lo anterior, Perú 

permitirá la importación libre de arancel para un contingente agregado de 70 toneladas 

desde la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento anual de 7 toneladas; 
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o) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «ME» en el Cronograma están exceptuados de la 

eliminación arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de 

arancel para un contingente agregado de 10 000 toneladas desde la entrada en vigor de 

este Acuerdo, con un incremento anual de 1 000 toneladas; 

p) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «MM» en el Cronograma están exceptuados de la 

eliminación arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de 

arancel para un contingente agregado de 50 toneladas desde la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 5 toneladas; 

q) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «MP» en el Cronograma se mantendrán en sus tasas base a 

partir de la entrada en vigor de este Acuerdo hasta finalizar el año diez; comenzando 

el 1 de enero del año once, los aranceles aduaneros se reducirán en siete etapas anuales 

iguales, y dichas mercancías quedaran libres de aranceles el 1 de enero del 

año dieciocho; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel 

para un contingente agregado de 3 000 toneladas desde la entrada en vigor de este 

Acuerdo, con un incremento anual de 300 toneladas; 
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r) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «FP» en el Cronograma se mantendrán en sus tasas base a 

partir de la entrada en vigor de este Acuerdo hasta finalizar el año ocho; Comenzando 

el 1 de enero del año nueve, los aranceles aduaneros se reducirán en siete etapas anuales 

iguales, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 1 de enero del 

año dieciséis; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado de 500 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 50 toneladas; 

s) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «PK» en el Cronograma se eliminarán en once etapas 

iguales comenzando a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, y dichas mercancías 

quedarán libres de aranceles el 1 de enero del año once; no obstante lo anterior, Perú 

permitirá la importación libre de arancel para un contingente agregado 

de 4 000 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento anual 

de 400 toneladas; 

t) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «PY» en el Cronograma están exceptuados de la eliminación 

arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado de 3 750 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 375 toneladas; 
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u) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «RE» en el Cronograma están exceptuados de la eliminación 

arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado de 17 000 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 1 700 toneladas; 

v) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «RM» en el Cronograma están exceptuados de la 

eliminación arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de 

arancel para un contingente agregado de 500 hectolitros (alcohol puro equivalente) de 

ron a granel, desde la entrada en vigor de este Acuerdo, con un incremento anual 

de 50 hectolitros (alcohol puro equivalente); 

w) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «SC» en el Cronograma están exceptuados de la eliminación 

arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado de 350 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 35 toneladas; 

x) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «SP» en el Cronograma están exceptuados de la eliminación 

arancelaria; no obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado de 5 000 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 150 toneladas; 
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y) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «SR» en el Cronograma están exceptuados de la eliminación 

arancelaria. No obstante lo anterior, Perú permitirá la importación libre de arancel para 

un contingente agregado de 11 000 toneladas desde la entrada en vigor de este Acuerdo, 

con un incremento anual de 330 toneladas; 

z) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias de la categoría «SP1» en el Cronograma serán reducidos un décimo durante 

cinco etapas anuales a partir del año uno; comenzando el 1 de enero del año seis, los 

aranceles aduaneros se mantendrán al mismo nivel que los del año cinco; 

aa) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias identificados con «*» en la columna SPFP en el Cronograma resultantes de 

la aplicación del Sistema Peruano de Banda de Precios están exceptuados de la 

eliminación arancelaria; 

ab) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias correspondientes a las líneas 

arancelarias identificados con «**» en la columna SPFP en el Cronograma resultantes 

de la aplicación del Sistema Peruano de Banda de Precios, serán reducidos tal como se 

encuentra previsto para cada ítem en el Cronograma del Perú. 
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2. Las tasas arancelarias en cada etapa serán redondeadas a la baja, al menos al décimo punto 

porcentual más cercano, o, si la tasa arancelaria está expresada en unidades monetarias, al 

menos al 0,001 más cercano de la unidad monetaria oficial de Perú. 

3. Para los efectos de esta Sección, el «año uno» significa el año siguiente al año en el que el 

presente Acuerdo entre en vigor, según lo dispuesto en el artículo 330 de este Acuerdo. 

4. Para los efectos de esta Sección, comenzando en el año dos, la reducción arancelaria de cada 

etapa anual entrará en vigor el 1 de enero del año respectivo. 

5. Si la entrada en vigor del presente Acuerdo corresponde a una fecha posterior al 1 de enero y 

anterior al 31 de diciembre del mismo año, la cantidad del contingente será prorrateada sobre 

una base proporcional para el resto del año calendario. 

6. Productos con alto contenido de azúcar son aquellos correspondientes a líneas arancelarias en 

categoría de desgravación «SP» de: 

a) la subpartida 2009 que tienen un contenido total de azúcar añadido superior al 30 por 

ciento; y 

b) las subpartidas 170490, 180620, 190190, 200600, 200791, 200799, 210112, 210120, 

210690, 330210, que tienen un contenido total de azúcar añadido superior al 70 por 

ciento.
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APÉNDICE 2 

PRECIOS DE ENTRADA DE LA PARTE UE 

SECCIÓN A 

COLOMBIA 

Códigos NC 
2010 Designación de la mercancía Tipo del derecho convencional (%) 

0702 00 00 Tomates, frescos o refrigerados: 
- Del 1 de enero al 31 de marzo: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 84,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 82,9 € pero inferior a 84,6 € 8,8 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 81,2 € pero inferior a 82,9 € 8,8 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 79,5 € pero inferior a 81,2 € 8,8 + 5,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 77,8 € pero inferior a 79,5 € 8,8 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 77,8 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 al 30 de abril: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 112,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 110,3 € pero inferior a 112,6 € 8,8 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 108,1 € pero inferior a 110,3 € 8,8 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 105,8 € pero inferior a 108,1 € 8,8 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 103,6 € pero inferior a 105,8 € 8,8 + 9 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 103,6 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 al 14 de mayo: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 72,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 71,1 € pero inferior a 72,6 € 8,8 + 1,5 €/100 kg/neto 
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Códigos NC 
2010 Designación de la mercancía Tipo del derecho convencional (%) 

- - - Superior o igual a 69,7 € pero inferior a 71,1 € 8,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,7 € 8,8 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 8,8 + 5,8 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 66,8 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 15 al 31 de mayo: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 72,6 € 14,4 
- - - Superior o igual a 71,1 € pero inferior a 72,6 € 14,4 + 1,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 69,7 € pero inferior a 71,1 € 14,4 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,7 € 14,4 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 14,4 + 5,8 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 66,8 € 14,4 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 de junio al 30 de septiembre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 52,6 € 14,4 
- - - Superior o igual a 51,5 € pero inferior a 52,6 € 14,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 50,5 € pero inferior a 51,5 € 14,4 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 49,4 € pero inferior a 50,5 € 14,4 + 3,2 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 48,4 € pero inferior a 49,4 € 14,4 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 48,4 € 14,4 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 al 31 de octubre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 62,6 € 14,4 
- - - Superior o igual a 61,3 € pero inferior a 62,6 € 14,4 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 60,1 € pero inferior a 61,3 € 14,4 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60,1 € 14,4 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 14,4 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 57,6 € 14,4 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 de noviembre al 20 de diciembre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 62,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 61,3 € pero inferior a 62,6 € 8,8 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 60,1 € pero inferior a 61,3 € 8,8 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60,1 € 8,8 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 8,8 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 57,6 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
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- Del 21 al 31 de diciembre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 67,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 66,2 € pero inferior a 67,6 € 8,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 64,9 € pero inferior a 66,2 € 8,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 63,5 € pero inferior a 64,9 € 8,8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 62,2 € pero inferior a 63,5 € 8,8 + 5,4 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 62,2 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 

0707 00 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados: 
0707 00 05 - Pepinos: 

- - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 67,5 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 66,2 € pero inferior a 67,5 € 12,8 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 64,8 € pero inferior a 66,2 € 12,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 63,5 € pero inferior a 64,8 € 12,8 + 4,0 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 62,1 € pero inferior a 63,5 € 12,8 + 5,4 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 62,1 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 de marzo al 30 de abril: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 110,5 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 108,3 € pero inferior a 110,5 € 12,8 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 106,1 € pero inferior a 108,3 € 12,8 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 103,9 € pero inferior a 106,1 € 12,8 + 6,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 101,7 € pero inferior a 103,9 € 12,8 + 8,8 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 101,7 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 15 de mayo: 
- - - Destinados a la transformación: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 12,8 
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- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 12,8 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 12,8 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 35 € pero inferior a 44,3 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 34,3 € pero inferior a 35 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 33,6 € pero inferior a 34,3 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,9 € pero inferior a 33,6 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,2 € pero inferior a 32,9 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 32,2 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - Los demás: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 12,8 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 12,8 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,3 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 16 de mayo al 30 de septiembre: 
- - - Destinados a la transformación: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 16,0 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 16,0 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 16,0 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 16,0 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 35 € pero inferior a 44,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 34,3 € pero inferior a 35 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 33,6 € pero inferior a 34,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,9 € pero inferior a 33,6 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,2 € pero inferior a 32,9 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 32,2 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  163

EU/CO/PE/Anexo I/es 52 

Códigos NC 
2010 Designación de la mercancía Tipo del derecho convencional (%) 

- - - Los demás: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 16,0 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 16,0 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 16,0 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 16,0 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 31 de octubre: 
- - - Destinados a la transformación: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 68,3 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 66,9 € pero inferior a 68,3 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,6 € pero inferior a 66,9 € 16,0 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64,2 € pero inferior a 65,6 € 16,0 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,2 € 16,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 35 € pero inferior a 62,8 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 34,3 € pero inferior a 35 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 33,6 € pero inferior a 34,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,9 € pero inferior a 33,6 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,2 € pero inferior a 32,9 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 32,2 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - Los demás: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 68,3 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 66,9 € pero inferior a 68,3 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,6 € pero inferior a 66,9 € 16,0 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64,2 € pero inferior a 65,6 € 16,0 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,2 € 16,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 62,8 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 10 de noviembre: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 68,3 € 12,8 
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- - - - Superior o igual a 66,9 € pero inferior a 68,3 € 12,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 65,6 € pero inferior a 66,9 € 12,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 64,2 € pero inferior a 65,6 € 12,8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,2 € 12,8 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 62,8 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 11 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 60,5 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 59,3 € pero inferior a 60,5 € 12,8 + 1,2 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 58,1 € pero inferior a 59,3 € 12,8 + 2,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 56,9 € pero inferior a 58,1 € 12,8 + 3,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,9 € 12,8 + 4,8 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 55,7 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 

0709 Las demás hortalizas frescas o refrigeradas: 
0709 90 70 - - Calabacines: 

- - - Del 1 al 31 de enero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,8 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,8 € pero inferior a 48,8 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,8 € pero inferior a 47,8 € 12,8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 46,8 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,9 € pero inferior a 45,9 € 12,8 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,9 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de febrero al 31 de marzo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 41,3 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 40,5 € pero inferior a 41,3 € 12,8 + 0,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 39,6 € pero inferior a 40,5 € 12,8 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38,8 € pero inferior a 39,6 € 12,8 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38 € pero inferior a 38,8 € 12,8 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 38 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
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- - - Del 1 de abril al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 69,2 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 67,8 € pero inferior a 69,2 € 12,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 66,4 € pero inferior a 67,8 € 12,8 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65 € pero inferior a 66,4 € 12,8 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 63,7 € pero inferior a 65 € 12,8 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 63,7 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 41,3 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 40,5 € pero inferior a 41,3 € 12,8 + 0,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 39,6 € pero inferior a 40,5 € 12,8 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38,8 € pero inferior a 39,6 € 12,8 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38 € pero inferior a 38,8 € 12,8 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 38 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,8 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,8 € pero inferior a 48,8 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,8 € pero inferior a 47,8 € 12,8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 46,8 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,9 € pero inferior a 45,9 € 12,8 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,9 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 

0709 90 80 - Alcachofas: 
- - Del 1 de enero al 31 de mayo: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 82,6 € 10,4 
- - - - Superior o igual a 80,9 € pero inferior a 82,6 € 10,4 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 79,3 € pero inferior a 80,9 € 10,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
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- - - - Superior o igual a 77,6 € pero inferior a 79,3 € 10,4 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 76 € pero inferior a 77,6 € 10,4 + 6,6 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 76 € 10,4 + 22,9 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 30 de junio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 65,4 € 10,4 
- - - - Superior o igual a 64,1 € pero inferior a 65,4 € 10,4 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,1 € 10,4 + 2,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 61,5 € pero inferior a 62,8 € 10,4 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 60,2 € pero inferior a 61,5 € 10,4 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 60,2 € 10,4 + 22,9 €/100 kg/neto 
- - Del 1 de julio al 31 de octubre 10,4 
- - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 94,3 € 10,4 
- - - - Superior o igual a 92,4 € pero inferior a 94,3 € 10,4 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 90,5 € pero inferior a 92,4 € 10,4 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 88,6 € pero inferior a 90,5 € 10,4 + 5,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 86,8 € pero inferior a 88,6 € 10,4 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 86,8 € 10,4 + 22,9 €/100 kg/neto 

0805 Agrios frescos o secos: 
0805 10 - Naranjas: 
0805 10 20 - - Naranjas dulces, frescas: 

- - - - Del 1 de enero al 31 de marzo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 16,0 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 16,0 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 16,0 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 16,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 16,0 + 7,1 €/100 kg/neto 
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- - - - Del 1 al 30 de abril: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 10,4 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 10,4 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 10,4 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 10,4 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 10,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 10,4 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 15 de mayo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 4,8 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 4,8 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 4,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 4,8 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 4,8 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 4,8 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 16 al 31 de mayo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 3,2 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 3,2 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 3,2 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 3,2 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 3,2 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 3,2 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de junio al 15 de octubre 3,2 
- - - - Del 16 de octubre al 30 de noviembre 16,0 
- - - - Del 1 al 31 de diciembre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 16,0 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 16,0 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 16,0 + 2,1 €/100 kg/neto 
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- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 16,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 16,0 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - Las demás: 

0805 20 - Mandarinas (incluidas las tangerinas y satsumas); 
clementinas, wilkings e híbridos similares de agrios: 

0805 20 10 - - Clementinas: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 64,9 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 63,6 € pero inferior a 64,9 € 16,0 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,3 € pero inferior a 63,6 € 16,0 + 2,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 61 € pero inferior a 62,3 € 16,0 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 59,7 € pero inferior a 61 € 16,0 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 59,7 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 64,9 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 63,6 € pero inferior a 64,9 € 16,0 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,3 € pero inferior a 63,6 € 16,0 + 2,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 61 € pero inferior a 62,3 € 16,0 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 59,7 € pero inferior a 61 € 16,0 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 59,7 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 20 30 - - Monreales y satsumas: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
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- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 20 50 - - Mandarinas y wilkings: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
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0805 20 70 - - Tangerinas: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 20 90 - - Los demás: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
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- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 50 - Limones (Citrus limon y Citrus limonum) y lima agria 
(Citrus aurantifolia, Citrus latifolia):

0805 50 10 - - Limones (Citrus limon, Citrus limonum): 
- - - Del 1 de enero al 30 de abril: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 45,3 € pero inferior a 46,2 € 6,4 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,4 € pero inferior a 45,3 € 6,4 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,4 € pero inferior a 44,4 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,5 € pero inferior a 43,4 € 6,4 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,5 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 45,3 € pero inferior a 46,2 € 6,4 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,4 € pero inferior a 45,3 € 6,4 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,4 € pero inferior a 44,4 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,5 € pero inferior a 43,4 € 6,4 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 41,6 € pero inferior a 42,5 € 6,4 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 40,7 € pero inferior a 41,6 € 6,4 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 39,7 € pero inferior a 40,7 € 6,4 + 6,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38,8 € pero inferior a 39,7 € 6,4 + 7,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 38,8 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
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- - - Del 1 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 55,8 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 54,7 € pero inferior a 55,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 53,6 € pero inferior a 54,7 € 6,4 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,5 € pero inferior a 53,6 € 6,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,5 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,2 € pero inferior a 51,3 € 6,4 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,1 € pero inferior a 50,2 € 6,4 + 6,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48 € pero inferior a 49,1 € 6,4 + 7,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 48 € 6,4 + 8,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 46,9 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 15 de agosto: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 55,8 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 54,7 € pero inferior a 55,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 53,6 € pero inferior a 54,7 € 6,4 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,5 € pero inferior a 53,6 € 6,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,5 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,2 € pero inferior a 51,3 € 6,4 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,1 € pero inferior a 50,2 € 6,4 + 6,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48 € pero inferior a 49,1 € 6,4 + 7,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 48 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 de agosto al 31 de octubre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 55,8 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 54,7 € pero inferior a 55,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 53,6 € pero inferior a 54,7 € 6,4 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,5 € pero inferior a 53,6 € 6,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,5 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 51,3 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
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- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 45,3 € pero inferior a 46,2 € 6,4 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,4 € pero inferior a 45,3 € 6,4 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,4 € pero inferior a 44,4 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,5 € pero inferior a 43,4 € 6,4 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,5 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 

0806 Uvas y pasas: 
0806 10 - Uvas: 
0806 10 10 - - De mesa: 

- - - Del 1 de enero al 14 de julio: 
- - - - De la variedad Emperador (Vitis vinifera c.v.) del 1 
al 31 de enero 8,0 

- - - - Las demás 11,5 
- - - Del 15 al 20 de julio 14,1 
- - - Del 21 de julio al 31 de octubre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 54,6 € 14,1 
- - - - - Superior o igual a 53,5 € pero inferior a 54,6 € 17,6 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,4 € pero inferior a 53,5 € 17,6 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,4 € 17,6 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,2 € pero inferior a 51,3 € 17,6 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 50,2 € 17,6 + 9,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 20 de noviembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 47,6 € 11,5 
- - - - - Superior o igual a 46,6 € pero inferior a 47,6 € 14,4 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,7 € pero inferior a 46,6 € 14,4 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,7 € pero inferior a 45,7 € 14,4 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,8 € pero inferior a 44,7 € 14,4 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 43,8 € 14,4 + 9,6 €/100 kg/neto 
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- - - Del 21 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - De la variedad Emperador (Vitis vinifera c.v.) del 1 
al 31 de enero 8,0 

- - - - Las demás 11,5 

0808 Manzanas, peras y membrillos, frescos: 
0808 10 - Manzanas: 
0808 10 80 - - - Las demás: 

- - - - Del 1 de enero al 14 de febrero: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 56,8 € 4,0 
- - - - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 54,5 € pero inferior a 55,7 € 6,4 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 53,4 € pero inferior a 54,5 € 6,4 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 52,3 € pero inferior a 53,4 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 52,3 € 6,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 15 de febrero al 31 de marzo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 56,8 € 4,0 
- - - - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 54,5 € pero inferior a 55,7 € 6,4 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 53,4 € pero inferior a 54,5 € 6,4 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 52,3 € pero inferior a 53,4 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 51,1 € pero inferior a 52,3 € 6,4 + 5,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51,1 € 6,4 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 50 € 6,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de abril al 30 de junio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 56,8 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,8 € 4,8 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 54,5 € pero inferior a 55,7 € 4,8 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 53,4 € pero inferior a 54,5 € 4,8 + 3,4 €/100 kg/neto 
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- - - - - - Superior o igual a 52,3 € pero inferior a 53,4 € 4,8 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 51,1 € pero inferior a 52,3 € 4,8 + 5,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51,1 € 4,8 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 48,8 € pero inferior a 50 € 4,8 + 8,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 48,8 € 4,8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 15 de julio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 45,7 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 44,8 € pero inferior a 45,7 € 4,8 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,8 € 4,8 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43 € pero inferior a 43,9 € 4,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42 € pero inferior a 43 € 4,8 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 41,1 € pero inferior a 42 € 4,8 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40,2 € pero inferior a 41,1 € 4,8 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 39,3 € pero inferior a 40,2 € 4,8 + 6,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 39,3 € 4,8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 16 al 31 de julio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 45,7 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 44,8 € pero inferior a 45,7 € 4,8 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,8 € 4,8 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43 € pero inferior a 43,9 € 4,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42 € pero inferior a 43 € 4,8 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 42 € 4,8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de agosto al 31 de diciembre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 45,7 € 9,0 
- - - - - - Superior o igual a 44,8 € pero inferior a 45,7 € 11,2 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,8 € 11,2 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43 € pero inferior a 43,9 € 11,2 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42 € pero inferior a 43 € 11,2 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 42 € 11,2 + 23,8 €/100 kg/neto 
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0808 20 - Peras y membrillos: 
- - Peras: 

0808 20 50 - - - Las demás: 
- - - - Del 1 al 31 de enero: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € 8,0 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 8 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 46,9 € 8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de febrero al 31 de marzo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € 5,0 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 8 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 46,9 € 8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 30 de abril: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 4,0 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 4,0 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 4,0 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 4,0 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 46,9 € 4,0 + 5,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 44,9 € pero inferior a 45,9 € 4,0 + 6,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,9 € 4,0 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 43,9 € 4,0 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de mayo al 30 de junio 2,5 MIN 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 15 de julio: 
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- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 46,5 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 45,6 € pero inferior a 46,5 € 4,0 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 44,6 € pero inferior a 45,6 € 4,0 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,7 € pero inferior a 44,6 € 4,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42,8 € pero inferior a 43,7 € 4,0 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 41,9 € pero inferior a 42,8 € 4,0 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40,9 € pero inferior a 41,9 € 4,0 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40 € pero inferior a 40,9 € 4,0 + 6,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 40 € 4,0 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 16 al 31 de julio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 46,5 € 5,0 
- - - - - - Superior o igual a 45,6 € pero inferior a 46,5 € 8 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 44,6 € pero inferior a 45,6 € 8 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,7 € pero inferior a 44,6 € 8 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42,8 € pero inferior a 43,7 € 8 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 42,8 € 8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de agosto al 31 de octubre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 38,8 € 10,4 
- - - - - - Superior o igual a 38 € pero inferior a 38,8 € 10,4 + 0,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 37,2 € pero inferior a 38 € 10,4 + 1,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 36,5 € pero inferior a 37,2 € 10,4 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 35,7 € pero inferior a 36,5 € 10,4 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 35,7 € 10,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € 10,4 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 10,4 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 10,4 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 10,4 + 3,1 €/100 kg/neto 
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- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 10,4 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 46,9 € 10,4 + 23,8 €/100 kg/neto 

0809 Albaricoques, cerezas, melocotones (incluidos los griñones y 
nectarinas), ciruelas y endrinas, frescos: 

0809 10 00 - Albaricoques: 
- - Del 1 de enero al 31 de mayo 20,0 
- - Del 1 al 20 de junio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 107,1 € 20,0 
- - - - Superior o igual a 105 € pero inferior a 107,1 € 20,0 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 102,8 € pero inferior a 105 € 20,0 + 4,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 100,7 € pero inferior a 102,8 € 20,0 + 6,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 98,5 € pero inferior a 100,7 € 20,0 + 8,6 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 98,5 € 20,0 + 22,7 €/100 kg/neto 
- - Del 21 al 30 de junio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 87,3 € 20,0 
- - - - Superior o igual a 85,6 € pero inferior a 87,3 € 20,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 83,8 € pero inferior a 85,6 € 20,0 + 3,5 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 82,1 € pero inferior a 83,8 € 20,0 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 80,3 € pero inferior a 82,1 € 20,0 + 7 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 80,3 € 20,0 + 22,7 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 31 de julio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 77,1 € 20,0 
- - - - Superior o igual a 75,6 € pero inferior a 77,1 € 20,0 + 1,5 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 74 € pero inferior a 75,6 € 20,0 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 72,5 € pero inferior a 74 € 20,0 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 70,9 € pero inferior a 72,5 € 20,0 + 6,2 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 70,9 € 20,0 + 22,7 €/100 kg/neto 
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- - Del 1 de agosto al 31 de diciembre 20,0 

0809 20 - Cerezas: 
0809 20 05 - - Guindas (Prunus cerasus): 

- - - Del 1 de enero al 30 de abril 12,0 
- - - Del 1 al 20 de mayo 12,0 MIN 2,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 149,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 146,4 € pero inferior a 149,4 € 12,0 + 3,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 143,4 € pero inferior a 146,4 € 12,0 + 6,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 140,4 € pero inferior a 143,4 € 12,0 + 9,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 137,4 € pero inferior a 140,4 € 12,0 + 12,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,7 € pero inferior a 137,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,7 € pero inferior a 50,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48,7 € pero inferior a 49,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 47,7 € pero inferior a 48,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,6 € pero inferior a 47,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 46,6 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de junio al 15 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,7 € pero inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,7 € pero inferior a 50,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48,7 € pero inferior a 49,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 47,7 € pero inferior a 48,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,6 € pero inferior a 47,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 46,6 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
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- - - Del 16 al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45 € pero inferior a 45,9 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,1 € pero inferior a 45 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,1 € pero inferior a 44,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,2 € pero inferior a 43,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,2 € 12,5 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 10 de agosto: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 91,6 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 89,8 € pero inferior a 91,6 € 12,0 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 87,9 € pero inferior a 89,8 € 12,0 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 86,1 € pero inferior a 87,9 € 12,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,1 € pero inferior a 86,1 € 12,0 + 7,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 84,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45 € pero inferior a 45,9 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,1 € pero inferior a 45 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,1 € pero inferior a 44,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,2 € pero inferior a 43,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,2 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 11 de agosto al 31 de diciembre 12,0

0809 20 95 - - Las demás: 
- - - Del 1 de enero al 30 de abril 12,0 
- - - Del 1 al 20 de mayo 12,0 MIN 2,4 €/100 kg/neto 
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- - - Del 21 al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 149,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 146,4 € pero inferior a 149,4 € 12,0 + 3,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 143,4 € pero inferior a 146,4 € 12,0 + 6,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 140,4 € pero inferior a 143,4 € 12,0 + 9,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 137,4 € pero inferior a 140,4 € 12,0 + 12,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 137,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 15 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 de junio al 15 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 6,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 10 de agosto: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 91,6 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 89,8 € pero inferior a 91,6 € 12,0 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 87,9 € pero inferior a 89,8 € 12,0 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 86,1 € pero inferior a 87,9 € 12,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,1 € pero inferior a 86,1 € 12,0 + 7,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 84,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 11 de agosto al 31 de diciembre 12,0

0809 30 - Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 
0809 30 10 - - Griñones y nectarinas: 

- - - Del 1 de enero al 10 de junio 17,6 
- - - Del 11 al 20 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 88,3 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 86,5 € pero inferior a 88,3 € 17,6 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,8 € pero inferior a 86,5 € 17,6 + 3,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 83 € pero inferior a 84,8 € 17,6 + 5,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 81,2 € pero inferior a 83 € 17,6 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 81,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 77,6 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 76 € pero inferior a 77,6 € 17,6 + 1,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 74,5 € pero inferior a 76 € 17,6 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 72,9 € pero inferior a 74,5 € 17,6 + 4,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 71,4 € pero inferior a 72,9 € 17,6 + 6,2 €/100 kg/neto 
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- - - - - Inferior a 71,4 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 30 de septiembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 60 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60 € 17,6 + 1,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 17,6 + 2,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 56,4 € pero inferior a 57,6 € 17,6 + 3,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 55,2 € pero inferior a 56,4 € 17,6 + 4,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 55,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de octubre al 31 de diciembre 17,6 

0809 30 90 - - Las demás: 
- - - Del 1 de enero al 10 de junio 17,6 
- - - Del 11 al 20 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 88,3 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 86,5 € pero inferior a 88,3 € 17,6 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,8 € pero inferior a 86,5 € 17,6 + 3,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 83 € pero inferior a 84,8 € 17,6 + 5,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 81,2 € pero inferior a 83 € 17,6 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 81,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 77,6 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 76 € pero inferior a 77,6 € 17,6 + 1,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 74,5 € pero inferior a 76 € 17,6 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 72,9 € pero inferior a 74,5 € 17,6 + 4,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 71,4 € pero inferior a 72,9 € 17,6 + 6,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 71,4 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 30 de septiembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 60 € 17,6 
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- - - - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60 € 17,6 + 1,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 17,6 + 2,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 56,4 € pero inferior a 57,6 € 17,6 + 3,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 55,2 € pero inferior a 56,4 € 17,6 + 4,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 55,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de octubre al 31 de diciembre 17,6 

0809 40 - Ciruelas y endrinas: 
0809 40 05 - - Ciruelas: 

- - - Del 1 de enero al 10 de junio 6,4 
- - - Del 11 al 30 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 69,6 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,6 € 6,4 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,4 € pero inferior a 66,8 € 6,4 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64 € pero inferior a 65,4 € 6,4 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 64 € 6,4 + 10,3 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de julio al 30 de septiembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 69,6 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,6 € 12,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 12,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,4 € pero inferior a 66,8 € 12,0 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64 € pero inferior a 65,4 € 12,0 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 64 € 12,0 + 10,3 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de octubre al 31 de diciembre 6,4 
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2009 Jugos de frutas (incluido el mosto de uva) o de legumbres u hortalizas, sin fermentar y sin alcohol, 
incluso azucarados o edulcorados de otro modo: 
- Jugo de uva (incluido el mosto): 

2009 61 - - De valor Brix inferior o igual a 30: 
2009 61 10 - - - De valor superior a 18 € por 100 kg de peso neto: 

- - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - Superior o igual a 42,5 € 22,4 
- - - - - Superior o igual a 41,7 € pero inferior a 42,5 € 22,4 + 0,8 €/hl 
- - - - - Superior o igual a 40,8 € pero inferior a 41,7 € 22,4 + 1,7 €/hl 
- - - - - Superior o igual a 40 € pero inferior a 40,8 € 22,4 + 2,5 €/hl 
- - - - - Superior o igual a 39,1 € pero inferior a 40 € 22,4 + 3,4 €/hl 
- - - - - Inferior a 39,1 € 22,4 + 27,0 €/hl 

2009 69 - - Los demás: 
- - - De valor Brix superior a 67: 

2009 69 19 - - - - Los demás: 
- - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - Superior o igual a 212,4 € 40,0 
- - - - - - Superior o igual a 208,2 € pero inferior a 212,4 € 40,0 + 4,2 €/hl 
- - - - - - Superior o igual a 203,9 € pero inferior a 208,2 € 40,0 + 8,5 €/hl 
- - - - - - Superior o igual a 199,7 € pero inferior a 203,9 € 40,0 + 12,7 €/hl 
- - - - - - Superior o igual a 195,4 € pero inferior a 199,7 € 40,0 + 17,0 €/hl 
- - - - - - Inferior a 195,4 € 40,0 + 121,0 €/hl 

- - - De valor Brix superior a 30 pero inferior o igual a 67: 
- - - - De valor superior a 18 € por 100 kg de peso neto: 

2009 69 51 - - - - - Concentrados: 
- - - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - - Superior o igual a 209,4 € 22,4 
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- - - - - - - Superior o igual a 205,2 € pero inferior a 209,4 € 22,4 + 4,2 €/hl 
- - - - - - - Superior o igual a 201 € pero inferior a 205,2 € 22,4 + 8,4 €/hl 
- - - - - - - Superior o igual a 196,8 € pero inferior a 201 € 22,4 + 12,6 €/hl 
- - - - - - - Superior o igual a 192,6 € pero inferior a 196,8 € 22,4 + 16,8 €/hl 
- - - - - - - Inferior a 192,6 € 22,4 + 131,0 €/hl 

2009 69 59 - - - - - Los demás: 
- - - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - - Superior o igual a 42,5 € 22,4 
- - - - - - - Superior o igual a 41,7 € pero inferior a 42,5 € 22,4 + 0,8 €/hl 
- - - - - - - Superior o igual a 40,8 € pero inferior a 41,7 € 22,4 + 1,7 €/hl 
- - - - - - - Superior o igual a 40 € pero inferior a 40,8 € 22,4 + 2,5 €/hl 
- - - - - - - Superior o igual a 39,1 € pero inferior a 40 € 22,4 + 3,4 €/hl 
- - - - - - - Inferior a 39,1 € 22,4 + 27,0 €/hl 

2204 Vino de uvas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de 
la partida 2009: 

2204 30 - Los demás mostos de uva: 
- - - Los demás: 
- - - De masa volúmica no superior a 1,33 g/cm3 a 20 °C y de 
grado alcohólico adquirido igual o inferior a 1 % vol: 

2204 30 92 - - - - Concentrados: 
- - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - Superior o igual a 209,4 € 22,4 + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 205,2 € pero inferior a 209,4 € 22,4 + 4,2 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 201 € pero inferior a 205,2 € 22,4 + 8,4 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 196,8 € pero inferior a 201 € 22,4 + 12,6 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 192,6 € pero inferior a 196,8 € 22,4 + 16,8 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 192,6 € 22,4 + 131,0 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
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2204 30 94 - - - - Los demás: 
- - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - Superior o igual a 42,5 € 22,4 + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 41,7 € pero inferior a 42,5 € 22,4 + 0,8 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40,8 € pero inferior a 41,7 € 22,4 + 1,7 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40 € pero inferior a 40,8 € 22,4 + 2,5 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 39,1 € pero inferior a 40 € 22,4 + 3,4 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 39,1 € 22,4 + 27,0 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 

- - - Los demás: 
2204 30 96 - - - - Concentrados: 

- - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - Superior o igual a 212,4 € 40,0 + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 208,2 € pero inferior a 212,4 € 40,0 + 4,2 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 203,9 € pero inferior a 208,2 € 40,0 + 8,5 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 199,7 € pero inferior a 203,9 € 40,0 + 12,7 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 195,4 € pero inferior a 199,7 € 40,0 + 17,0 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 195,4 € 40,0 + 121,0 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 

2204 30 98 - - - - Los demás: 
- - - - - Con un precio de entrada por cada hl: 
- - - - - - Superior o igual a 42,5 € 40,0 + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 41,7 € pero inferior a 42,5 € 40,0 + 0,8 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40,8 € pero inferior a 41,7 € 40,0 + 1,7 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40 € pero inferior a 40,8 € 40,0 + 2,5 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 39,1 € pero inferior a 40 € 40,0 + 3,4 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 39,1 € 40,0 + 27,0 €/hl + 20,6 €/100 kg/neto 
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0702 00 00 Tomates, frescos o refrigerados: 
- Del 1 de enero al 31 de marzo: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 84,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 82,9 € pero inferior a 84,6 € 8,8 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 81,2 € pero inferior a 82,9 € 8,8 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 79,5 € pero inferior a 81,2 € 8,8 + 5,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 77,8 € pero inferior a 79,5 € 8,8 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 77,8 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 al 30 de abril: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 112,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 110,3 € pero inferior a 112,6 € 8,8 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 108,1 € pero inferior a 110,3 € 8,8 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 105,8 € pero inferior a 108,1 € 8,8 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 103,6 € pero inferior a 105,8 € 8,8 + 9 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 103,6 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 al 14 de mayo: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 72,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 71,1 € pero inferior a 72,6 € 8,8 + 1,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 69,7 € pero inferior a 71,1 € 8,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,7 € 8,8 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 8,8 + 5,8 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 66,8 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
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- Del 15 al 31 de mayo: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 72,6 € 14,4 
- - - Superior o igual a 71,1 € pero inferior a 72,6 € 14,4 + 1,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 69,7 € pero inferior a 71,1 € 14,4 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,7 € 14,4 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 14,4 + 5,8 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 66,8 € 14,4 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 de junio al 30 de septiembre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 52,6 € 14,4 
- - - Superior o igual a 51,5 € pero inferior a 52,6 € 14,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 50,5 € pero inferior a 51,5 € 14,4 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 49,4 € pero inferior a 50,5 € 14,4 + 3,2 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 48,4 € pero inferior a 49,4 € 14,4 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 48,4 € 14,4 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 al 31 de octubre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 62,6 € 14,4 
- - - Superior o igual a 61,3 € pero inferior a 62,6 € 14,4 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 60,1 € pero inferior a 61,3 € 14,4 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60,1 € 14,4 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 14,4 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 57,6 € 14,4 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 1 de noviembre al 20 de diciembre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 62,6 € 8,8 
- - - Superior o igual a 61,3 € pero inferior a 62,6 € 8,8 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 60,1 € pero inferior a 61,3 € 8,8 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60,1 € 8,8 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 8,8 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 57,6 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 
- Del 21 al 31 de diciembre: 
- - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - Superior o igual a 67,6 € 8,8 
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- - - Superior o igual a 66,2 € pero inferior a 67,6 € 8,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 64,9 € pero inferior a 66,2 € 8,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 63,5 € pero inferior a 64,9 € 8,8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - Superior o igual a 62,2 € pero inferior a 63,5 € 8,8 + 5,4 €/100 kg/neto 
- - - Inferior a 62,2 € 8,8 + 29,8 €/100 kg/neto 

0707 00 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados: 
0707 00 05 - Pepinos: 

- - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 67,5 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 66,2 € pero inferior a 67,5 € 12,8 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 64,8 € pero inferior a 66,2 € 12,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 63,5 € pero inferior a 64,8 € 12,8 + 4,0 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 62,1 € pero inferior a 63,5 € 12,8 + 5,4 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 62,1 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 de marzo al 30 de abril: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 110,5 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 108,3 € pero inferior a 110,5 € 12,8 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 106,1 € pero inferior a 108,3 € 12,8 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 103,9 € pero inferior a 106,1 € 12,8 + 6,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 101,7 € pero inferior a 103,9 € 12,8 + 8,8 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 101,7 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 15 de mayo: 
- - - Destinados a la transformación: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 12,8 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 12,8 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 35 € pero inferior a 44,3 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 34,3 € pero inferior a 35 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 33,6 € pero inferior a 34,3 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,9 € pero inferior a 33,6 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,2 € pero inferior a 32,9 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 32,2 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - Los demás: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 12,8 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 12,8 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,3 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 16 de mayo al 30 de septiembre: 
- - - Destinados a la transformación: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 16,0 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 16,0 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 16,0 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 16,0 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 35 € pero inferior a 44,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 34,3 € pero inferior a 35 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 33,6 € pero inferior a 34,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,9 € pero inferior a 33,6 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,2 € pero inferior a 32,9 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 32,2 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - Los demás: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,1 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 47,1 € pero inferior a 48,1 € 16,0 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € pero inferior a 47,1 € 16,0 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,2 € pero inferior a 46,2 € 16,0 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,3 € pero inferior a 45,2 € 16,0 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
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- - Del 1 al 31 de octubre: 
- - - Destinados a la transformación: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 68,3 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 66,9 € pero inferior a 68,3 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,6 € pero inferior a 66,9 € 16,0 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64,2 € pero inferior a 65,6 € 16,0 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,2 € 16,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 35 € pero inferior a 62,8 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 34,3 € pero inferior a 35 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 33,6 € pero inferior a 34,3 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,9 € pero inferior a 33,6 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 32,2 € pero inferior a 32,9 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 32,2 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - - Los demás: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 68,3 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 66,9 € pero inferior a 68,3 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,6 € pero inferior a 66,9 € 16,0 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64,2 € pero inferior a 65,6 € 16,0 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,2 € 16,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 62,8 € 16,0 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 10 de noviembre: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 68,3 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 66,9 € pero inferior a 68,3 € 12,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 65,6 € pero inferior a 66,9 € 12,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 64,2 € pero inferior a 65,6 € 12,8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,2 € 12,8 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 62,8 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 
- - Del 11 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 60,5 € 12,8 
- - - - Superior o igual a 59,3 € pero inferior a 60,5 € 12,8 + 1,2 €/100 kg/neto 
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- - - - Superior o igual a 58,1 € pero inferior a 59,3 € 12,8 + 2,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 56,9 € pero inferior a 58,1 € 12,8 + 3,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,9 € 12,8 + 4,8 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 55,7 € 12,8 + 37,8 €/100 kg/neto 

0709 Las demás hortalizas frescas o refrigeradas: 
0709 90 70 - - Calabacines: 

- - - Del 1 al 31 de enero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,8 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,8 € pero inferior a 48,8 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,8 € pero inferior a 47,8 € 12,8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 46,8 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,9 € pero inferior a 45,9 € 12,8 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,9 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de febrero al 31 de marzo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 41,3 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 40,5 € pero inferior a 41,3 € 12,8 + 0,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 39,6 € pero inferior a 40,5 € 12,8 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38,8 € pero inferior a 39,6 € 12,8 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38 € pero inferior a 38,8 € 12,8 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 38 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de abril al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 69,2 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 67,8 € pero inferior a 69,2 € 12,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 66,4 € pero inferior a 67,8 € 12,8 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65 € pero inferior a 66,4 € 12,8 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 63,7 € pero inferior a 65 € 12,8 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 63,7 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 41,3 € 12,8 
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- - - - - Superior o igual a 40,5 € pero inferior a 41,3 € 12,8 + 0,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 39,6 € pero inferior a 40,5 € 12,8 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38,8 € pero inferior a 39,6 € 12,8 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38 € pero inferior a 38,8 € 12,8 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 38 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 48,8 € 12,8 
- - - - - Superior o igual a 47,8 € pero inferior a 48,8 € 12,8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,8 € pero inferior a 47,8 € 12,8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 46,8 € 12,8 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,9 € pero inferior a 45,9 € 12,8 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 44,9 € 12,8 + 15,2 €/100 kg/neto 

0709 90 80 - Alcachofas: 
- - Del 1 de enero al 31 de mayo: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 82,6 € 10,4 
- - - - Superior o igual a 80,9 € pero inferior a 82,6 € 10,4 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 79,3 € pero inferior a 80,9 € 10,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 77,6 € pero inferior a 79,3 € 10,4 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 76 € pero inferior a 77,6 € 10,4 + 6,6 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 76 € 10,4 + 22,9 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 30 de junio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 65,4 € 10,4 
- - - - Superior o igual a 64,1 € pero inferior a 65,4 € 10,4 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 62,8 € pero inferior a 64,1 € 10,4 + 2,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 61,5 € pero inferior a 62,8 € 10,4 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 60,2 € pero inferior a 61,5 € 10,4 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 60,2 € 10,4 + 22,9 €/100 kg/neto 
- - Del 1 de julio al 31 de octubre 10,4 
- - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 94,3 € 10,4 
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- - - - Superior o igual a 92,4 € pero inferior a 94,3 € 10,4 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 90,5 € pero inferior a 92,4 € 10,4 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 88,6 € pero inferior a 90,5 € 10,4 + 5,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 86,8 € pero inferior a 88,6 € 10,4 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 86,8 € 10,4 + 22,9 €/100 kg/neto 

0805 Agrios frescos o secos: 
0805 10 - Naranjas: 
0805 10 20 - - Naranjas dulces, frescas: 

- - - - Del 1 de enero al 31 de marzo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 16,0 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 16,0 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 16,0 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 16,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 16,0 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 30 de abril: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 10,4 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 10,4 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 10,4 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 10,4 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 10,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 10,4 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 15 de mayo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 4,8 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 4,8 + 0,7 €/100 kg/neto 
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- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 4,8 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 4,8 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 4,8 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 4,8 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 16 al 31 de mayo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 3,2 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 3,2 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 3,2 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 3,2 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 3,2 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 3,2 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de junio al 15 de octubre 3,2 
- - - - Del 16 de octubre al 30 de noviembre 16,0 
- - - - Del 1 al 31 de diciembre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 35,4 € 16,0 
- - - - - - Superior o igual a 34,7 € pero inferior a 35,4 € 16,0 + 0,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 34 € pero inferior a 34,7 € 16,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 33,3 € pero inferior a 34 € 16,0 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 32,6 € pero inferior a 33,3 € 16,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 32,6 € 16,0 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - Las demás: 

0805 20 - Mandarinas (incluidas las tangerinas y satsumas); 
clementinas, wilkings e híbridos similares de agrios: 

0805 20 10 - - Clementinas: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 64,9 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 63,6 € pero inferior a 64,9 € 16,0 + 1,3 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 62,3 € pero inferior a 63,6 € 16,0 + 2,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 61 € pero inferior a 62,3 € 16,0 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 59,7 € pero inferior a 61 € 16,0 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 59,7 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 64,9 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 63,6 € pero inferior a 64,9 € 16,0 + 1,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 62,3 € pero inferior a 63,6 € 16,0 + 2,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 61 € pero inferior a 62,3 € 16,0 + 3,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 59,7 € pero inferior a 61 € 16,0 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 59,7 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 20 30 - - Monreales y satsumas: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
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0805 20 50 - - Mandarinas y wilkings: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 20 70 - - Tangerinas: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 20 90 - - Los demás: 
- - - Del 1 de enero al fin de febrero: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de marzo al 31 de octubre 16,0 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 28,6 € 16,0 
- - - - - Superior o igual a 28 € pero inferior a 28,6 € 16,0 + 0,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 27,5 € pero inferior a 28 € 16,0 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,9 € pero inferior a 27,5 € 16,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 26,3 € pero inferior a 26,9 € 16,0 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 26,3 € 16,0 + 10,6 €/100 kg/neto 

0805 50 - Limones (Citrus limon y Citrus limonum) y lima agria 
(Citrus aurantifolia, Citrus latifolia):

0805 50 10 - - Limones (Citrus limon, Citrus limonum): 
- - - Del 1 de enero al 30 de abril: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 45,3 € pero inferior a 46,2 € 6,4 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,4 € pero inferior a 45,3 € 6,4 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,4 € pero inferior a 44,4 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 42,5 € pero inferior a 43,4 € 6,4 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,5 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de mayo al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 45,3 € pero inferior a 46,2 € 6,4 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,4 € pero inferior a 45,3 € 6,4 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,4 € pero inferior a 44,4 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,5 € pero inferior a 43,4 € 6,4 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 41,6 € pero inferior a 42,5 € 6,4 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 40,7 € pero inferior a 41,6 € 6,4 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 39,7 € pero inferior a 40,7 € 6,4 + 6,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 38,8 € pero inferior a 39,7 € 6,4 + 7,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 38,8 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 55,8 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 54,7 € pero inferior a 55,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 53,6 € pero inferior a 54,7 € 6,4 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,5 € pero inferior a 53,6 € 6,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,5 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,2 € pero inferior a 51,3 € 6,4 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,1 € pero inferior a 50,2 € 6,4 + 6,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48 € pero inferior a 49,1 € 6,4 + 7,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 48 € 6,4 + 8,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 46,9 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 15 de agosto: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 55,8 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 54,7 € pero inferior a 55,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 53,6 € pero inferior a 54,7 € 6,4 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,5 € pero inferior a 53,6 € 6,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,5 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,2 € pero inferior a 51,3 € 6,4 + 5,6 €/100 kg/neto 



Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 780 Jueves 24 de noviembre de 2016  –  201

EU/CO/PE/Anexo I/es 90 

Códigos NC 
2010 Designación de la mercancía Tasa del derecho convencional (%) 

- - - - - Superior o igual a 49,1 € pero inferior a 50,2 € 6,4 + 6,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48 € pero inferior a 49,1 € 6,4 + 7,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 48 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 de agosto al 31 de octubre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 55,8 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 54,7 € pero inferior a 55,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 53,6 € pero inferior a 54,7 € 6,4 + 2,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,5 € pero inferior a 53,6 € 6,4 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,5 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 51,3 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 46,2 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 45,3 € pero inferior a 46,2 € 6,4 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,4 € pero inferior a 45,3 € 6,4 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,4 € pero inferior a 44,4 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,5 € pero inferior a 43,4 € 6,4 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,5 € 6,4 + 25,6 €/100 kg/neto 

0806 Uvas y pasas: 
0806 10 - Uvas: 
0806 10 10 - - De mesa: 

- - - Del 1 de enero al 14 de julio: 
- - - - De la variedad Emperador (Vitis vinifera c.v.) 
del 1 de enero al 31 de enero 8,0 

- - - - Las demás 11,5 
- - - Del 15 al 20 de julio 14,1 
- - - Del 21 de julio al 31 de octubre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 54,6 € 14,1 
- - - - - Superior o igual a 53,5 € pero inferior a 54,6 € 17,6 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 52,4 € pero inferior a 53,5 € 17,6 + 2,2 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 51,3 € pero inferior a 52,4 € 17,6 + 3,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,2 € pero inferior a 51,3 € 17,6 + 4,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 50,2 € 17,6 + 9,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 20 de noviembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 47,6 € 11,5 
- - - - - Superior o igual a 46,6 € pero inferior a 47,6 € 14,4 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,7 € pero inferior a 46,6 € 14,4 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,7 € pero inferior a 45,7 € 14,4 + 2,9 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,8 € pero inferior a 44,7 € 14,4 + 3,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 43,8 € 14,4 + 9,6 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - De la variedad Emperador (Vitis vinifera c.v.) 
del 1 de enero al 31 de enero 8,0 

- - - - Las demás 11,5 

0808 Manzanas, peras y membrillos, frescos: 
0808 10 - Manzanas: 
0808 10 80 - - - Las demás: 

- - - - Del 1 de enero al 14 de febrero: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 56,8 € 4,0 
- - - - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 54,5 € pero inferior a 55,7 € 6,4 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 53,4 € pero inferior a 54,5 € 6,4 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 52,3 € pero inferior a 53,4 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 52,3 € 6,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 15 de febrero al 31 de marzo: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 56,8 € 4,0 
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- - - - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,8 € 6,4 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 54,5 € pero inferior a 55,7 € 6,4 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 53,4 € pero inferior a 54,5 € 6,4 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 52,3 € pero inferior a 53,4 € 6,4 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 51,1 € pero inferior a 52,3 € 6,4 + 5,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51,1 € 6,4 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 50 € 6,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de abril al 30 de junio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 56,8 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 55,7 € pero inferior a 56,8 € 4,8 + 1,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 54,5 € pero inferior a 55,7 € 4,8 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 53,4 € pero inferior a 54,5 € 4,8 + 3,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 52,3 € pero inferior a 53,4 € 4,8 + 4,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 51,1 € pero inferior a 52,3 € 4,8 + 5,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51,1 € 4,8 + 6,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 48,8 € pero inferior a 50 € 4,8 + 8,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 48,8 € 4,8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de julio al 15 de julio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 45,7 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 44,8 € pero inferior a 45,7 € 4,8 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,8 € 4,8 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43 € pero inferior a 43,9 € 4,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42 € pero inferior a 43 € 4,8 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 41,1 € pero inferior a 42 € 4,8 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40,2 € pero inferior a 41,1 € 4,8 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 39,3 € pero inferior a 40,2 € 4,8 + 6,4 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 39,3 € 4,8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 16 de julio al 31 de julio: 
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- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 45,7 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 44,8 € pero inferior a 45,7 € 4,8 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,8 € 4,8 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43 € pero inferior a 43,9 € 4,8 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42 € pero inferior a 43 € 4,8 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 42 € 4,8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de agosto al 31 de diciembre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 45,7 € 9,0 
- - - - - - Superior o igual a 44,8 € pero inferior a 45,7 € 11,2 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,8 € 11,2 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43 € pero inferior a 43,9 € 11,2 + 2,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42 € pero inferior a 43 € 11,2 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 42 € 11,2 + 23,8 €/100 kg/neto 

0808 20 - Peras y membrillos: 
- - Peras: 

0808 20 50 - - - Las demás: 
- - - - Del 1 de enero al 31 de enero: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € 8,0 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 8 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 46,9 € 8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de febrero al 31 de marzo: 
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- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € 5,0 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 8 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 8 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 8 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 8 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 46,9 € 8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 30 de abril: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 4,0 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 4,0 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 4,0 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 4,0 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 46,9 € 4,0 + 5,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 44,9 € pero inferior a 45,9 € 4,0 + 6,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,9 € pero inferior a 44,9 € 4,0 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 43,9 € 4,0 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de mayo al 30 de junio 2,5 MIN 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 al 15 de julio: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 46,5 € Libre 
- - - - - - Superior o igual a 45,6 € pero inferior a 46,5 € 4,0 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 44,6 € pero inferior a 45,6 € 4,0 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,7 € pero inferior a 44,6 € 4,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42,8 € pero inferior a 43,7 € 4,0 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 41,9 € pero inferior a 42,8 € 4,0 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40,9 € pero inferior a 41,9 € 4,0 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 40 € pero inferior a 40,9 € 4,0 + 6,5 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 40 € 4,0 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 16 al 31 de julio: 
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- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 46,5 € 5,0 
- - - - - - Superior o igual a 45,6 € pero inferior a 46,5 € 8 + 0,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 44,6 € pero inferior a 45,6 € 8 + 1,9 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 43,7 € pero inferior a 44,6 € 8 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 42,8 € pero inferior a 43,7 € 8 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 42,8 € 8 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de agosto al 31 de octubre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 38,8 € 10,4 
- - - - - - Superior o igual a 38 € pero inferior a 38,8 € 10,4 + 0,8 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 37,2 € pero inferior a 38 € 10,4 + 1,6 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 36,5 € pero inferior a 37,2 € 10,4 + 2,3 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 35,7 € pero inferior a 36,5 € 10,4 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 35,7 € 10,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
- - - - Del 1 de noviembre al 31 de diciembre: 
- - - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - - Superior o igual a 51 € 10,4 
- - - - - - Superior o igual a 50 € pero inferior a 51 € 10,4 + 1,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 49 € pero inferior a 50 € 10,4 + 2,0 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 47,9 € pero inferior a 49 € 10,4 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Superior o igual a 46,9 € pero inferior a 47,9 € 10,4 + 4,1 €/100 kg/neto 
- - - - - - Inferior a 46,9 € 10,4 + 23,8 €/100 kg/neto 
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0809 Albaricoques, cerezas, melocotones (incluidos los griñones y 
nectarinas), ciruelas y endrinas, frescos: 

0809 10 00 - Albaricoques: 
- - Del 1 de enero al 31 de mayo 20,0 
- - Del 1 al 20 de junio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 107,1 € 20,0 
- - - - Superior o igual a 105 € pero inferior a 107,1 € 20,0 + 2,1 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 102,8 € pero inferior a 105 € 20,0 + 4,3 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 100,7 € pero inferior a 102,8 € 20,0 + 6,4 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 98,5 € pero inferior a 100,7 € 20,0 + 8,6 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 98,5 € 20,0 + 22,7 €/100 kg/neto 
- - Del 21 al 30 de junio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 87,3 € 20,0 
- - - - Superior o igual a 85,6 € pero inferior a 87,3 € 20,0 + 1,7 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 83,8 € pero inferior a 85,6 € 20,0 + 3,5 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 82,1 € pero inferior a 83,8 € 20,0 + 5,2 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 80,3 € pero inferior a 82,1 € 20,0 + 7 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 80,3 € 20,0 + 22,7 €/100 kg/neto 
- - Del 1 al 31 de julio: 
- - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - Superior o igual a 77,1 € 20,0 
- - - - Superior o igual a 75,6 € pero inferior a 77,1 € 20,0 + 1,5 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 74 € pero inferior a 75,6 € 20,0 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 72,5 € pero inferior a 74 € 20,0 + 4,6 €/100 kg/neto 
- - - - Superior o igual a 70,9 € pero inferior a 72,5 € 20,0 + 6,2 €/100 kg/neto 
- - - - Inferior a 70,9 € 20,0 + 22,7 €/100 kg/neto 
- - Del 1 de agosto al 31 de diciembre 20,0 

0809 20 - Cerezas: 
0809 20 05 - - Guindas (Prunus cerasus): 

- - - Del 1 de enero al 30 de abril 12,0 
- - - Del 1 al 20 de mayo 12,0 MIN 2,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 al 31 de mayo: 
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- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 149,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 146,4 € pero inferior a 149,4 € 12,0 + 3,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 143,4 € pero inferior a 146,4 € 12,0 + 6,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 140,4 € pero inferior a 143,4 € 12,0 + 9,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 137,4 € pero inferior a 140,4 € 12,0 + 12,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,7 € pero inferior a 137,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,7 € pero inferior a 50,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48,7 € pero inferior a 49,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 47,7 € pero inferior a 48,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,6 € pero inferior a 47,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 46,6 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de junio al 15 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 50,7 € pero inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 49,7 € pero inferior a 50,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 48,7 € pero inferior a 49,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 47,7 € pero inferior a 48,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 46,6 € pero inferior a 47,7 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 46,6 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45 € pero inferior a 45,9 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
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- - - - - Superior o igual a 44,1 € pero inferior a 45 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,1 € pero inferior a 44,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,2 € pero inferior a 43,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,2 € 12,5 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 10 de agosto: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 91,6 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 89,8 € pero inferior a 91,6 € 12,0 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 87,9 € pero inferior a 89,8 € 12,0 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 86,1 € pero inferior a 87,9 € 12,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,1 € pero inferior a 86,1 € 12,0 + 7,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45,9 € pero inferior a 84,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 45 € pero inferior a 45,9 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 44,1 € pero inferior a 45 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 43,1 € pero inferior a 44,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 42,2 € pero inferior a 43,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 42,2 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 11 de agosto al 31 de diciembre 12,0

0809 20 95 - - Las demás: 
- - - Del 1 de enero al 30 de abril 12,0 
- - - Del 1 al 20 de mayo 12,0 MIN 2,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 al 31 de mayo: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 149,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 146,4 € pero inferior a 149,4 € 12,0 + 3,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 143,4 € pero inferior a 146,4 € 12,0 + 6,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 140,4 € pero inferior a 143,4 € 12,0 + 9,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 137,4 € pero inferior a 140,4 € 12,0 + 12,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 137,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de junio al 15 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
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- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 de junio al 15 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 6,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 16 al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 125,4 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 122,9 € pero inferior a 125,4 € 12,0 + 2,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 120,4 € pero inferior a 122,9 € 12,0 + 5,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 117,9 € pero inferior a 120,4 € 12,0 + 7,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 115,4 € pero inferior a 117,9 € 12,0 + 10,0 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 115,4 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 al 10 de agosto: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 91,6 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 89,8 € pero inferior a 91,6 € 12,0 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 87,9 € pero inferior a 89,8 € 12,0 + 3,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 86,1 € pero inferior a 87,9 € 12,0 + 5,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,1 € pero inferior a 86,1 € 12,0 + 7,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 84,1 € 12,0 + 27,4 €/100 kg/neto 
- - - Del 11 de agosto al 31 de diciembre 12,0
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0809 30 - Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 
0809 30 10 - - Griñones y nectarinas: 

- - - Del 1 de enero al 10 de junio 17,6 
- - - Del 11 al 20 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 88,3 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 86,5 € pero inferior a 88,3 € 17,6 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,8 € pero inferior a 86,5 € 17,6 + 3,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 83 € pero inferior a 84,8 € 17,6 + 5,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 81,2 € pero inferior a 83 € 17,6 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 81,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 77,6 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 76 € pero inferior a 77,6 € 17,6 + 1,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 74,5 € pero inferior a 76 € 17,6 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 72,9 € pero inferior a 74,5 € 17,6 + 4,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 71,4 € pero inferior a 72,9 € 17,6 + 6,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 71,4 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 30 de septiembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 60 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60 € 17,6 + 1,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 17,6 + 2,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 56,4 € pero inferior a 57,6 € 17,6 + 3,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 55,2 € pero inferior a 56,4 € 17,6 + 4,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 55,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de octubre al 31 de diciembre 17,6 
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0809 30 90 - - Las demás: 
- - - Del 1 de enero al 10 de junio 17,6 
- - - Del 11 al 20 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 88,3 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 86,5 € pero inferior a 88,3 € 17,6 + 1,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 84,8 € pero inferior a 86,5 € 17,6 + 3,5 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 83 € pero inferior a 84,8 € 17,6 + 5,3 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 81,2 € pero inferior a 83 € 17,6 + 7,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 81,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 21 de junio al 31 de julio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 77,6 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 76 € pero inferior a 77,6 € 17,6 + 1,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 74,5 € pero inferior a 76 € 17,6 + 3,1 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 72,9 € pero inferior a 74,5 € 17,6 + 4,7 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 71,4 € pero inferior a 72,9 € 17,6 + 6,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 71,4 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de agosto al 30 de septiembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 60 € 17,6 
- - - - - Superior o igual a 58,8 € pero inferior a 60 € 17,6 + 1,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 57,6 € pero inferior a 58,8 € 17,6 + 2,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 56,4 € pero inferior a 57,6 € 17,6 + 3,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 55,2 € pero inferior a 56,4 € 17,6 + 4,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 55,2 € 17,6 + 13,0 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de octubre al 31 de diciembre 17,6 
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EU/CO/PE/Anexo I/es 102 

Códigos NC 
2010 Designación de la mercancía Tasa del derecho convencional (%) 

0809 40 - Ciruelas y endrinas: 
0809 40 05 - - Ciruelas: 

- - - Del 1 de enero al 10 de junio 6,4 
- - - Del 11 al 30 de junio: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 69,6 € 6,4 
- - - - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,6 € 6,4 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 6,4 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,4 € pero inferior a 66,8 € 6,4 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64 € pero inferior a 65,4 € 6,4 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 64 € 6,4 + 10,3 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de julio al 30 de septiembre: 
- - - - Con un precio de entrada por 100 kg de peso neto: 
- - - - - Superior o igual a 69,6 € 12,0 
- - - - - Superior o igual a 68,2 € pero inferior a 69,6 € 12,0 + 1,4 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 66,8 € pero inferior a 68,2 € 12,0 + 2,8 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 65,4 € pero inferior a 66,8 € 12,0 + 4,2 €/100 kg/neto 
- - - - - Superior o igual a 64 € pero inferior a 65,4 € 12,0 + 5,6 €/100 kg/neto 
- - - - - Inferior a 64 € 12,0 + 10,3 €/100 kg/neto 
- - - Del 1 de octubre al 31 de diciembre 6,4 
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